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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DEL  

E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL BE RECLU- 

TAMIEN T O Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 

la que se dispone se incorpore a 

su anterior destino el Sargento 

Practicante asimilado  don Eduardo 

García Clar

Por haber causado baja en Mfhal
las el Sargento Practicante asimilado 
don Filo ardo García Olor, cesa en la ‘ 
situación prevenida en eJ. párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» rúan. 4), debiendo incor
porarse a su anterior destino del Hos
pital Militar de Alg'ecixas.

Madrid, 31 de mayo de 1944.

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 22 de ma yo de 1944 por 

la que se dispone la disolución de 

la Comisión Liquidadora de las Jun

tas de Aeropuertos Nacionales.

Aprobada - por este Ministerio la li
quidación de l¿s Juntas Central de 
Aeropuertos y las Locales que exis
tían nom!bA’adas. que ha sido presen
tada por la Comisión Liquidadora.de 
las Juntas de Aeropuertos Nacionales 
nombrada por Oiden de 6 de mar
zo de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 71). con, esta fecha se 
díspqne la disolución de la expresada 
Comisión una vez finalizados los co
metidos para . los que fué creada.

¡Madiúd£ 22 de mayo de 1944.

VDOON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don 
Francisco Ochando Herrero, en 
cuanto supongan impedimento para 
el ejercicio privado de su profesión.

Excmo. £r.: Visto el expediente in
coado, con el núm. 290, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instan
cia de don Francisco Ochando Herre
ro, con domicilio en Alicante, calle del 
Pintor Lorenzo Cásanova, núm. 9. de 
profesión Maestro nacional, en solici
tud de «remisión del impedimento pa
ra ejercer su profesión libremente'», 

Esto Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

1.° Que se desestime la petición 
deducida por don Francisco Ochando 
Herrero, en cuanto pueda referirse a 
su reingreso en el Magisterio Nacio
nal, por falta do precepto legal que 
autorice la concesión de este benefi
cio.

2k° Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta al solici
tante, en cuanto supongan impedi
mento para el ejercicio privado de su 
profesión.

Lo que digo a V. E. pura su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AFINOS

Excmo..Sr. Presidente de la comisión 
de Penas Accesorias. •

ORDEN de 5 de juni o de 1944 por la 
que se designa Vicepresidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de 
Alicante a don Francisco Albero 
la Such.

limo. Si\: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección cuar
ta del Consejo Superior de Protección 
de Menores, Directiva de los Tribu
nales Tutelares de Menores, y con lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley Orgánica de esa jurisdicción, de 
13 d»e diciembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien de, 
signar para ocupar la vacante de Vi
cepresidente del Tribunal Tutelar de 
Menores, d& Alicante, a don Francis
co Alb-erol* suoh, Abogado, y que re-

une las demás condiciones legales exi
gidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to,' el del Consejo Superior de Pro
tección de Menores y di más efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos. años. 
•Madrid, 5 de junio ele 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
GACION NACIONAL

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se concede la subvención de 
10.900 pesetas al Ayuntamiento de 
Villaescusa (Santander). en su agre
gado denominado de Obregón, para 
la construcción de un edificio con 
destino a Escuela unitaria para 
niños.

I.lme. S r .: Visto, el expediente in
coado por <4 Ayuntamieuto de Villaes- 
cu<a (Santander) solicitando subven
ción del Estado para eon>truir direc
tamente, en su agregado denominado 
Obrcgón, mi edificio con destino a 
Escuela unitaria de niños;

Resaltando que la Oficina Técnica 
de Construcción do Escuelas, de csU- 
Miiu.stei'io, lia informado favorable
mente el proyecto formulado1 por e! 
Arquitecto don Javier G. de- Riancho, 
pero haciendo la. ind|icáción. que ha
brá de tenerse en cuenta durante la 
ejecución de las obras, de dotar \ü 
(dificio de referencia de agua co
rriente a presión para los servicios de 
aseo, así como la de llevar a efecto 
la construcción de un cerramiento 
para el campo escolar, aunque sea 
de plantación nacional;

Considerando que. somin establece 
el articulo 1G d<4 Decreto de 15 de ju- 
i-i o dr 1934, <-1 Estado puede conce
der subvenciones a lo> Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas Nacionales, pero sil • cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose, 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala, dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l .6 Que con la  indicación' a que 
s-e refiere (|n su informe la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, 
de este Departamento, se apruebe el 
proyecto formulado por el Arquitecto 
don Javier G, Rlancho p&rá la copa.
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trucción por el Ayuntamiento de Villaescusa 
( Santander), en su agregado : 
civíj.jiiunado Obrcgóii, de un edificio ¡ 
ton cU-sudo a Escuela unitaria para ! 
n i ño s ; y ’ ' I

^.u Que se concoda, en principio, 
al giucLdo Ayuntam iento la subven- I 
c.’ón, xk 10.000 pesetas, qu^ se abona. 1 
r:.i pie vio el exacto cumplim iento de 
]<<•! .vqiiLUos que d»-terminan los ár
penlos S'- gundo y t. rcei’ü del Deere. 
r«' de V ue lebrero de 1036 (G aceta» . 
ó . u . ñ .

17 o pipo a V.  I. para ru conocí- ; 
m i e n  .» y ( P e t o s .

‘Dio-, y un i (¡e ■; V. I. muc-lios años. 
iVL.i íj';d, 28 de marzo de 1944.

ÍBANEZ M ARTIN
Xhnu Sr. Director general de Ense- 
, ña nza i'rim ar i a.

ORD E N  de 29 de abril de 1944 por 
la que se habilita u n crédito para 
el pago de una certificación  de 
obras y  una cuenta de honorarios 
del Arquitecto-director del servicio,

d o n  Julio Galán Góm ez, y el con 
tratista don Esteban Pinilla Aranda 

 la construcción por el Es
tado de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas en  Nava 
(Oviedo).

lim o. S r .: Visto el expediente incoan
do para la habilitación d¿ un crédito 

j .a t a  t;| pago de una certificación  de 
obras y una cuenta de honorarios del 
Arquitecto-director del servicio  don 
Julio Galán Góm ez y el contratista 
don Esteban Pinilla Aranda, por la 
construcción i>or el Estado de un edi
ficio  con destiño a Eséuelás graduadas 
en Nava (O v ied o );

1 tesuMando que pof p ecreto  de 9 de 
abril de 1935 se aprobo e] proyecto re- 
dele ludo por la Oficina Técnica para 
construir en Nava (Oviedo) un edifi
cio de nueva planta, con destino a 
Escuelas graduadas, con tres secciones 
para niños, tres para niñas y una para 
párvulo* por el presupuesto d-e pesetas 
207.534,16, incluido^ los honoráriog por 
form ación de proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes, cada uno de 
ellos a 3.907,54 pesetas;

Resultando qu^ en. el articulo ter- 
' cero del indicado Decanto se dispone 

que la cantidad de 162.901,3o pe-etas, 
a cargo del Estado— incluidas las pe
setas 3.907,54, que, sin baja alguna, lia 
de abonar por los honorarios de d i
rección de las obras-—, se satisfará en 
do¿ anualidades y al eíeoto fila pese
tas 82.901,3o Para ^  ejercicio de 1935 
y 30 000 para el de 1936;

Resultando que por Orden .ministe
rial de 26 de febrero de 1936 se ad ju 
dicaron definitivam ente las obras, pre- 

1 vía subasta, al m ejor postor, don Este- 
han Pinilla Aranda, en la  cantidad de

164.348,83 pesetas, liquida que resulta 
una vez deducida .'a de 35.370,25, a 
que equivale la baja de 17,71 por 100 
hecha en su proposición, en la de 
199.719.08 pesetas -que im portaba ol 
presupuesto de contrata, que sirvió de 
base para la expresada subasta;

Resultando que 15 de junio del 
pasado año fue aprobado por €1 Con
sejo de M inistro, un presupuesto, 
r, dactado por don Julio Galán Gómez, 
Arquitecto-director del servicio, de 
sustitución del linóleo por madera 
de castaño en pavimentos y zócalos, 
por su total de 21.734 72 pesetas, in 
cluidos los honorario, de dirección y 
do Aparejador, de las que abonará el 
Estado 17.387,78 pesetas, y las 4.346,94 
Pesetas restantes se satisfarán, contra 
resguardo, de la aportación metálica 
hecha por el Ayuntam iento do Nava;

Resultando qué en 25 de junio últi
m o tiene entrada eh esta Sección, 
cursada por el Arquitecto don Julio 
G alán Gónu*z; una ctriiíicución  de 
obra ejecutada en las m encionadas Es
cuelas durante el mes de ju lio  de 
1942, por el importe liquido de pese
tas 23.660,56;

Resultando que la -ejecución mate
rial de ]a expresada certificación se 
eleva a 25.002,31 pesetas, más el 15 por 
100 de beneficio industrial, equivalente 
a 3.750,34 pesetas, lo que representa 
un total de 28.752,65 pesetas, de las que 
deducido el 17,71 por 100, 5.092,09 pe
setas, baja hecha en la subasta, se re
d u c e . al líquido de 23.660,56 pesetas;

Resultando que tam bién remite una 
cuenta de honorarios por dirección de 
obra, de acuerdo con la ejecución  m a. 
teriai de la expresada certificación, por 
el integro de 562,55 pesetas;

Resultando qtie dicho íntegro está 
bien' obtenido, pues equivale al dos 
veinticinco por ciento de 25.002,31 pe
setas, que-asciende la ejecución  ma
terial;

.Considerando que la aludida suma 
corresponde *1 porcentaje establecido 
en las tarifas' aprobada^ por Rea] De
creto de l.° de diciembre de 1922, y 
que la cuenta se ajusta a lo  prevenido 
en el articulo 92 de la¿ Instrucciones 
de' Contabilidad de este Departamento, 
aprobadas por t i  Real Decretó de 7 de 
marzo de 1919;

Considerando qüe procede la habili
tación del crédito necesario para el 

i abono de las cantidades que se expre
san en los precedentes docum entos;

Considerando -que el presupuesto 
extraordinario vigente, concepto según., 
do de la agrupación ’ décima, existe* 
¿rédito suficienU para el pagQ. d¿ las 
atenciones d« que se trata1;

Considerando que la Sección *de 
Contabilidad y Presupuestos de este 
Departamento tom ó razón del ga-to en 
2o de abrí] de 1944 y que e( Interven
tor-Delegado del M inisterio de Hacien

d a  d e  este Departamento lo  inform ó 
favorablem ente en 25 de abril últim o, 

Este Ministerio, de conform idad con  
lo acordado po-r el C onsejo de M in is
tros, ha teñido a b i-n  habilitar uh 
crédito de 24.223,li pesetas, im porte 
de una certificación do o;bra y de una 
cuenta de honorarios por direce;óíi 
facultativa, referentes ambas a la. e je 
cución durante e l de ju lio  de 1942, 
en ol edificio con  .de-Uñó a Escuelas 
graduadas en Nava (O viedo), para su 
abono al contraiis-tá don Esteban Ri- 
niqa Ai*anda—23.660,56 pesetas liqui
das— y al Arquitecto-director del servi
cio  don Julio G alán G óm ez—562,55 in
tegras— , con cargo a la agrupación dé
cim a, concepto segundo del presupues
to extraordinario vigent. de gasi.o¿.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1944.

EBANEZ M A R T IN
limo, Sr. Director peñera-i de Ense

ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de m ayo de 1944 por 
la que se aprueba la Reglam entación 

 Nacional de Trabajo para la 
Industria H otelera y de Cafés, Bares 

y  Similares-
lim o  Sr.: V .sta la Reglam entación 

Nacional de T rabajo para la Jhdiu»- 
tr ia ' Hotelera y de Caf es, Bares y 
Similares, propuesta por es-.i Due-ri 
ción G eneral con fecha de hoy, y 
en uso de las atribuciones conferidas 
a esto Ministerio por lá L ,y  ce  16 
de octubre de 1942, h o  acordado:

1.° Aprobar la expresa da Rey la
m entación Nacional de T ra b a jo ( para 
la Industria Hotelera y de Cateó, Ba
res y Similares, que deja  sin efecto 
la de 1.® de m ayo de 1939 y las d:sl 
posiciones m odificativas y aclarato
rias de ella.

2.® Autorizar a la D irecoión G e
neral de T rabajo para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones ‘exija la 
aplicación del citado Reglam ento Na
cional.

3.° D isponer la inserción d d  m en . 
cionado .texto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento v efectos.

Dios guarde a  V. I, m uchos anos. 
M adrid, 30 de m áyo de 1944. ,

G IR O N  DE VEXjASOO

lim o. Sr. D irector general de T ra 
bajo.
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REG LAM EN TACIO N  NACIONAL 
DEL TRA BAJO  EN LA IN D U S
T R IA  DE H O STELER IA , CAFES.

BARES Y SIMILARES

C A P IT U L O  PRIM ERO

A m b i t o   d e  a p l i c a c i ó n
Artículo l . ,j Ambito territorial.—

Las .presviites O rdenanzas de trabajo  • 
?erán os aplicación c-n todo' ol‘ terri- | 
torio . nacional. Se cn tcnckrán  coín. I 
prendidas en- este concepto- no ;.ólo ! 
las provincias peninsulares- e ínsula- ¡ 
ros, sino también )as P.azas españolas: 
de Soberanía c n ’^1 Norte da Africa, j

Art. 2 , ° - .Ambito funcional. |
1) Sus precepics ¿bligan a todos. ¡ 

los establecim ientos siguientes: * ¡
a) Hoteles, Albergues, p arado res,’ 

Pondas, Pensiones, Casas de Huéspe
des y Posadas. .

b) Hoteles de Balnearios.
c) Restaúrame?., Casas de Comida*? 

y T abernas que sirvan comidas.
d)' Cafés, Cafés-Bares. Bares, Cer

vecerías. Chocolaterías y H eladerías.
• e) Salas de Fiestas y de Té. •

f) T abernas propiam ente dichas,
. que no sirvan comidas.  ̂ P

g) Casinos.
h) Billares.
2) No es aplicable lq presente R ^  

^lam entación a los cobhes-camas y a-'- 
j o s  coches res tau ran tes  de ferroca
rriles.

Art, 3.° Ambito personal.
1) En general, s>e regirán  por estas 

O rdenanzas toaos - los trabajadores 
que actúen en los establecim ientos 
mencionados en el artículo qu? an te 
cede, tan to  si realizan, una^ función 
técnica, como si su labor es pu ra
m ente subalterna  o aux iliar o si sólo 
p restan  su esfuerzo.físico.

2) Quedan excluidos las funciones 
de a-lta dirección o altó  consejo, ca
racterísticas de los siguientes cargos: 
•Director general, D irector, G erente,. 
Consejero-Delegado, etc.

3) Asimismo quedan exceptuados 
lqs trabajadores empleados en los.co-

%ches-caiíias y en los coches restauran
tes de ferrocarriles, así como los Que 
sírvan en establecimientos dependien
tes de los Ministerios diefli Ejércitó, 
Marina y Aire.

Art, 4.° Ambito temporal. — , Las 
presentes normas empezarán a  regir el 
día I.® de Junio del año en 'curso., y 
no tendrán ptfazo prefijado de validez.

* CAPITULO n

Organización del trabajo
Art, 5.o

’ 1) La organización práctica del tra -
. bajo, con sujeción es tric ta  a  estas Or

denanzas y a la legislación- vigente, 
é s ‘fa c u l ta d ‘exclusiva de la dirección 
ce la Empresa, que será responsable 
de. su uso ante el Estado.

2) .Los sistem as que puedan im 
p lan tarse  jam ás p o d rán . p: rjudicar la 
formación profesional, que1 el perso
nal t:en<> derecho y deber qc comiplc- ¡ 
ta r y perfeccionar m ediante la prác- i 

'•tica d iaria , sin que ceba olvidarse que I 
.a efi-c.cncia y'" el rendim iento y, en ¡ 
definitiva, la prosperidad de la Em- ¡ 
p r.sa  dependen de la satisfacción n a
cida ce una retribución decorosa y 
ju sta  y de las relaciones todas de tra 
bajo. en especial las que son conse
cuencia d-jl ejercicio de la libertad 
que se reconoce1 a  las Em presas que 
estén asentadas sobre un principio do 
justicia, ’ \

CAPITULO I I I

Clasificación de los estableci
mientos

Art. 6.° Clasificación general.—La
Industria  de H ostelería y S im ilares se 
clasifica, a  efectos laborables, en las 
¿acciones siguientes:

1Sección l’-a—Hoteles, Albergues, P a 
radores. Fondas, Pensiones,- Cásas de 
Huespedes y Posadas.

Sección 2.ft Hoteles ’de B alnearios.'
Sección 3.a Rest a u ra n te s ,. C ¿ s a s 

ae Comidas y. T abernas que sirvan 
comidas

Sección 4.a C a f é s ,  Cafés-Bares, 
Bares, Cervecerías, Ghocolaiieiias y 
H eladerías.

Sección 5.a Salas de F iestas y de 
Té.

Sección 6.a T abernas que no  sirvan 
comidas.

Sección 7.a Casinos.
Sección 8.a Billares.
Art. 7.° Clasificación de los eŜ ta-, 

blccimicntos de la Sección primera.
A) Los Hoteles, Albergues y P a ra 

dores de Turism o se clasificarán en 
las 'siguientes categorías:

1) Hoteles y Albergues o Parado
res de lujo.

2) Hoteles y  Albergues o Paradores 
de d a se  1.a «A». '

3) Hoteles y Albergues o Paradores 
de clase 1.a «B».

4) Hoteles y Albergue* o Paradores 
de d a se  2.a 41

5) Hoteles y Albergues o paradores 
ce d a se  3.a

B) Las Pensiones' y pondas $e d o 
sificarán en las siguientes categorías:

1) Pensiones o Fondas de 1.a clase.
£) Pensiones o Fondas dé 2.a clase.

. 3) Pensiones o Pondas de 3.a clase.
4) C asas de . Huéspedes y Posa

das, en cuya categoría quedarán com
prendidos todos aquellos establecí! 
míenlos no incluidos en las .anteriores.

Art, 8.° Clasificación de k>s esta
blecimientos de la Sección segunda.— 
Los Hoteles de los Balnearios, como 
regla general, se clasificarán y rcei- 
•lán por las mismao norm as que los 
establ. cim ientos de la .Sección pri
m era <Hoteles,, e tc .), de la presente 

: Regla m entación.
| Art. 0.° Clasificación de los osta- 
¡ blcciniientos de la Sección cu arta .—
¡ Lus R; íia a ran te s  se.clasificarán  de la 
! siguiente ’íe im u:

1) Restaurantes de lujo.
2) Idem de prim era clase;
3) Id-.m Q-e ^efunda clase.
4 > Idem de tercera clase.
5 )’ Idem  de cuarta  clase.
6) Idem de quinta clare.
Art. 10. Clasificación ele Io¿ estila 

blccimicntos de la Sección cuarta .- ~
Los Cafés. Cafés-Bares, Bares, Cerve
cerías, Chocolaterías y H eladerías se 
clasificarán en las categorías- siguien
tes:

1) Categoría especial A.
2) Idem  id. B.
3) Idem primera.
4) Idem  segunda.
ó) Idem tercera. ^
6) Idem  cuarta.
Art. 11. Clasificación de los esta

blecimientos de las Secciones quinta, 
sext^, séptim a y octava.

1) Las Salas de Fiestas y de Té, in
tegran les de la Sección qu in ta , se cla
sificarán en  las categorías siguientes: 
lujo, prim era, segunda y tercera.

2) Las T abernas propiam ente, di
chas, o sean las que no sirvan comi
das, se ag ruparán  en una sola ca te
goría.

3) Lus Casinos se clasificarán en: 
prim era , segunda, te rcera  y cuarta  ca- ' 
tegerías.

4) Los B illares sé dividen en dos 
categorías: • -

á) B illares que despachan consu
miciones, propias tan to  de Cafés y 
Bares, como de R estauran tes, y

b) Billares que única y exclusiva
m ente explotan el negocio de juego 
ael billar o tertu lia, 'sin ven ta  dé p ro 
ducto alguilo. * ^

Art, 12. Normas generales sobre 
clasificación de establecimientos.

a) Hoteles, etc. — Será fuente pri
m ordial p a ra  la  clasificación por ca
tegorías de los Hoteles, Albergues, P a
radores, Pensiones,' Fondas, Casas de 
Huéspedes y Posadas la  que tenga es
tablecida a  ta l efecto la Dirección Ge
neral del Turismo.

Respecto a  los establecim ientos com
prendidos en esta  Sección, qiie no es
tuvieran  clasificados, o cuya adscrip
ción re su lta ra  dudosa, se procederá te
niendo eri cuenta los siguientes facto
res:

1.° Contribución industrial.



N ú m . 1 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 5 0 9

2.° Lugar d e emplazamiento.
3A Ouraeierísticas de la industria.; 

&?&ún á**a do lujo, cla^e media o po
pular.

4.° Volumen de venias conocido, y 
en su delecto, por Estimación.

5.° Im portancia del estabieemneru 
to de cpio se .ira le ; y

6.u Tarifa  do piveios que esté auto
rizado' pai a aplicar.

Corresponderá a los Delegados de 
Trabajo, do acuerdo con las normas 
que anteceden, ia resolución de cuan
tas incidencias se planteen sobre la 
inclusión o exclusión de mi estableció 
mit-n'o en determinada categoría, pre- 
\*,o informe, que <leberá solicitar de la 
Dirección General d<T Turismo y de 
la Jefatura de la C. N. S. Provincial.

b) Hoteles de Balnearios.—Su clasi
ficación se icálizará teniendo en cuen
ta los servicios de que dispongan, do 
la siguiente forma:

1) H o i í ] -  -; ñ ;  B a ln ea r io s  de lu 
j o :  H a b r á n  de  u n. r C ap i l la ,  C a 
sino y lV a i . r o , « n ^ocales in tu ' jvnd irn -  
tes# constru idos a la l lin, Bar  A m e r i 
cano  o C a f e -B a r  con Oí quesea y : P a r 
que de. Recreos.

2) Hoteles de B a ln ear ios ' de c la
se l.H A :  H abrán de disponer de
Capilla y Sala de Espectáculos, en lo
cales adecuados a tales fines. S ervi
cio- de B ar y Parque oe R-.crcos.

3) Hoteles do Balnearios de cla
se 1.a B : Dispondrán , de Capilla.
Sala de Espectáculos y Parque do 
Recreos.
. 4) Hoteles de Balnearios de d a 
se 2.,v: Contarán con Capilla y Sa
len d<. Reuniones,

5) Hoteles de Balnearios de cla
se 3.a : Se incluirán cu este grupo 
los restantes. H

En un mismo Balneario podrán co
existir Hoteles de diferentes catego
rías, según los servicios de que dispon
gan, con anvglo a las condiciones an
tes enunciadas.

La carencia de algún servicio, cuan
do responda a causa justificada o de 
fuerza mayor, no servirá de motivo 
para su descenso a ‘ categoría in fe
rior, con tal que el establecimiento 
reúna las Otras condiciones caracterís
ticas. exigióles para su inclusión en 
una categoría superior. •

e) Restaurantes, cdc.—Las circuns
tancias Cjui* habrán de tomarse en 
consideración para su adscripción a 
las ro;q>ecLivas categorías, serán las 
que siguen:

D Contribución industrial. .
2) Lugar de emplazamiento.
3) CaractrrUiicas de la industria, 

s gúu de lujo, dase inedia o po-
• ¡ptúarf<

\

4) Volumen de Ventas conocido y, 
en su defecto, por estimación.

5;> Inipoi*Lancia d d . propio estable
cimiento; y

G> Tarifa  de precios que el esta. 
L lee i-miento e s t é  autorizado para 
aplicar en sus cubiertos, minutas o 
e ¿vitas.
* Corresponderá a los Delegados de 

Trabajo, de acuerdo con las normas 
que anteceden, la resolución motiva-, 
da de cuantas incidencias se plantvcn 
sobre inclusión»o exclusión de un es- 
tablecinvnto en determinada Catego
ría, pievio informe dol Sindicato de 
Hostelería, solicitado y cursado por 
medio de la C. N. S Provincial.

En cuanto a las Tabernas que sir
van ' omidas, serán consideradas coano 
Restaurantes de 5.* categoría, al Igual 
que las Casas de Comidas.

d) Cafés, Bu?'rs} etc.—Para la ads
cripción de <-’.cqos cstaiyiccimionios un 
las categorías anteriormente índica- 
<;u so t,< ndrá.n en cu e n ta  Iíu reu m as  
señalad;,  3 este íu p o c to  p:n;i ja &(<*- 
C'úr 3 .1 iRcsl a uranios, etc.).

e> Sala < <,V ¡fiestas y dc Té.- Para 
si) adscripción en ios enano entogo, 
rías or l ableciaas so tendrán en n iriv. 
ta los siguientes factores: pnoá/s do 
entrada y de consumición que, con 
absoluta saparac'ión de uno y otro 
concepto, se cobren al cliente: núme
ro e im portancia de las. a U sebones 
y orqu-étas que actúen en los loca- 

! ios.
I.us dudas sobre clasificación serán 

resucitas por los Delegados de Traba
jo, a la vista de los anteriores facto
res y previo informe del Sindicato 
de Hostelería, solicitado por conduc
to de la C. N. S. Provincial. ‘

f) Tabernas propiamente dichas.— 
Las Tabernas que no sirvan comidas 
se agruparán 0n una sola categoría.

g) Ca.5¿?¿:..v.r -Para su adscripción a 
las cuatro categorías mencionadas 
se tomarán en consideración los fac
tores siguientes: Cuota mensual abo
nada por* los socios; servicios que ten_ 
gan establecidos; importancia social 
y económica del Centro ¿e que se 
trate; número de socios y otros da
tos y cl<'meiV:os de juicio que el. De
legado de Trabajo, a quien corres
ponderá resolver las incidencias pro
movidas sobre adscripción, habrá de 
tener en cumia, previo informe de la 
Jefatura de la C. N. S- Provincial o 
acl Sindicato de Hostelería.

h) Billares.—La adscripción se efec
tuará en las dos categorías mencio
nadas, según los servicios que en los 
locales ¿c presten, 'correspondiendo a 
los Delegados de Trabajo, asimismo, 
la resolución cíe las incidencias que 
puedan surgir ¿n-esta m atwia.

CAPITULO IV

Clas ificac ión  y  defin ic ión  del per
sonal

S e c c ió n  p r im e r a

Art. 13. Disposiciones genéricas.
1) Sobre la ba.-,e de las pía millas 

existentes en el momento de regir lus 
presentes Ordenanzas de Trabajo que 
no podrán sor disminuidas sipo en * 
virtud de los trámites señalados en 
ol Decreto de 25 de en.ú’o de 19id, 
sobro suspensiones y cese¿ por motivo 
de crisis, las clasificaciones de perso
nal consignadas en este capí rulo de la 
Reeima mutación. son mecamente enun
ciativas, sin que. supongan la obliga
toriedad por parte de las Empresas de 
tenor provistas todás las plazas y car
gos enumerados si las necesidades y 
volumen del negocio nó lo • requieren.

2) Sin embargo, desde el momento 
mismo en qim exista en una Empresa 
I,n trabajador que roaUc-- las. fluicio
nes <-sp< eiriendas en la definición de 
una calegoría profesional determina
da, h:i.br;i s«t  rc-irlbuido.. por lo 
menos, <;ou la ívm-iine ración que a 
aquélla asigneesta. Reglamentación.

3) .Son, asimismo, enunciativos los 
■distintos cometidos señalados a cada 

'categoría o especialidad, pui?.s todo tra
bajador de la.industria está obligado 
a realizar cuantos trabajos -y opun-

; cion.es l;e ordenen sus superiores, je
rárquicos ; siempre dentro de los co
metidos generales que s,-an propios do 
su competencia profesional.

S e c c ió n  s e g u n d a

Clasificación general del personal
Art. 14. Clasificación del personal 

en las Secciones primera y segunda.—
El personal ocupado en los estable
cimientos integrantes de la Sección 
primera (Hoteles, Albergues Parado
res, Fondas, Pensiones, Casa? de Hués
pedes y Posadas), y de la Sección se
gunda (Hoteles de Balnearios), so 
agrupará los siguientes departa
mentos o servicios:

1) Recepción y Contabilidad.

Se distinguen dentro dol mismo las 
siguientes categorías profesionales:

a) Jefe de Recepción
b) Contable general.
o  Cajero.
d) Cajero de Comedor.

| <) Contables. •
f) Recepción i stas.
g) Interventor.
h) Encargado1 de Economato y Bou 

dega.
i) * Bodeguero.
j) Ayudante de Economato y ‘ Bou 

cega.
&  Tcmwktf de cuanta* de
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r * i) Tuiciónistas (de primera y de 
ceguiidai. 

li) Facturista de Comedor,
m) Secretario de Cocina y Bodega.

( n) Auxiliaruo de Oficina.
fñ Aprendices de Recepción y Con

tabilidad; y •
0) Portaros de Survicio..

2) Conserjería.

Den;i-;> o.,- cSíc <•» pardunciuo que
dan comprendidas las categorías pio- 
fcsionales quo a continuación se ex
presan :

a > Primer Conserje de día. 
b> Segundo Conserje de día. 
o  Conserje de noche, 
d» Ayudante de Conserje. 
e-> Intórpreies.
1) Ordenanzas de Salón.
g) Vigilantes de noche.
¡h) Portero de Acceso., 
i) Portero de Coches.
j) Ascensoristas (¡mayores de vein

tiún años).- 
k) Mozos So Equipajes para el ln- 

. terior; y
I) Pajes y Bolones.
3) Cocina y Repostería,
a) -Jefe de Cocina.
b) Salsero (segundo Jefe), 
o  -Tefe de Partida.
d> Cocinero.

Ayunante de Cocinero.
D R . postro. rt
V-) Ayudante de Repostero.
h) Caft-tero.
i) Ayudante de Cafetero, 
j) Marmitón.
k) Pinche.
1; Aprendices de Cocina; y
II ) Fregadores.
4) Comedor,

¿A Jefe de Comedor o Maestresala. 
b> Secundo Jefe de Oonicdoi. 
o  Jale de Sector, 
di Camareros.
<•) Su be a mareros, 
í) Ayudante.
g) Sumiller; y
h) Aprendices de Comedor.

5) Pisos,

' a) Mayordomo de Pjsos
b) Camarero de ídem.

. c.) Ayudante de ídem.
<.[) Encargada general o Gober

nanta.
Subgobernamta.

■t» Encamada.
6 > Camarera de Pisos; y
h) Muzos de Habitación.

fj) Lencería y Lavadero.
a) Encargada de Lencería y Lava- 

déto, de* Lentaria y d - lavadero.
b) Planchadoras, • Costurera s-z ore L 

úoras; l/uiceraS-luvanderas; y
c) Limpiadoras y Mozos de Lim

pieza.

7) S en  icios Auxiliaras.

a) Encargado de Traba jo 5.
b) Me c ú 1 lio os < o Cali-Tac teres.
c) Ayudantes de Mecánicos o "de 

Calefactores.
d> Ebanistas. 
o  Carpinteros. 
f> EL íUnci.-ta.s.
g) Albañiles.
h) Pili; ores.
i) Ayudant(?> dn Ebanistas. Carpin

teros. Electricistas, Albañiles y P in 
tores.

j) Chóferes de Omnibus, 
k) Jardineros; y *
1) Guardas del Exterior.
Art. 15. Clasificación del personal 

en la Sección tercera.—El personal ocu
pado <*n los establecimiento^ compren
didos en la, Sección tercera (Restau
rantes, Casas de Comidas y Taber
nas que sirvan comidas) se agruparán 
en los siguientes departamentos*o ser
vicios;

1 ) Varios.

a) Contable general.
b) Cajero do Comedor.
c) Interventor.
d) Encargado de Economato y Eo- 

dega.
.<■). Bodeguero.
f) Ayudante de Economato y Bo

dega.
g) Telefonista.
h) Facturista de Comedor.
i) Secretario de Cocina, y Bodega, 
j) Auxiliares de Oficina.
k) Portero de Acceso.
1) Idem de Servicio.
11) Pujes y Botones, 
m) Aprendices.

2) Comedor. •

a) Jefe de Comedor o Maestresala. 
b> Segundo Jefe de Comedor.
c) Jefe de Sector.
d) Camareros.
e) Sube a mareros.
f) Ayudante.
g) Sumiller.
h) Aprendices de Comedor.

3) Cocina y Repostería,

a). Jefe de Cocina.
b) Salsero (segundo Jefe).
c) Jefe de Partida.
d) Cocinero.,
e> Ayudante de Cocinero.
f) Repostero.
g) Ayudante de Repostero.
h) Cafetero.
j ' Ayudante de Cafetero, 
j) M.ai mitón, 
k) Pinche
I) Aprendices de Cocina.
II) Fregadores.
Art. 16. Clasificación del persóual 

en la Sección einurta.—'El personal ocu
pado en- los establecimientos compren
didos en la Sección cuarta (Cafés,

Cafe.-;-Bares, Bares, Cervecería-s, cho
co Lúe rías y ticladc-rims) ..e agrupará 
cu los vigentes de par lame mus u ¿cu 
v icio*:

1) Mostrador .
a) Primer Encargado de Mostrador.
b) Segundo Encargado de MOS tra-

CU U*.
c ; Dependiente de primera, 
d) Dependa-nú. de segunda (Ayu- 

■:an;U,
m Aprendices.

2.» Sala.

a > Jefe . de' Sala,
b) C;unanro>. 
o  Subcamur ero.s. •

k d) Ayudani.es.

3) Varios,'
?.•) Repostero.

( b) Oficial Repostero. 
c> Ayudante de Reportero, 
d» Cafetero.

. o ’ Bod-guero.
f) Contable.
g) Cajera
h) Telefonistas.
i) Botones.
j) Fregadoras.
Dentro de los denominados Bares 

Americanos se recqnoce, <.n el d. par
lamento de Mostrador, la categoría 
profesional de Barman o Botillero.

Art. 17. Clasificación del personal 
en la Sección quinta. -El p.-r.senal QUe 
presta sus urv.cios en los esta ble-ci
mientos comprendidos en 'la Sección 
quima (Salas c«o Fiestas y de T é ), 
se agrupará c-n los signantes depar
tamentos o servicios:

D Administración,

a) Contable.
b) Cajero.
<:) ríáqu Ulero.
d) Facturistas.
e) Auxiliares de Oficina.

2) Sala.

a) Frimer Jefe de Salá.
b) Segundo Jefe de Sala.
c) Camarero
d) Subcamarero.
e) Ayudante.
f )  Aprendiz.

3) Mostrador,

<A Lhcargado de Mostrador,
h) Dcpriuiienie de pr uñera.

. c> Idem de uncía (Ayudanre),
d) Apjvn dices,

4) Servicios varios.

a) Reportero
b) Oficial Repostero, 
o  Ayúdame.
d) Cafetero.
e) Bodeguero.
f)  Telefonista,
go Por tero-recibidor.
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h)  Portero <¿e Servicio.
i) Ascensorista, 
j )  Botones.
k) Fregadores.
En-Jas Salas de Fiestas o de T é  que 

tengan servicio de Bar Am ericano se 
leconoce. en c-1 departam ento de M os
trador, la categoría profesional de 
Barman o Botillero. _

Art. 18- Clasificación del personal 
en la Sección sexta .—El personal qiu 
presta sus servicios en les estableci
mientos comprendidas en la Sección 
sexta (Tabernas que no sirvan comi- ; 
das), se clasificará en las siguientes j 
categorías profesionales: j

a> Dependiente de prim era. ¡
b) Dependiente de segunda (Ayu- | 

dan te).
c) Aprendices. ' | 
Art. 19. Clasificación del personal J

de la Sección séptima.— El personal de i 
íh Sección séptim a (Casinos) Vujeto | 
a esta Reglam entación se c lasifica  en j 
los siguientes servicios: |

1) Ojicinus y Ccniabil ictod.

a) Jefe de prim era.
b) Idem  de .segunda.
c) Oficial de prim era,
d) Idem de segunda,,
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.

2.) Personal subalterno .

. a) Cobrador.
• b> Conserje.

c) Ayudante de Conserje. •
d) Telefonistas.
t ) Portero de Acceso.
f) Portero d e 'S erv ic io .
g) Ordenanza de Salón.
h) Jardinero.
i) Vigilante de noche 

,J) Sereno.
k) Pajes y Botoneg.
1» Limpiadoras.
El personal ocupado en Casinos, 

Que se dedique a funcionas propias 
de los establecimiéntos com prendidos 
«ni la s  Secciones prim era, tercera, 
cuarta quinta y octava, se clas:ficará 
de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 14. 16. 17. 13 y 20.

Art. 20. C lasificación del personal 
fcn la*Sección octava.— El personal ocu
pado en los esta-b lecim ientos.de la 
Acción octava (B illa res ) se agrupará 

las isiguientr-s categorías profesio
nales :

a) Encargado de Sala
b) Mozo de B illar, 
d  Ayudante.
d) Botones-Aprendiz 
En aquellos B illares que sirvan con- 

sunLcicner. el personal dedicado a es
tos menesteres se clasificará de acuer
do con lo establecido en el artículo 16 
para lo.? establecim ientos de la Sec
ción cuarta.

S e c c ió n  tercera

D e f i n i c i ó n  de l p e rs o n a l

/Art, 21- Definid mes específicas del 
personal en las Secciones primera y i 
segunda. |

1) RECEPCION Y - CONTABILIDAD |

a.) J eje  ele R ecepc ión .— Es d  en- ¡ 
cargado de* esto * "departamento, y 
por lo tanto, del personal dependien
te del mismo. Deberá poseer idiomas 
en lus establecim ientos de lujo y pri- 

; mera categoría. En ausencia del Di- 
! re fto r será el encargado de reem pla- 
| zario. siempre que esté autorizado pa. 
j  í’a eli-u y con las atribuciones que el 
¡m ism o le confiera.

b) Contable genera l . — Ti ene  a su 
¡cargo  la D irección 'd e  la Conta- 
, bilidc.a G enera l de la Em pre>», Ba- 
j hmces, Ii^vcn.';arios. Liquidaciones de 
[H acienda, etc., actuando a n is ó rd e -i 
j nes. en los establee-m ientes donde 
[éstos existan, los Contables, In terven 
tores y Auxiliares de su Sección.

c) C a je n j . — Es el encargado del 
cobro de facturas, libro de nóm i
na. pagos a í personal y proveedores, 
y demás trabajos relacionados con su 
cargo, como liquidaciones de porcen
tajes en los distintos servicios, o im 
puestas que rijan  sobro facturas do 
clientes, e tc .; asimismo cuidará del

. servicio de las cajas fuertes, en las 
ca-a* que tengan este "servicio, y e fe c 
tuará las operaciones de cam bio de 
moneda extran jera  en las estableci
m ientos que estén autorizados para 
ello.

d) Cajero  de Com cá ' . r .—  T ien e  co- 
uno com etido principal, dcíVro d e l.c o 
medor. la  recogida ‘ y control de va 
le-, ho ja  de control, facturas de 
pasante y cobro de las mismas T e n 
drá la obligación, en los casos d:? sa- 
Lda de viájeros. de com unicar a l a : 
Dirección las ú ltim as consumiciones 
que los mismos hayan efectuado.

e ) Contables.— En las cacas donde 
no exista Contable general desem pe
ñará e l com etido de aquél, sien
do su m is ión ' específica la do rea
lizar las funcionas que. dentro  de sus 
facultades, sean ordenadas por el 
Jefe de Contabilidad. “

f )  ReCepcionis(as\— Son los que se
cundan al Je fe  de Recepción en sus 
funciones, debiendo poseer idiom as en 
los establecim ientos de lu jo  y prim era 
categoría,.

g) In te rven to r . —  Como su nombre 
indica in terviene y fis ca lim  todas 
las operaciones de lás d iferentes 
Secciones.- hiendo su m is ión ’ p rin 
cipal el control de diarios, facturas. 
prec;ós. vales de servicio-, alm acén y 
m ercaderías,

h ) Éncarga&j de Economato y B o - 
áega.— E*  la  persona designada pa.

ra recib ir toda clase d<' mercancías 
y com probér los pedidos realizados^ 
que deberán llevar su visto bueno, ha
ciendo los asientos eu lOs libl’OS co 
rrespondientes. Cuidará de suministrar 
a las distintas dependencias, previa eiu 
in-ga de vales debidamente firm ados 
por jos Jefes (le Departamento, las 
mercancías o artículos necesarios. En . 
los Casos en que.- por su m en or. im 
porta ncia^ no exista la plaza. de Bo
deguero, deberá desempeñar, además, 
los menesteres propios de este cargo,

i) Bodeguero. —  Donde exista este 
ccrgo tendrá las mismas obligacio
nes que el Encargado de Economato, 
en relación con su cometido. Cuidará 
escrupulosamente de la buena- disposi
ción Je los vinos en la bodega, para 
mi m ejor conservación, y, cuando fuer© 
preciso, efectuará *1 embotellado de los 
mismos.

j> Ayudante de E c o n o m a to ’ y B o - 
dega. —  Es el trabajador que, como 
-Auxiliar klnl Encargado de EcpnOmatO 
y Bodega, o del Bodeguero, según los 
Casos, realiza'CUantOs trabajos éste le 
encomienda, siem pre que fueren espe
cíficos del servicio.

k) Tenedor de cuentas de c l ien 
tes. —  Es el encargado de llevar la 
cuenta diaria de los clientes y de ex
tender las facturas de los mismos,

I) • Telefonistas  (d e  prim era y de 
segunda). —  Son las encargadas de 
fas Centralillas del Servicio cte T e lé fo 
nos dentro del Hotel. En Jos casOs en 
que, por la categoría del estableci
miento, exista Telefonista de noche, 
será la - -encargada de las denominadas 
•«llamadas matinales». Deberá poner es- 
•pecird cuidado en las conferencias in
terurbanas- que sostengan los dientes, 
duración de las mismas, etc., reseñán-

i dolas en las hojas o libros destinados 
al efecto. En los establecimientos en 
qun existan varias Telefonistas, una 
Será do primera, y las demás, forzo
samente de segunda.

II) Facturista de Comedor.— Es el 
trabajador encargado de llevar la 
cuenta de las consumiciones efectua
das en el com edor por aquellas perdo
nes quo no tengan la condición de 
clientes fijos del establecimiento y de 
extender la factura . pal'a su cobro.

m ) Secretarios 'de  Cocina y Bo- 
dega..— Son.Jos encargados de llevar 
la contabilidad d-e todas Jas provisiones 
y  su rendimiento por raciones, tanto 
procedan del econom ato com o de la- 
bodega. L levarán  e l control del con
sumo del B ar y repuesto del mismo, y 
harán las propuestas de compras ne
cesarias.

n> Auxil iares de O f i c in a — Se con
siderarán com o tales los emoleados 
m aye res de dieciocho años qlie, sin 
in iciativa ni -responsabildad, se da- 
diouen dentro de la  o fic in a  a ope
raciones elementales administrativa®. y t
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en general a las puramente mecánicas, 
inherentes al trabajo de aquélla.

ñ) Aprendices de Recepción y Con
tabilidad . — Son los trabajadores que 
inician el conocimiento de las ma
terias encomendadas al personal «!*e este 
Departamento;, a fin do adquirir la 
capacitación - necesaria pa/a legrar la 
tOiTeS] joud i en t o caliíicac ió n proí e s ion al.

o) Portero de Servicio. — Es . el 
encarga-do de llevar la hoja do en
trada y salida del personal y do J<v 
lyigilaü-aBUA y perfecto Uso del >r*líij ele, 
coa¿á'<*A. nsarsOiial, en las casas dónde 
exista Es también obligacióu primor
dial suya & inspección de cuantos pa
queteé y bultos salgan (por la citada 
fpuorU, n¿fí co.bx*> también, la de prohi
bir la entrada «al establecimiento de 
toda (persona ajena al mismo.

2) CONSERJERIA

a) Primer Conserje de dia, — Es 
el encargado de atender a la» vigi
lancia de las 'personas que entren y 
salgan del establecimiento, y de cui
dar qlie el personal a sus órdenes p ó 
lice su cometido -profesional cOn Jar 
máxima'diligencia.

Corno delegado de la Dirección tl«d 
.Hotel, qorrbrá o su cargo ja. reducción 
da las hojas do entrada -ele viajeros .V 
paríés de -Qomilüaría y de comunicar' 
n aquélla los avisos de, salida que • re
ciba lo cualquier anomalía que observe 
dentro de los servicios del Departa
mento.

Eg relación con  ,Ros clientes, cuidará 
qüe la Correspondencia dirigida a- los 

- mismos, así r corno cualquier otro gé  ̂
me.ro de mensajes, les sean entregados 
cón estrict*i. pujaiualidad. Es, asimismo ? 
•el encargado d-e los. servicios d<> llav«s 
e información. Deberá conocer, por lo 
¡menos en los estableeimiedtOs de lujo 
y primera categoría* dos idiomas ex
tranjeros. • ,

b) ( Conserje segundo de dia ,-—En  
los e^tábl-ecimientos' que por su im
portancia necesiten dos Conserjes, d  
que desempeñe el cargó de uegundo 
Conserje deberá tener los mismos Co
nocimientos y obligaciones que el Prh 
¡mero, con. el qué turnará, o al que 
reemplazará durante sus -¿Usencias.

c) Ccmserjie de noche.—Su. come
tido es análogo' al asignado al 
Conserje de día dentro de. las (horas 
nocturnas, a las que se circunscribo 
fu servicio. Corrorá -a» su caigo el, ser
vicio' Je las* « ‘llamadas matinales», cui
dando que se realice con la ttnáxima 
¡puntualidad.

cD Ayudantes de Conserje. —  Ade
más de ser auxiliares de éste, son- 

• ¡los encargaos de sustituirle en los’ Hó_ 
teles donde, no exista segundo Con
serje . (Dentro de está/ categoría profe
sional se incluirá a los Carteros en los 
éstabl^cimientos donde existan.

O, fe - *  <*$,

explicar a los clientes extranjeros, 
en idioma que entiendan, lo dicho 
en lengua que les sea < desconocida ; 
acompasándoles en las ‘visitas por la 
población,y a los lugares típicos o de 

.interés turístico, ^cuaiído fueren re-1 
queridos para ello. v

í )  Ordenanza* de Salón.—■&u co
mal ido es atcpcier al buen orden de 
los muebles los salones, cuidando 
.al pro-pio licnwo del servicio do es
critorio, así coano del de lectura.

g) Vigilante noche—Como mi 
nombre índica, es el encargado <k 
‘cuidar, durante noche, de la vU 
gilancia y se'/vitfto.. con continuidad, del 
establecimiento. En 'aquellos t-ri que 
exista reloj dé control se atendrá a 
las instrucciones que reciba, entraran- 
do a la Dirección, por conducto de su 
superior inmediato, la ficha correspon
diente. Comunicará al Conserje de día 
las incidencias que haya observado du
rante su servicio.

h )( P o rte ro  a\; Acc c v o .-r S ír á  el en- 
cargado d^ re n d a r  Ja -m a rc h a  de 
la puerta gira torva-, y ejr-réerá u na 
fu n ció n  de v igilancia y a  cu an to  a Jas 
Pr-r.^tnns qiif» jv-u* su--asp<’oP> no deban 
p^poi.rur <>n <*! í ío te l; fa c ilita ra  a. la  
D irección  in form es sobre <\l desplaza- 
m ifiu o  de clirnW s, de acuerdo con  las 
instru ccion es que rec ib a  de aquélla.

i) Byrlcr.o de CoclP's. — Es él 
encargado de guardar la puerta prin
cipal del establecimiento y especial
mente de recibir y despedirá los clien
tes que utilicen cualquier medio de 
locomoción. Se ocupará de. la puerta 
giratoria en ]$*• establecimientos don
de nó exista él empleo de Portero de 
Acceso.

j) Asacnsoi'isias (mayores ,de vein
tiún- años). — Son los'‘encargados dol 
funcionamiento de los ascenso res. Ha
brán de atender a los clientes con la 
máxima corrección y cuidar del buen 
función amiento de los aparatos enco
mendados, af objeto dé. evitar averías 
y posibles accidentes. •

k) Motos de Equipaje vara él in* 
tprior. •*— Son los encargados-do'cui
dar y transportar,ol equipaje de 
los viajeros, tanto a lá entrada cómo 
a la salida del Hotel. ¡En cuánto sea 
oompatiblq con. este servició, cuida
rán de la limpieza -matenál que se les 
confíe, debiendo, mediando idéntica 
circunstancia, realzar cuantos trabajos 
•se les encomiendan específicos ,del de
partamento. Deberán poner en conoci
miento dé la Camarera de Pisos la en
trada y salida de viajeros .

1) Pajes y Botones. —• Son lós 
encabados de cumplimentar .cuantos 
mensajes y recados se les confíen*; los 
Pajes en el interior y los Botones .en- 
el exterior del Hotel no pudiendo es*» 
tos últimos, eñ ningún caso,'ausentar
se del establecimiento, sin conocimien
to o permiso del Gphgef je o d* qui^n

a éste sustituya. No entrarán en las 
habitaciones de los clientes sin cono- 
miento previo de la Camarara más ca
racterizada, .y atenderán a ia ' limpie
za dd ceniceros de los salones y al 
buen orden de ios muebles y perió
dicos del Departamento de lactina, an 
aquellos establecimiento*, que carezcan 
do Ordenanzas do Salón.

 3) COCINA Y REPOSTERIA

a) Jefe de Cocina. — Es el Jefe 
da esta-Sección y de tocio el personal 
de la ’ misma; dirigirá y vigilará• la 
condimentación de cuantos platos 
‘sean encargados; cuidará de que, Jos 
que se sirvan, reúnan las condiciones 
exigidas por 'los recetario;; ,de la coci
na nacional, y extranjera; asimismo,/ 
y. cuando la importancia del servicio' 
lo requiera, condimentará, personal
mente aquellos manjares que él jua
gue conveniente. Confeccionará dia
riamente; la minuta, de acuerdo con 
las provisiones existentes en el iner- 
caclo/y pasará ésta a la Dirección, pa
ra su a probo non. Vigilará 1a buena 
arlmini.st ración de las provisiones a 
fin de conseguir de todas ellas el ren-
< l  miento correcto. Diariamente pre
sentará bel inventario de las existen
cias qué queden pava el día siguiente, 
dando cuenta; cuando asi se le exija 
por’ la Dirección, de los promedios . 
conseguidos durante el día.

Dará las máximas facilidades para 
la consecución de una perfecta for
mación profesional del personal a sus 
órdenes.

b) Salsero (segundo JcfC).—'Ten- ' 
drá á su cargo las provisiones po
ra- el consumo de.Jas distintas parti
das, comprobando el peso de las’ mer
cancías a su llegada. Su misión pri
mordial es la de proponer al Jefe'de 
Cocina la reposición de los artículos 
qué- se hayan consumido o la adqui
sición de los que crea necesarios, su
ministrando a las partidas, por ra
ciones, las prdvisiopes pedidas por los 
clientes, siempre qué ello fuere posi
ble. Hará los despieces de las carnés 
o pescados con el mayor cuidado, tra
tando dé conseguir el mejor rendi
miento.

Dominará la cocina nacional y ex
tranjera. y compondrá y ¿endimen- v 
tará personalmente tollos aquellos pla
tos fríos o fiambres que se le confíen, 
Ajustándose a las órdenes Recibidas.

e) Jefe de Partida. -p- Es el co
cinero encargado de componer y con
dimentar ¡personalmente los platos de 
la partida que le haya sido confiada. 
Para el desempeño de su cometido de-- 
berá dominar los estilos de la cocina 
nacional, extranjera y de régimen, afeí 
como el arte de presentar ,lbs man
jares y montaje dé piezas.

Deberá administrar y conseguir un 
buen rendimiento de las mercancías
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q u e  s e  l e  e n t r e g u e n  a r a  s u  
documentación

x i' Cocinero . —  Tendrá las mismas 
oblig-tv:enes y conocim ientos que el 
Jrii* üo Partida, ya deptnda de éste 
por c i l i a r  sus servicios en casa donde 
(•xisca aquel empleo, o sólo dependa 
o in  c./un<-nU' del J<fe cb Cocina.

<•) A vuüante dc C uc ¡nCro. Es 
aquel epte trabaja -a las órdenes de 
oO’os Cocinero* o di-1 propio Jefe de 
C-.ívi! •• ; procurará asim ilar los ceno- 
c ;i!i::n: qu .» com pleten su form ación
Ti o fi■" ioria!. jx.rr.cn do iodo su cuida- 
o,'; eii las labores que 1c'fueren  e'nto-
10. IMau' lM.

t> ú*í nos! ero.— Su misión ,es añá- 
K)"e :i i.* d.-l J í . fe 'd »  -Cocina; re fi
riéndola a su especialidad.

g) Ai/uiiunte de li ( 'pOstero.--'ó\i co
nidio.'» es auxiliar al Repostero en 
iodo cuanto ’ csi.e le ordene, y\ e je 
cutar cuantas misiones , le sean enco_

* mondadas en relación con su espe
cialidad.

h) Cafc lero. —  &u prim ordial m i
sión vs el servicio de desayuno-. ca
fés sueltos, ios y m er^udas: hará tam 
bién ios platos fuoi .es d'ú d ess , uno- 
O orxTá  a su cargo la manipulación, 
lim pieza y conservación de las m á
q u i na s  y üifUSilios de la Sección.

i) Avudunte. Ce C a f e t e o .— Está ba
jo las órd-einy? directas del C a
fe 'tro , iu.rinpluzándolo durante su an
sí neto, y ayudándole en todo cuanto 
csi.e Ir ordene. No entregará ningún 
r rviow) ,vn ei vale correspondiente, 
del;: d a n i v n t c íirm  a do.

j)  M a rm itó n .— E* el encargado del 
í:v/..u.o y lavado do la batería, de 
cnehn*.. placas, utensilios y demás, 
menaje-; propios de es!-a Sección; con
tri bu \ codo. además, a* la limpieza ge
neral. de la cocina y al buen orden 
ííj 1 m enaje que le esté «encomendado.

k> P in ch * .— E? la categoría in ter
m edia entre el Aprendiz de tercer 
año y el Ayudante de C oc ina ; se 
lo em picará en lavar verduras, pesca-' 
ói.hs, pelar y tratar en crudo tubérculos, 
y legumbres. Pondrá especial empeño 
en su total form ación  profesional, re a 
lizando cuantos servicios se le  enco
mienden y específicam ente la v ig ilan 
cia del encendido de hornos y  placas, 
lim pieza de la  cocina, máquinas, etc.

1) Aprendiz de Cocina.— Por l a  na
turaleza específica de este cargo no es 
necesario defin irlo .’
. 11) Fregadores.— Son los trabajado

res encargados de lavar la vajilla, 
cristalería, fuentes de servicio y cu
biertos. Tendrán especial cuidado en 
el manejo de este material, al ob
jeto ¿c evitar roturas, cuidando de re
tener el menos tiempo pasible el ma
te r ia l SUCio; '

En las casas en que existan  uno o

varios operarios dedicados exclusiva
mente a la lim pieza y buena conser
vación de la va jilla  ^ cubiertos de 
plata ‘ o metal, serán equiparados, a 
todos los efectos^ a lá categoría de 
Afarrtiitón.

4) COMEDOR

a) Jefe de Com edor o Mar,v/re.,a- 
1a. — Es el encargado de ofrecer 
al cliente ios servicios del restauran- 
te. Como Jefe de este departam ento, 
cuidará que el personal a sus.órdenes 
cumpla con ia 'máxima regularidad su 
labor profesional, ceb ¡en :o  comunicar 
a la Dhvcción del Hotel las fa ltas que 
observe en ios píselo:. o utensilios con
fiado^. y. su custodia mediante inventa
rio. D om inará el arto de trinchar y 
cuidará d e * la  buena presentación de 
ios manjares. Estará facultado para 
ex ig ir del personal a sus órdenes- la 
m áxim a disciplina, y para imponer al 
mismo las correcciones que en su caso 
procedan, de acuerdo con la vigente 
legislación de trabajo.

En. los establecim ientos de lujo y 
uvimera categoría se les exig irá  el ot>- 
nccim icnto de dos idiomas extranjeros.

bt Sec/unCo je f e  de Comedor.—  
Su misión será análoga a la del Jefe 
de Comedor, siendo, en defin itiva, un 
cooperador a' la labor encomendada a 
éste.

c) Jefe, de Sec/nr,— Asumirá, bajo 
•a d rcec ló ii del Jefe de- C o m o  
dwr.'e l servicio d c-l sector que lo h a y a  
sido confiado. T rinchará personalmen
te! >33 p iw .s  que sean servidas <.-n su 

^sector, guardando en todo monionro 
una gran disciplina y orden. En los 
establecim ientos de hijo y primera ca
tegoría deberá conocer un idiom a ade
más dél nacional.

d ) Camareros.—Son  los encargados 
de servir al cliente. a>í como de 
a ion d í-r 'a  éste en . el caso de que no 
puedan hacerlo sus’ Jefes inmediato?.

Cuidarán que el tum o que se les 
Conf;e esté siempre en orden, debien
do colaborar para que lo estén tam 
bién los demás, cuando ello sea ne
cesario y sé lo perm ita su propio tra
bajo. Deberán poseer nociones elem en
tales de cocina en su aspecto teórico 
para, en todo momento, peder in fo r
m ar al c lien te sobre la confección de 
los d istintos platos de la m inuta o. 
carta, así com o la práctica necesaria 
para trinchar las piezas de cocina más 
corrientes. En sus relaciones con el 
Ayudante procurarán enseñarle sus 
propios conocimientos, haciendo de él 
un perfecto colaborador.

No será de incumbencia de los ca
m areros la lim pieza do la va jilla , cris
ta lería, p latería, etc... pero sí. en cam
bio, el repaso del citado m enaje an
tes de ser utilizado,

e) Subcamareros, — T ie nen el mis
mo •cometido que los Camareros, y 
necesitan sus «m ismos conocimientos, 
si bien se les encom ienda un número 
de mesas más reducido, por no estar 
suficientem ente perfeccionada su fo r 
mación profesional.

f> Ayudan te . - -E s  el encargado de  ̂
trans; «orlar los servicios solicitados 
por vi c lant-'. de la cocina, bode
ga o economato al conv-cloi, e;i caso 
d o .n o  existir personal adscrito espe
cialmente a este servio i-.', 'debiendo 

.cuidar de qu:- no fa lten  los cubiertos 
y menajes necesarios y proceder a i a 
recogida de ésto;; una vez termina do 
c\ servicio. Ayudará, ademas., al C a 
ma i ero a servir a ios el i •-rifes los p lu -s 
tos do guarnición separada, como le 
gumbres. ensalada?. etc., poniendo en 
todo m om ento el máxim o interés para 
adquirir los conocim ientos profesiona
les necesarios para pn<ar a una supe
rior categoría.

g ) Sumillcr .  — Tendrá idéntico co
metido que el Cam alero, si bien re 
firiéndolo exolusi vam -nte al servicio 
do vinos y licores. Poseerá conocim ien
tos amplios de cuanto haga re feren 
cia a su cMX'ciaiidad v. deberá acon
sejar a los clientes los vinos más ade
cuados para cachi m inuta cuando fue
re solicitada su intervención, debien
do lim itarse en los demás casos a pro- 
sentar ia lista de vinos y servir Astos.

h> Aprendiz.  —  Es el- princip iante 
encargado de realizar, con la aplica
ción y- obediencia debidas lo? tra
bajos que lo sean <mcome.r;ciados•• por 
el prrsunal do superior categoría pro
fesional, siempre que sean específicos _ 
del servicio de comedor. Pondrá gran 
interés en com pletar su form ación 
profesional.

Cuando sea neoesario*que uno o más 
trabajadores de los adscritos a 'com e
dor, se encarguen del servicio de co
m ida de los acom pañantes dom ésti
cos do los viajeros y de todo el per
sonal do la Emorosa que efectúe sus 
convelas por cuenta de la misma, est?. 
servicio será efectuado por un Sub- 
camarevo en los establecim ientos don
de exista esta categoría profesional, 
auxiliado de los Ayudantes necesarios, 
y por riguroso turno. S i no existiera 
la categoría de. Subcamaréro, el. serv i
cio será encom endado a uno o  varios 
Ayudantes, igualm ente por turno r i
guroso.

5) PISOS

a) M ayord om o de pisos.— Es el en
cargado drd servicio de restaurante 
en. los pisos del H otel, tundo equl- 
I arado, a todos los efectos al segundo 
Jefe de Com edor, por lo que necesitará 
poseer todos los conocim ientos fcxigL 
dos\ a éste.

b) Cam arero  ¿Ju Pisos .— Es el QU$
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tiene a su ca rg o  e l s e rv ic io  d e  re s -  
taurante en un piso determinado, y i 
ostentará la. categoría profesional de 
Camarero.

c) Ayudante -de Piso8. — Tiene co
mo -rasión principal la de ejecutar 
CUantps trabajos le aean encomendados 
por sus# superiores jerárquicos, siem
pre que sea-n específicos de la1 Sección 
u (jilo estú destinado.'

d ) Encargada genero l o Gobcr~ 
na-ntu.'- Vx la trabajadora que, por 
de-íegacum do la Dirección, se halla al 
íic iiU  dtrl sel-vicio de pisos, en cuanto 
•hac* rcíeivaiici-a a la limpieza y prepa
ración <j«> las habitaciones. Cuidará do 
ia ornácrvació'n dei mobiliario, alfom
bran y cortinajes, aríi como del buen 
uso y economía de la lencería enfplea- 

en ¿os p\sos. Tendrá a su cargo, 
mediante inventario, el mobiliario, en-, 
¿eres y lencería ■ ele las habitaciones y 
pasillos, respondiendo de ellos ante la 
Dirección. En los casos de enfermeda
des de clientes, dentro del Hotel ̂  cui
dará de proporcionarle* las atenciones 
propias de cada c^o .

Conocerá, en los establecimientos de 
lujo y primera categoría, un idioma.

e) Subgobernanta. —  Tendrá como 
cometido esencial el de auxiliar a la 
Ihcargáda general en l,a misión que 
des está conferida.

f) Encargada. — Es la trabajadora 
que, tn  lo s . establecimientos de. ^  
gimda, bercera, cuarta, y quinta ca-* 
tegoría, tiene a eu Cargo la vigilancia 
y cCUitrol del personal (femenino encar
gado del cuidado de los pisos.

g) Camarera de Pisos.—Tiene P^r 
misión la limpieza y arreglo de ¡ 
las habitaciones, baño, piso, escalera, 
etc. Cuidará del buen orden de cuan
tos objetos depositen los huéspedes en 
las habitaciones., evitando qúe entre en 
éstas personal extraño, y ideberá poner 
en conocimiento de sy. Jefa o Jefe in
mediato cualquier anomalía qué ob
serve.

h) M ozos de Habitación.—Sd fun
ción es análoga á la de la Camarera 
de Piso, corriendo a su cargo especial- 
menté la limpieza- del calzado de los 
huéspedes. Tendrá la práctica necesa
ria para la preparación de equipajes y 
«atenderá al cepillado y *boiena coloca
ción de las ropas que se 1» confíen 
por los clientes.

6) LENCERIA Y  LAVADERO

a) Encargada de Lencería y La
vadero, de Lencería y de Lavadero.—  
(Donde grietan 4BtOs dos servicios eüele 
ser la encargada de ambos a la vez; 
no obstante, en las casa* donde no 
exista más que lencería ostentará la 
denominación de Encargada de e&te 
departamento y se ocupará de todo lo 
relacionado coda la ropa de servicio,

lencerías y uniformes del personal. 
Tien<, bajo ¿us órdenes diivctas a las 
Lenceras. Costureras, Planchadoras, 
J.-avandcras y Limpiadoras y llevará a 
su cargo el inventario general de ro
pas, cortinajes, lencería de cama, man. 
■as, colchones, etc , en los que hará 
periódicamente la revisión y reparacio
nes necesarias. En lo¿ banquetes y ser
íe lo s  especíales entregará la lencería 
pertinente mediante vales y se hará 
cargo de ella una vez efectuados los 
respectivos servicios. Hará un periódico 
r<cuento de las existencias con los. Je- 
J e s  de cada uno de los departamentos, 
oonmnicafíilo a ¡;v Dirección cuautas  
faltas observe. 

b) Planchadoras, Costurera s-zurci-  
doras, Lenceras-lavanderas. —  El per-  
con al de estas categorías profesio-  
males es el dedicado a las atenciones de  
la ropa del Hotel y de los viajeros, y  
deberá tener un perfecto conocimiento  

de su respectiva especialidad, eme no  
hay por qué entrar a definir, pór ir 
implícita en fiU denominación.

c) Limpiadoras y Mozos de Lim pie
za.—Como sus ngmbrcs indicau, son 
los trabajadores encargados del aseo 
ce los locales de uso general o des
tinados a oficinas, etc. y en casos 
excepcionales habrán de coadyuvar a 
la limpieza de las habitaciones de 
huéspedes.

7) SERVICIOS AUXILIARES

a) Encargado de trabajos. — Es el 
Jefe aed personal de los oficios que 
comprende esta Sección. Distribuirá 
el Iba bajo en.tr e el personal afee t o 
& la misma y vigilará el cumplimiento 
de las órdenes de la Dirección. Reci
birá de la Encargada los avisos de re
paraciones más urgentes, de lps cua
les dará cuenta a la Dirección. Ins
peccionará el estado de las instalacio
nes, máquinas y motores.

b) Mecánicos o Calefactores —Son 
los que se ocupan de-1 cuidado y en
tre ten im i em o de las calderas de la 
calefacción, agua caliente, frigoríficos, 
etc., debiendo buscar siempre la má
xima economía y rendimiento. Cuando 
eu trabajo se lo permita podrán ser 
empleados en otros menesteres de 
acuerno con laa necesidades del e*ta~ 
flecimiento.

c) Ayudantes de Mecánicos o Ca- 
lefactores.Son  los encargados de au
xiliar en su trabajo ¿ los Calefactores 
o Mecánicos, encargándose personal
mente de cuanto* . trabajos ae les en
comienden.

d) Ebanistas —  Son Los «obreros 
que, oor superiores conocimientos 
«  los «xigidos prafesionalmente a un 
carpintero, dedican su actividad de ma
nera preferente a la construcción de 
muebles, estando capacitados para di

bujar modelos y para interpretar aque- 
llos que se lo entreguen.

e) Carpintero .—E^ <•! operario zoo. 
capacidad suficiente para <. je ciliar 
const rucciones de madera y re a Tsar, 
con las herramientas de mu no cee 
n espon dientes, las operaciones de tra
zar, aserrar, cepillar, mortaja", espi
gar, cncoiar y demás operaciones da 
ensamblaje.

f) Electric ista.- TSa <1 operario «:n. 
cargado cid buen funcionanrdi'o de 
las instalaciones oléc! ricas d.-l .Ho
tel; t ose*, rá conocim:en.to;> amplios • 
ce todo cuan lo liace referencia a su 
especialidad.

g) Albañil. - -E s  d  operario capa
citado para construir con ladrillos 
ordinarios y refractarios, y» en sus'dis
tintas clases o formas, macizos, mu
ros, paredes o tabiques, utilizando car
gas do mortero admisibles deban un <_ u. 
te a.}j lomad o y sin patríeos; sabrá 
maestiar, revocar, blanquear, lucir, 
enlatar, correr molduras y hacer ti
rolesas y demás decoraciones corrien
tes y revestir pisos y paredes con bal
dosas o azulejos.

h) P in tor.—Es el ojyjrariü capaci
tado para leer e interpretar planos 
o croquis, .esquemas- decorativos y 
< specificaciorj<-.s de trabajo de pintu
ra al tenaple. o al óleo sobre hie
rro. madera, enlucido o estuco, y de 
realizar las labores de preparar, las 
pinturas y aprestos más adecuados 
con arreglo al estado de la superficie 
que ha de puntarse y a loe i*'lores 
finalmente requeridos; sabrá aptestar, 
trabajar, rebajar y plomear, lavar, 
pintar, pulir, pintar en liso o .imitan
do madera u otrns materiales, filetear, 
barnizar a brocha o mufiequilla, pati
nar, dorar y pintar letreros.

i) Ayudantes de Ebanistas, Car
pinteros, Electricistas, Albnfúlcs y P in
tores, — Son los encargados de auxi
liar -n su trabajo a los Ebanistas, 
Carpinteros, El c*c trié islas, Albañiles y 
Pintores, debiendo ejecutar perdonal. 
mente cuantos trabajos se les enco
miende.

j) Chóferes de Ómnibus.—Sen. los 
operarios que, reuniendo las condi
ciones exigidas legalmentc para el 
desempeño dle su función, tienen a 
su cargo lá conducción de un vehícu
lo automóvil destinado al transporta 
de viajeros del Hotel y sus equipajes. 
Tendrán conocimientos de mecánica 
aplicada a motores, y ejecutarán per
sonalmente las reparaciones más co
rrientes

k) Jardinero. —  Es eil trabajador 
que, con profundo conocimiento de 
las plantas y fiares, tiene como mt- 
4ón fundamental ¿1 arreglo y con
servación de los parques o jardines 
de los hoteles.

l) Guardas de  exterior. — Tienen
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O'im. m-i.sión. prim ord ial la v ig ilan 
cia del cate: r>r de los establecim ien
tos. ateniéndose a las órdenes que re. 
c:k«ao do sus superiores.

Alt,  , í D e f i n i c i o n e s  específicas del 
pe i señal de la Sección tercera.

1) VAHIOS

C anieble general ,  Cajero  de C ome 
dor,  tiuen-./iiíe-r, Encargado de Eco-  
?,onuuo y Bodega* BoácgueP\ Ayu-  
c'-.m!C tic Economato y Bodega^ Tc l c -  
í(,A¡:En-.. I ' udt i r i  !u civ C omed or . Sc- 

inr ,c  y,' Cnc' . ia y .Bodega,  Auxi l ia
r e v dr O i i co ¡a. Por  i ero de Acceso. P o r - 
toro de Sej [ ' r ici - f Pajes y ' Botones y 
/ ¡,-rendic's. - E. aplicable a estas ca
tegorías proíedonaies la defin ición da
da ¿i las mismas en el artículo an
terior.

2) COMEDOR

Jefe de Comedor  o -Maestresala, Se
cundo Jr.jc de C omed or , Jefe de Sec
t or , Camar er os , Sübcamarcros,  Áyü-  
(oiuie.  Sumi l le r  y Aprendices de Co-  
vi r t lhr ,— S.- aplicará a estas categorías 
pn> lesiónales la definición dada a Jas 
mismas en el artículo anterior.

3) COÜINA Y REPOSTERIA

Jc¡d de Cocina,  SaVhx'O <segundo 
Jefe) ,  J e f e  de Part ida.  C'X’RfiTO, A y i r  
cante de Coc i nero , Repostero,  Ayu
dante d (-' Repostero.  C a f i t e r o9 Ayudan
te de Caj etero , M ar mi tón,  Pinche,  
A prendices de Cocinp y Fregadores.— 
Es aplicable a estas ca i ego rías profe. 
?: ámales la definición dada a las mis
mas eh el artículo anterioiV

Alt.  2‘>. Definiciones específicas del 
personal en la Sección cuarta.

1) MOSTRADOR

a> P r i me r  encargado de M os t ra~ 
dor. — T ien e  ’ como m isión prim ordial 
velar por la buena m archa del serv i
d o  de mostrador, del cual es Jefe. 
Asimismo, y por delegación de la D i
lección, puede asumir la je fa tu ra  de 
la sala a los solos efectos de disciplina 
y buen ^servicio. Tendrá  conocim ien
tos am plios do las vinos y licores cíe 
más corriente uso en coctelcría y do 
sus mezclas; de' los vinos V .'licores 
d (l paé\ de consumo frecuente; d e .la  
conservación y preparación de fiam 
bres y mariscos; de los .diversos esti
los de chocolate, té, heladas y bati
dos Tendrá, práctica en el manejo, 
limpieza y orden de la  m aquinaria de 
su servicio y exactitud de cálculo m en
tal para la valoración rápida de un 
servicio.

M antendrá la. disciplina en el per
sonal a sus órdenes y tendrá al .co
rrien te a  la D irección de la m archa 
de su Sección, de la cual es respon- 

• sabio.

b) ' Segundo, encargado de. M ostra 
dor .— Poseerá los mismos conocim ien
tos, dei prim er Jefe de Mostrador, d e l- 
que os un auxiliar, sustituyenüole en 
sus ausencias.

c) Dependiente de prim era* —  Su 
com etido es servir al cliente en el 
mostrador, y preparar aquellos servi
cios que le sean pedidos por lus ca
mareros. Tendrá a su cargo el despa
cho de cerveza y la m aquinaria de 
la Sección. Conocerá ib referen te a 
mezclas y combihados. vinos, m aris
cos, fia m b ré , etc., etc., y auxiliado • 
j.or los Ayudantes efectuará la lim pie
za do las máquinas a su servicio y de i 
in terior del mostrador,

d i Dependiente de segunda (Ayu 
dante).— Su misión es ,1a de  auxiliar 
m  el trabajo a los Dependientes de 
prim.'iu, estando obligado ejecu
tar.cuantas órdenes reciba dd sus sup<!r- 
riores jerárquicos.

e) Aprendices ,— Son los trabajado
res que inician su form ación p ro fe 
sional para llegar a obtener i& ca
tegoría de Dependientes,

2) SALA •

Ja je de Salat C am arero, Subca- 
Piarcro y Ayudante. — • Requerirán  los 
mismos conocim ientos y tendrán los 
mismos deberes que el personal de co- 
íiiedbr de los Hoteles, refiriéndolos al 
servicio pe «lim onada».

3} SERVICIOS VAR Í OS

a) Reposten-).— Su misión será aná
loga a , la  del Repostero de Hoteles.

b) Ofic ia l  Repostero . —  Requerirá 
ios -mismos conocimientos del Jefe 
de Repostería y ejecutará cuántas- ór
denes le sean dadas por éste. El O fi
cial Repostero de helados, contratado 
como fijo  y cu.va específica actividad 
solamente puede ser utilizada en par
te de la jornada ordinaria de trabajo 
por la disminución natural d e  esta c la 
se d e actividades en  determ inadas ópo_ 
cas del año. podrá Rer ocupado el res
to del tiempo en otras distintas, con

! tal que ño s<\ah de la* nue en este 
Reglam ento tienen asignada una m a
yor retribución.

c) Ayinidant.r dv R e p o .J c ro E - -  T en 
drá como misión principal la de 
auxifiar en su com etido al O ficial R e 
postero.

d) C a fe te ro .- -Se entenderán como 
• unciones propias del Cafetero  las 
tradicionalm ente asignadas a xdicha 
categoría profesional, y especialmente 
la de preparar cáfés; chocolates y m u  
riendas que han dé ser ^envidas al 
.público.

e) Bodeguero, Contable , Cajera, T e 
le fonistas, Botojies y Fregadoras.—E?-/ 
ras c&tegorlas pa'ofe&kmalefi quedan ’

definidas con el conc- pio dado a las 
mismas al tratar de los Hoteles.

D entro de los denom inados lia res  
Á liieficanos, so reconoce la ex. d elic ia  

-de la categoría de Boti l le ro  o Barm an,  
qüe viene a ser el Jefe de M ostrador 
de log z.-feridos eütabkciihiem os. sien
do, por íu tanto, la Superior jerarqu ía 
del establecim iento en todo lo que 
afecte a su d irección y organización, 
tanto en el Sector de M ostrador como 
en <i pe Sala. Debo reunir condiciones 
profesionales bien probadas en orga
nización do Rarrs; con<•cimientos am 
plios de vinos y licores, tam o espaiki- 

í K‘s como extranjeros; y perfectos <n 
| cuanío a calalú nulas, mezclas de vi- 
i nos y licores y combinaciones: cono
cerá algún idioma y habrá ele poseer 
.el tacto y corrección nec sarios para 
captarse las simpatías fie los clientes 
habituales y ev itar con discreción y  
habilidad altercados y escándalos./

A r t. 24. Definiciones específicas del 
personal de Ja Sección quinta.

1) AD M IN ISTRACIÓ N ' '

a) Contable, Cajero , Facturista y 
Auxil iares .de O f ic ina .— Es aplicable a 
estas categorías profesionales la, d e fi
nición dada a las mismas en e l a r
tículo 21. > "

b) T a qu i l lc ro .— Tendi*á a su cargo 
el despacho de: los billetes do entra
da, llevando el debido control de los 
vendidos durante cada sesión y liqu i
dando con la Dirección el importe de 
los billetes,

2) SALA

P r im e r  Jefe  de Sala , segundo Jefe
Sala , Camarero , Subcamarero, Ayu

dante y Aprendiz .— Se aplicará a es
tas categorías profesionales la  defin i
ción d&cU a  las m ismas en e l articu
lo 21.

3) M o s t r a d o r

Encargado de Mostrador, B o l i l le ro  
o Barman^ Dependiente  de primera,  
Dependiente de segunda (Ayudante) y. 
Aprendices.— Es aplicable á estas ca
tegorías profesionales lá  defin ición 
dada- a las m ismas en e l artículo an
terior.

4 ) SERVICIOS VARIOS

a> Repostero, O f ic ia l  Repostero,  
Ayudante y Cafe tero .— Se aplicará a 
estas categorías 'profesionales la defi
nición dada a las m ismas en el ar
tículo anterior.

’ b) BodcgTiero , Telefonistas , Porte 
ro  de Servicio, Ascensoristas, Botones  
y Fregadores,  — Es aplicable a estas 
Categorías la. defin ición dada & las 
mismas, en s i articulo, a i,
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c) Portero recibidor. -  Es el encar
gado ele recibir al d i e n t e  a la entra
da d d  establecim iento, comprobando 
el billete de entrada y vigilando para 
que no entr-e quien no reúna las 
OOndiciOüei» establecidas por las dispo
siciones gubernativas y por la. Empre
sa ? ateniéndose en todo a las órdenes 
que reciba de la Dirección,

A rt. 25. Defin iciones específicas del 

personal de la  Sección sexta.

a> Dependiente úe p rim era . — Su 
com etido <-s <*1 del Dependiente de 
prim era de Cafés, Cafés-Bares-, Bares, 
etc., si bi<-n sus conociminnto.s .pueden 
«so-r menores, dado el carácter modesto 
do los establecim ientos en que presta 
tsús ¿er vicios.

b) Dependiente de Segunda (Ayu 
dante ) .— T ien e ' idéntica , m isión que 
los de igual denom inación de Ca- 
tféa, C^aíés-Bares y  Bares, siéndoles 
aplicable lo dicho para los Dependien
tes Je. primera en cuanto a los meno- 
a>,á conocimientos que necesitan pal’a

. « I  desempeño de su función.

c) Aprendices.-—Es, aplicable la de. 
fin icion dada a la  m ism a can con a  
en el articulo 23.

A rt. 26. D efiniciones específicas del 
personal de la Sección  sép tim a.

1) O F IC IN A S  Y  C O N T A B IL ID A D

a) Jefe de p rim era .— Es el empU-a- 
. do, provisto o no de pod-t-r, que 
lleva la responsabilidad d iiéctíva  de

. una o más Secciones, estando, encar
gado de im prim irles unidad:

b) Jefe de segunda . —  Es el em
pleado, provisto o no de poderes H- 
mitados. encargado de orientar, suge
rir y dar unidad a la Sección o de
pendencia que tenga a  su cargo, así 
ccmo de distribuir los trabajos entre 
los O ficia les, Auxiliaras y demás per
sonal que dé él dcpcrr.la..

.c) Ofic ia l ele primera. —  Es aquel 
em pkado m ayor de veinte aüo5 con 
un servicio determ inado a su car
go, d en tio  del cual ejerce in iciativa y 
posee responsabilidad, con o sin otros 
empleados a sus 6rd* n< ,s, y qun lleve a 
cabo,, en particular, las siguientes fun
ciones: cajero  de cobro y pago, sin f ir 
ma n i fianza; taqu im ccanógrafo; fa c 
turas y cálculo c’ e las mismas; esta
dística; transcripción en libros de 
cuentas corrientes, diario, m ayor y co
rresponsales; etc.

d ) Ofic ia l  de segun-3a,—Es el em 
pleado m ayor de veinte años aue 
con in iciativa y responsabilidad res
tring ida efectúa funciones auxiliares 
de contabilidad o coadyuvantes de. la 
misma, transcripción . en  libros, arch i

vo, ficheros y demás trabajos eiinl- 
laies, taquígrafo y mecanógrafo.

t )  Auxil iare $ —  Se considerará co
mo tales a  ¿os empicados mayores 
de dieciocho años que, sin in icia
tiva n i responsabilidad, se dediquen 
dentro de la oficina a operaciones e le
mentales adm inistrativas y, en gene
ral, a las puram ente mecánicas, in
herentes al trabajo  de aquélla.

f )  Aspirantes . —  Se entenderá por 
Aspirantes a los empleados que, den- ¡ 
tro de la edad de catorce a diecio- ¡ 
cho años, trabajan  en laboies propias 1 
de oficina, dispuestos a iniciarse en 1 
las funciones peculiares de éstas.

2) PE R SO N A L  S U B A LT E R N O

a) Cobradof.^ -Es  el trabajador en- 
cargado de la recaudación a dormei- ¡ 
lio de las cuotas de los socios y de j 
todas las cuentas que se le encomien- I 
d<>n. Podrá eximírseles fianza.. ' j

b) Conserje, Ayudante de Conscr- | 
je, Telefonistas , P o r te ro  de Acceso . | 
Porte ro  de Serv ic io . Ordenanza de 
Salón, Jard inero . Vigilante de no- ; 
che. Pajes jj Botones y Limpiadoras.-— ! 
So;i aplicables a todas o tas  categorías ; 
profesi'Ona !e> las definiciones dadas a 
las mismas <m el artículo 21. |

cY Sereno,  —  T iene como principal i 
misión la* vigilancia, durante la • no. ! 
che. del exterior do los oslablcci- 
má'.ntOs, ateniéndose a las órdenes que 
reciba de la D ilección.

d) El. personal ocupado en Casinos 
que se dedique a funciones propias de 
■es establecimientos comprendidos <m 
las Secciones prinmiu. tercera, cuarta, 
quinta y octava se definirá de aciu-rdo, 
con ’o establecido en los nrtículos 21;' 
22, 23, 24 y 27p

Art. 27. D efiniciones específicas del 
p ersonal de la Sección  o c ta v a .

 
a* Encargado de Sala-.—Es <1 J ,v- 

fe dol ( s l íh U c ím ie i i t o ,  por  d e b g a c io n  
de la D irección, y deberá v ig i la r  el 
buen UsO da do a los apal'aU)* existen
tes en el es lab V c im iru to  y el cum pli-  
nf iento de üas órdenes de Ja Dirección. 
Im pon d rá  disciplina dentro del local V 
liará- qup ;-e re-piáen las  rrqlns de los 
juegos, las c u a ’ os rsU rán  expriesl as a 
la Vid i de] púbbc-o, E-darán bajo  sus 
inniedúilas órdenes finios lOíi trabaja
dores de la Empresa.

b) M o z o  de B i l l a r , - -  T iene a su 
cargo un número de mesas deteim i- 
nado, debiendo proceder en todo m o
mento u ejecutar los trabajos necesa
rios para que s.e hallen aptas para su 
uso. y dará cuenta a sus superiores de 
cuantas infracciones se cometan por 
ios clientes en lss mesas a él • en
comendadas.

e j • Ayuddnte.— Su m isión principal

c o n e s t i r á  e n  a u x i l i a r  en su c o m e t i d o  
ni Mtí/.o d e  B i l i a r .

d i  B o l o n e s - A p r t  nu\:", -— T ú n e  l a  
m isma , m i s i ó n  que los. B o t o n e s  he  
lOs  C a fé s ,  Café s- iba l'es , Bufi-S, e t c . .. si 
bien al p i p p i o  t i e m p o  fcj f c u i a r a  cu .m- 
t.r.-s Órdenes -íreCiba d e  sil? VJpci  lOl'tS, 
p o n ie n d o  de su  p a r t e  el m á x  uno  in
t e ré s  en a d q u i r i r  la a p t i tu d  p) <.»J i.s.unul 
n ecesa r ia  p a ra  p o d e r  p.i <.u* a c a t e g o 
r ías  su per io r es .

e) E n  los B i l la r e s  de  ’.a c lase  se
gu nda ,  ty apa l ' l e  d e ¡ piT.--Vrl.li c i t a d o  
pa ra  io de la c in -e  p r im e ]  -a, I Os V  .;- 
b a ja d o re s  (pi e d e d .g U n i  a f  e nC Oiu-s 
p i v p d . s  de (,:i'.,''. cia.-.e; de e.Uab! c i .
íl'í í*‘ r11 ( *s \e. dr i i r:irá n de aC',lerdo- CO:i 
las iH-rmas d . i d a . s  p . i l ’a K t  i i r . tm O t.

S e c c ió n  c u a r t a

I n g r es o s ,  A s c e n s o s , P l a n t i l l a s  y 

S u sp e n s io n e s

A rt. 28. I n g r e s o s .

1 ) L a s  a d m i s i o n e s  d<- p . UX ó n : . ! ,  q i l d  
h a b r á n  de.  i f a u i o  -■ . e  a c i i e i . l o  c o n  
l a s  d ¡ spó- .dc;o; ¡< s • v i . o - n t  .•< <. n m u t e r i i
d e  C O l O C a c i ó n .  s e  C . n . S e f i T a !  Un  p l X- VU. O-  
U a i e s  d u r a r t e '  Un  ¡)< l i  d » ..le p i ' ü e b a ,  
Variable'  m gú:i i » í ie iod* ce  ..a labo r  
a. qu e  C.-da 1 ra ba ja d-)r n-.i d e -c i l iado ,  
y .  q u e  e n  n i n g ú n  c.-¡ - o  i ) - d ¡ á  (• x c e d e r  
del  ’ q u e  Se señala  en S gU'.eii '.e

! vsCala:

I a )  . J e f e s  d e  D e ] ) a r i a m e n í o  ( J e f e  o e  
¡ R e c e p c i ó n ,  p r i m e r  C o n s e r j e .  Je id.- c.e 
! C o c in a ,  e t c . ) :  un  ñ u s .

I lú ih - s i o  <i<l p e r s o n a l : q u in c e  d ía s .

I 2> D  u r a i i t »*  <-. le t j e l í o d u  d«. t i e m p o  
1 t a n t o  el  t . r a b a j  ¡d o r  c o m < ' <•' iTi ' ip ff-niriO 
i p o d r á n ,  r o p i ' d i v a r i i e n f e .  d e - . ¡ s t a r  d e  l a  
i p r u e b a  o  p r o c o c k - í -  a i  ( b s j i . d v )  ra. n p r e v i o  
i a v i s o  y  s i n  q u e  n i n g u n a  d e  ia p a l ' t P S  
i t e n g a  p o r  e l l o  d e r e c h o  a  i n d i  n u i i z i u  
! c d ó n  a l g u n a .

¡ 3) En t od o  CnsO. el i r a b a j a d o r  p iT -
I c i b i r á ,  dura ni e el p e r í o d o  de p r ue ba ,  
i da, i vt  ribur-ión c o n a ^ p o n d i e n l e  a la Ca- 
¡ t e go r í a   ̂ p r o f e s i ona l  de l  t r a b a j o  l 'e.U 
; ' i zado.

¡ 4 i T r a n s c u r r i d o  el p e r í o d o  d e  p r u e 
ba ,  e l  t r a b a j a d o r  p a s a rá  a f i g u r a r  e i i  

¡ Ja. } : l a n u l l a  do  lu  E m p r e s a .

! 5) E l  pe  t ío  do  d e  p r u e b a  n o  es d e
j c a rá c t e r ,  o b l i g a  bu ró ,  y  lo s  p a t r o n o s  
j p o d r á n ,  on  c o n s  en u n c ia .  prc»cv<tc r a  

la a d m is i ó n  d o  su p e r s o n a l  c o n  r e 
n u n c i a  t o t a l  o  p a r c i a l  d e  su a p l i c a .  

; c ión .
¡ 6ñ Se considerará con preferencia,
| para ser adm itido a trabajar como 
¡ obrero cualificado, al aprendiz posee
dor d; un títufo d e  suficiencia, ex
pedido par una Escuela c'e FormH- 
ción Profesional, l-cgrhnrnte r e c o d o .  
c :d a .  sobre el que-no poscú  más apreru 

-d iza jo  que e l p v á c i i c o .



N ú m .  1 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g in a 45 1 7

7) Se establece  en dieciséis a ños
la edad  m áiim a n m e a r ía  p a ra  e n tr a r  
a i tra b a jo  a los P a jrs  y B otones; po r 
razo n es ele índole m oral d icho  tope 
se ra  o’evado al d0 dieciocho años en 
los o d ib le  c im ientos cíe la  Sección 
q u in ta  (S a las de  F a s ta s  y de T é).

Art. 29. Ascensos.

]j El A prendiz com prendido  en él 
h.m, >■' m ero el el ap ar lado 4j del a r 
ticu lo  33 tencha  derecho  a o cu p ar 
¿a p rim er v a can te  de la categoría, in 
m ed ia ta  supe: ior de obrero  cualitica- 
cio 11u j se produzca c e n tro  de su es- 
per.’ai i dad .

2 ) Los S u b caan a i\ro s p a sa rá n  au- 
P 'u ¡;:; ieam r,n ;e  a ocupar la p rim era  
p '.ro i (¡o C am arero  que se produzca 
ai llevar dos año¿¡ do p restac ión  de 
‘■crvados en d a l ia  categoría  y en  la 
mis ni a. E m presa.

3*) Los Dependo en les ¿o M ostrador 
de secu n d a  (. A yod an tes) de los e s ta 
b lecim ientos com prendidos c p  l a s  
SecnL ovs c u a rta  y q u in ta  p a sa rá n , 
tran sc u rr id o  un  añ o  en el desem pe
ño del cargo , a «xmpar p laza de d e 
pen d ien tes  de p rim era  si hub iere  v a 
can te  en  el propio  estab lecim ien to . 
Caso de no h a b erla , y s .n  perju icio  
de ocL n :a r  la categoría  que les co
rresponde  de D epend ien tes de p rim e
ra  y te n e r  d erecho  a  s e r 1 inscritos en 
las profc.siuna.les con tal carao  -
t r„ c o n tin u a rá n  d is fru tan d o  el h a 
ber que v in iesen  percib iendo  como D e
p en d ien tes  de segunda.

4) L o s  A spira n i os c< vmprend idos 
d e n tro  del p .rso n a l adm inustra't ¡vo de  
C asinos p a sa rá n  a u io m á ticam en te  a 
U  ca tegoría  de Au>:rliaiv.s a:l cu m p lir 
los dieciocho años.

Art. 30. P la n tilla s .-•-A parte  de la 
l ib e rtad  e s ta b le c id a , en el a rticu ló  13. 
m u  sus lim itaciones, s :  estab lecen  las 
s igu ien tes n o n n a s :

\ )  Los estab lec im ien tos da las Sec_ 
•clones p rim e ra ,-se g u n d a  y. tercera  no 

podran  ten er m ás que un prim  r  J e 
fe de C o m id o r ..u n  segundo  Jefe  de 
C ernedor y. como m áxim o, un Je fe  
de S ec to r po r cada  cinco C am areros. 1

2) Los estab l'.c im ien tos de las Sec- 
cá.«nes p r im e ra  y segunda  no  p o d rán  
ten e r  m ás que u n  M ayordom o oe 
Pisos.

3) Fe lim ita  la ca tegoría  - de Je fe  
de S ec to r a los estab lec im ien tos de 
las Secciones p rim era  y secu n d a  com- 
Dtend.idos en  las categ o rías  de lu jo  
y p r im e ra  A y ¿ los de la  Sección 
te rc e ra  clasificados en  lu jo . .

4) Se ad m ite  ú n icam en te  la c a te 
goría  de S u b cam arero  e n  les sigu ien 
tes- establecim ientos-:

a) Los clasificados en lu jo  y p r i
m era  A de las  Secciones p rim e ra  y
segunda.

b) Los c lasificados e n  lu jo  d e n tro  
de la Sección te rcera .

c) Los clasificados en  las catego
r ía s  especial A y especial B de 1» 
Sección c u a r ta ;  y

d) ,Lc-s clasificados en  lu jo  d e n tro  
de la Sección q u in ta . q

5) Los estab lec im ien tos do la  Sec
ción c u a rta  no  ix>drán ten er m ás de 
un Jefe  de Sa la.

6; Los estab lec im ien to s 1& Sec
ción qu.-nta sólo podrán  c o n ta r con 
un prim a* Jefe  d e  S a la  y uno o dos 
segundos Je fes  de S a la , según que 
el núm ero  di* C am areros exceda o. no 
de 'd iez .

7) Los es la bL c im ientos de  la  Sec
ción oc{ava ú n icam en te  p o d rán  ten er 
un  E ncargado  de Sala.

Art. 31. Cierre p o r  temporada. —

E n ios e stab lec im ien to s su je to s  a 
las p resen tes O rd en an zas que ten g an  
pul* costum bre  c e r r a r  d u ra n te  deten, 
m in ad a  época del a ñ o  o que p re te n 
d a n  a d o p ta r  ta l m ed .d a  po r p rim era  
v±z, ai personal se le con sid era rá  en 
s ituac ión  de suspenso s in  sueldo h a s 
ta  la  re a p e rtu ra , deb iendo  prevenirle  
la suspensión con un  m es de am ela-- 
ción o abonarle , <.n su defecto , la re- 
tribud.ún fija o g a ran tiz a d a , según  la 
d a s e  de personal de  que se tra te , y 
requerirlo  con igual p .ázo c e . pee¿tvi
so rnediant-.- c a r ta  ct-^tifieiuu y fir
ma del duplicado  de la  notificación  
p ara  que so p resen te  al trab a jo  c u a n 
do éste vaya a. com enzar ce  nuevo.

.A rt. 32. Cierre por reform a.--Ig u a
les n o rm as se seguínán ‘cu an d o  el es
tab lecim ien to  h a y a  de  s e r  cerrado  
tem p o ra lm en te  po r razón  d e  obra- o 
r  fo rm a. .

C A PITU LO  V 

A p r e n d i z a j e

Art. 33. Normas generales.

1) Son A prendices en  las  In d u s tr ia s  
reg lam en tad as po r las  p resen tes  O rd e
n an zas  laborales aquellos trab a ja d o re s  
ligados con sus p a tro n o s p o r u n  con
tra to  especial, en v ir tu d  del cual el 
em presario ; á la vez que u tiliza  el 
tra b a jo  del qué ap ren d e , se obliga, a 
enseñarle  p rácticam en te , por sí o por 
otro, u n  oficio d? los en um erados en 
.¿1 cap ítu lo  IV. . i

2) El ap ren d iza je  d a rá  lu g ar €n to 
do caso a un  contra-to e sp ec ia l que 
se reg irá , ta n to  en  su  con ten ido  com o 
en  su  fo rm a  y  e n  la s  obligaciones re s

pectivas de cada  un a  de  las p a rte s  
c o n tra ta n te s , po r lo d ispuesto  en  las 
Leyes especiales que subre  el m ism o 
rigen en la a c tu a lid a d  o se d ic ten  en  
lo fu tu ro  po r el E stado .

3) Se establece con c a rá c te r  obli
gatorio  el a p ren d iza je  de todo t r a 
b a jad o r que p re te n d a  lleg a r a  o sten 
ta r  la categoría  de  ob rero  cualificado. 
El titudo oe a p ti tu d ;  expedido- ip».>r 
un a  Escuela do F orm ación  Profesio
na l, leg a lm rn te  reconocida, ex im irá  
ni uo-, Kior oe h ace r el ap ren d iza je  
p ráctico .

4) T odo - A prendiz dec larad o  a p to  
p a ra  la c a te g o r ía . in m ed ia ta  superio r 
de obrero cualificado  p odrá  o p ta r , en  
caso  de que no  ex is ta  vacan te  en  dl- 
ch a  categoría , e n tre  c o n tin u a r  en  su 
clase de A prendiz o c o n tra ta rse  con 
o tra  E m p resa  o p a tro n o  d irec tam en te . - 
E n el p rim er caso, su  sa lario  se au 
m e n ta rá  con é l 50 p o r 100 do la  dife-
: en cía  en tre  el que ten ía  como A pren- 
■diz y el f ijad o  a  la  ca teg o ría  inm e
d ia ta  superio r, percib iendo  el porcen 
ta je  co rresp o n d ien te  a. A prend iz; en el 
segundo, o cu p aría  p laza  d e fin itiv a  en 
la  categ o ría  inm ediata, su p erio r de 
obrero  cu a lificad o ’ en la  especialidad  
p a ra  la  que hu b iere  realizado  el 
aprendizaje*.

S(* ex cep túa  a  los A prendices de 
M ostrador, Ios que, tran scu rrid o  el 
plazo de ap ren d iza je , p a s a rá n ' a u to 
m áticam en te  a o cu p ar p laza d e  De
p en d ien tes de Segunda (A yudantes), 
ex is tan  0 no  vacan tes  a i  el e stab le
cim iento .

5) . Se p ro c u ra rá  que los t r a b a ja 
dores que ing ivsen  c a n o  A p u n d ic e s  
efectúen su  ap rend iza je  en todas las 
Si-cciones que la  In d u s tr ia  com p ren 
de, al ob je to  de conse gu ir u n a  fo rm a
ción pro fesional to ta l y ‘Completa.

6) P o r el S ind ica to  N acional de  
H o s te ie r ía .s e  estab lece rá , en el 'm ás 
breve p lazo . el s u f i c n t é  n úm oro de 
Escuelas de F o rm ació n  P ro fesional.

7) L as E m p resas d a rá n  facilidadng- 
p a ra  que en  sus locales p rac tiq u en , 
m ed ian te  la  re ír  ib u c i ó n  que com o 
A prendices les co rresponda , íos a lu m 
nos de las E scuelas de Form ación P ro 
fesional. A sim ism o aco m o d arán  los 
tu rnos de tra b a jo  de ta l fo rm a  que 
lo? A prendices em pleados en las  m is
m as p u ed an  asis tir  a  las  c la se s .te ó ri
cas de* las m en c io n ad as Escuelas.

8> L a edad  m ín im a  p a ra  ing resar 
como A«pi>rd:z en c u s lq u ic ra de las 
Secciones co m p rend idas en la in d u s 
tr ia  de H oste lería . C afetería  y S im i
la res  se rá  la de cato rce  años.

A rt. 34. D uración  de l  ap ren d iza je - 

a) El • ap ren d iza je  en  los d e p a rta 
m entos 'com prendidos e n  los establo-
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c im ie n ta  do la s  Secciones p rim era . 
^gUDu'a, U'i-cora, c u a rta , q u in ta  y sép 
t im a  ten d rá  tres añ o s de duración .

b )  B i  a p ren d iza je  en  los estab lec i
m ien tos de las Secciones sex ta  y oc: 
til va se rá  de dos años.

CAPITULO VI 

R e t r i b u c i ó n

S ecció n  pr im er a

Normas generales de retribución

Art. 35, Sustitución de la propina
por un recargo sobre e l servicio. ~Su- 
p u irn ao  en todo ul te rr ito rio  n ac io n al 
el rég im en  d enom inado  do p rop in as , 
con las excepciones m arc ad a s  en  el 
^artículo sigu ien te , en  su  sustitución , 
se ap lica rán  lar» sigu ien tes n o rm as :

1.a E n  los estab lec im ien tos de Jas 
porc iones p rim era ; .segunda y terce
r a  (H oteles, A lbergues, e tc . .  H oteles 
de 'B a ln eario s, R e s ta u ra n te s , C asas 
de  C ernidas, etc), los c lien tes  ab o n a 
rá n , en  concepto  de servicio, un  12 
p o r 100 del Im porté  ne to  de la  re s
p ectiv a  fa c tu ra . Se ex cep túan  los ser
vicios e fec tu ad o s en  los e stab lec im ien 
tos d'- la s  Secciones p rim e ra  y seg u n 
da. (H oteles. A lbergues, e tc ., y Ho
teles de B alnearios) que no  e>tén c la 
sificados en lias ca teg o rías  de  111 jo 
y 1.a A y 1.a B , a  los c lien tes den o 
m in ad o s fijo s o estab les , a  qu ienes 
co rre sp o n d e rá  ab o n a r ' so lam ente, en 
concep to  de  recargo , el 9 po r 100 de 
sus fa c tu ra s ;  e n te n d e rá n  c lien tes 
fijo s  o e d ab le s , a  la s  efectos de las 
p re sen te s  O rd en an zas, b v  que, tra n s 
cu rrid o s c u a re n ta  y cinco d¡U£ do es
t a r c i r  in in te rru m p id a , co n tin ú en  a lo 
já n d o le  én  el m ism o estab lec im ien to .

Los servicios de «lim onada», p re s 
tad o s  en  cua'U-.vquit-rá d e . lo a e stab le 
c im ien tos ae.terip rm t n te  c itados, se 
r á n  i ve a rg ad o s en  u n  35 por. 100. a te 
n iéndose  en  tocio caso  a  lo e s tab le 
cido en los a rtícu los co rrespond ien tes
d¡c e^ta  R e g la m e n ta c ió n ; se excep
tú a n  ios serv icios de « lim onada» p res
tad o s  a los c lien tes  del p rop io  e s ta 
b lecim ien to , que so la m e n te 'p o d rá n  sor 
reca rg ad o s en u n  12 ó §  ,por  100, se 
gún se tra te  de cl-ifiités que, con fo r
m e u  lo an te s  ind icado , ten g a n  la  
consideración  de  ev en tu a le s  o fijos.

? .a Loq servicios e fec tu ad o s .'por 
C am arero s en los estab lecim ien tos de 
lo, Sección c u a r ta  (Café?. C afés-B ares. 
B a re ;. C ervecerías, O b ló l a  tercas y 
H eladerías) fío re c a rg a rá n  en  un  25 
p o r 100 d e l im porte  n e to  de los m :s- 
mos. Los servicios p restad o s en  el.

m ostrador no serán recargados- en 
cantidad 'alguna en concepto de ser
vicio; se exceptúan los Bares Ame
ricanos, en dos que se recargarán en 
un 25 por 100 i a rito los servicios efec
tuado-, ¿*n el m ostrador como las pres
tados por Cam aivros.

3.H I a >s establee ImU-ntas de la Sec
ción quinta bSalus de IV.si as y de Té)
<-n que se cobre al cliente d u ra d a  
sin dt-recho á consumición. se aplica
rá lo e-dáblfoido en el apartad0 an 
terior, sin que pueda gravarse en 
cantidad alguna el importe de dicha 
en trada  en concepto d° servicio. Los 
que adopten c.l sistem a de billetes de 
en trada  con dr,r<cho a consumición 
detraerán  d  lo por • 100 del im porte 
de los mismos, una vez deducidos los 
impuestos lie consumo de lujo y de 
la  Ju n ta  Provincial de P robación  de 
M enores; las denom inadas segundos 
consumiciones en estos establecim ien
tos serán recargadas en un 25 por 100.

4.a E rr las T abernas que no sirvan - 
comidas no se aum en tarán  las con
sumiciones en  concepto del -recargo ex
presado, salvo cuando por la  natu- 
raleZo;' propia de las m ism as se sal
g a n ’ del servicio peculiar de. esta cla- 
so de establecim ientos y sean servi
das <■ n nn-r-as, en cuyo caso les S e rá  
aplicable lo establecido en el ap a r
tado segundo del presente artículo.

5.a Lo* Casinos se reg irán  en un 
todo por las norm as establecidas: an-

i terio tm ente ell los servicios que efoc- 
! t’ú rh  <!<• restau ran te , hospeda je, o 
(«limonada», o billar.

6* IíOs Billatvs recargarán en un 
2ó por 100 el im porte de los alquile
res de las nusafí, y en cuanto a las 
consumiciones que s» sirvan en los 
mismos, se re g irá n 'p o r  las norm as 
que anteceden.

.A rt. 86. EvceTKÍoncs.-^Por la pre.s.. 
tación. ‘de sus servicios a la  clientela, 
lo s . Pajes v Botones podrán percibir 
propinas, cuir independencia de la r^- 
níum-rnclón que se les Señala.

No .se considerará como propina el 
pago'qnc-se haga  a los In  lénp re tes pol
los servicios que presten propios de 
su profesión, en cuyo cobro se a ju s
ta rán  a las ta rifas im plantadas o que 
im plante la Dirección G eneral del T u
rismo,

Art. 37, Clasificación del personal d 
efectos retributivos. — Todo el perso
nal que preste sus servicio* en cua
lesquiera de las Industrias a  que se 
contrae la presente R eglam entación 
se dividirá, a. los efpotoc de retribu
ción. en personal a sueldo fjjo y p a r
ticipación m im m a fh  el p o y c ^ tr je , y

p e rso n a l con derecho principal s°brp. 
éste y haber o sueldo inicial a cargo 
del empresario. Es;e último te n d rá 'd e 
recho, además, a un sao ble mínimo 
que se. establece para cano una de 
las categorías proñ sionaks, sueldo 
que lo habrá de garantizar su empre
sario en 'el cuso de que el haber o 
sueldo inicial, juntamente con la par
ió iitic a este peieonai ,\>iT<^ponda 
de. 1<» recaudado por pio-: • ■ i a je , no 
fur-i- bá.slutUr para a ’eubyur su im
p o r t e .

El abono de d ifrr  nev.s se hará. 
Compilándose las que r.-5-utiw n por 
períodos de tre.s meso-:, salvo el caso 
de ívsci-ión del con; raí o. en que s<> 
(•empinarán las que se lu y a n  produ
cido hasta. f-x‘ mori’Greo I.a d?-ro”rm- 
nación de lru trunes; res correspon
dí -rá- a los Delegado- provineolcc de 
Trabajo, previo infonne de las Je fa 
tura*; de la C. N. S . oiu mes procu
ra ran  repartir  ciiir** los 'vf< ridos pe
ríodos triinostiele.s las épocas de m u  
yor afluencia de clientes.

Arl. 38. Valoración jo l nlojand uRo
y manutención.- -Ef  impor’ie de la m a 
nutención del personal, de cualquier 

.clase y categoría, a quien la p reg an -  
, Reglamentación reconozca' tal derecho 
con cargo a ja Em presa . se ooivúdora- 
rá 'com o  parte infcurante de su retri
bución; <n n in g ú n ’ ca-e. podrá enm- 

. pensarse la referida nv.uvu: envión me, 
diante, la entrega de una detormiua- 
da cantidad en metálico.

A todos los efectos, la^ m anuten
ción prestada, por lar Empresas al 
]Vir-°i al con derecho a N la m ism a se 
valora en 150 p e s e ta s  no usuales.

A-imismo se 'considerará  como pa r 
te inurgyahte de la remum vnoión del 
personal’ con derecho ¡¿ alo.jamien.to 
ni Importe del mi sin o. que se valora, 
a todos lo* efectos, <-u 30 peso tus 
men-aiaUs. ' .

El derecho a B.üojanvenio podrá 
compensarse por las Lmpresas m e
diante la entrega do la cantidad en 
•que queda, valorado por la presente 
Reglamentación. x

S e c c ió n  ,s e g u n d a

H aberes in icia les , sueldos ciar a r t i 
zados y sueldos fijos  del per ron aí

A)  ESTABLECTMTFTNTQ3 ))F  LA3
SECCION ES )U? T MEE A ptü ; i .’NDA 

Y TERCERA

Art, 39. I)i.vi lión |*ci*v.unalt

a) S? consau^m Pll e' t ah-l ~r.i- 
miento^ de las Secc.oneg pv-mr-ra y so-
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¡

gimrln. por;-F»nni con deredho principal |
el u'VT^ntoje 3: sueldo mínimo | 

can»rur/.xdo a.'u do <»] que preste sus : 
p cu ir^ :.: r n  los q c-pav1 ele Co~ !

Púy*:; y Conserjería. El resio ! 
Ce k»s ia.ree r'; cU> ]n> cbados f\S.
tahíccuTii mf.ov; se considerará perso.. 
nal a su-'kb -fijo.

b) En los ostubl(-cimientos de la 
Srccion tercer^ se entenderá como 
jvrsooal con derecho principal sobro 
el porcentaje y sueldo mínimo garan
tizado a rodo el que preste sus ser- 
yicios en el depar tamento de Come
dor. El rosto de los / trabajadores se 
entenderá personal a sueldo fijo.

Art. 40. Haber inicial y «neldo ga
rantizado del personal de Coiv*ftk>r, 
Las condiciones mínimas de t.r«br?Jo 

’ del personal ocupado en este departa
mento serán las siguientes:

a) Hoteles y Albergues o, F  arado 
res, y Hoteles de Balnearios.

L u jo  7 !•* A 1.» B 2.» 8.»

Inicial G ^& n ti
zado Inicial Garanti

zado Inicial Garanti
zado Inicial | G aran ti

zado

Primer Jefe cV Cornc'cV'vr.
í^euncm iócm id............. .

200
150
125

,
75
70
70
60
60
50
50

¡
675 
500 
450 

* 400 
350 
300 
270 ' 
220 
100 
ICO ' 
130

175 l
125

70

60  
60  
50  
50- 
40  

• 40
!

! 575  
' 4501

150 I 
90

60

50
50
40
40
30
30

1
1 525

375

325

' 225 
195 
165 
135 
115 

85

125 1
80 | 

*T

60 ¡ 
i_  j

40 ¡ 
40 | 
30 i 
30 
20 
20

450
300

285

190  
160 ' 
145 
115 
106 
75

Je fe  de S co to r  , ..
Cruri r'Hi'Pivi . ...............
Rubrím invero .........................
;Vnnj/m fp ...............................

oov

265 . 
235  
205 
175 

, 145 
115

Idem adiado ....................
Aprendiv. sw.indo o fió

?.!<*■ i a do .......... ........
AprelKjir. primer ario ..... 
Id^TI! yt\¡aá‘>. ...................

1 I

r
i

bl P-fm síooes, Fonda/ , C a sa s  de BuA57ped.es y Posadas,

l> O 8.» 4.*

Inicial Garantí-
zado Inicial Garanti

zado Inicial Garanti
zado "Inicial Garanti

zado

Prim er J~fe de Comedor. 
Í^vínmdo ídem id: .......... i

| 150 
<10 
60 
30 
50 
40 

• '40 
30 
30

1
| 525 
i 375 
| 32-5 
! 225  

195 
165 
136 
1.15 

85

125
80
50  . 
40 
40  
30  
30  
20  
20

450
300
285

1
76 876

i
—  1

Can1 a re m  ....... ’ . 40 250 30 310
115
85

105
75

100
70

Ayudante .......................
Idem ab.iado .................. .
Aprendiz secnindo año ...
Idem alojado ....................
Aprendiz primer año .....
Tuem alojado ...........— '

190
160
146
115
105

75

30
30
22,50
£2,50
15
15

150
120
120

90
100

70

20
20
17,50 ,

' 17.50 •
15
16

1

c> Hestaiirani.es, Casas do Comidos y T a b e rn a s  que s irv a n  com idas. ' -
*

Lujo 1 • 2.* H.» 4 * 5A

InlciaL Garan
tí zoclo Inicial '‘Garan

tizado Inicial | Garan
tizado Inicial Garan

tizado Inicial Garan- 1
I tizado | Inicial

1

<3cra¡u-
tizado

Primer Jef* de Co
medor .................

Segundo ídem M:
Jeíe de Scc;or .....
Can‘arei*o ..............
?uA>camarc?’o ........
Andante ................
ictem nlojado . . . . . .
Aprendiz- ,2-6 año...
Idean alojado ......
Idem primer año... 
Idem alojado ........

200
150
123

80
75
70
70
60
60
50
50

I
|
¡ 675
i 500  
| . 450  
¡ 400 
■ .350  
i 300  
¡ 270  
¡ 220 
¡ 190 
! 160 
! 130i

175
125

70

60  
60 i
50 i 
50 ! 

. 40 I 
40 | m

 m
 

:o 
nj  

eo 
 ̂

ex
s¡ 

& 
a 

3 
s 

i 
1 

s
i 

s 
a 150'

00

*60 j
—  i
50 ! 
50  
40 ! 
40  [ 
30
80 1

1

625
375

325

225
105
165
136
115
85

125
80

50

40
40
30
30
20
20

450
300

285

190
160
145
115
105

75

75

40
-  I
30
30

20 .50
22.50  

16 ■ 
16 1

1

576

250

150
120
120
90

100
70

. 30

20
20

17.50
17.50  
' 15

, 15

210

115
•35

105
75

100
70

-JL — - 1 j
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di L a  m anu tención  de todo este personal será, de cuenta de Ir Em presa.
*

A lt. 4J. Hnber inicial y sueldo garantizado del personal de p is o s .

n> H oteles y Albergues o P arad o res y H otoles de Balnearios.

1

Lujo y 1.a A 1.» B 2.a 3.a

In ic ia l G aranti
zado In icial Ga.rsm ti

zado Itllolftl

•

Osa*an ti
zado In icial Oatmn U- 

7, ano

i
M ayordom o de pisos ... 1 i

150 ' 500 125 450
l

C am arero  d« piso .........j 80 ! 400 70 930 _ —
A yudante de piso ..............1 70 . ¡ 300 €0 i 265 'i_ _ _ _ _
E ncarg ad a general o G o i | i

b e rn an ta  .............................1 125 ! 450 125 , 450 _ _ i -—
Su bg o b crn an ta  .....................  j i o o  : 350 100 í 350

i
*  1 — _  ii _

Encargad a de pisos , . í — — 1 100 265. 75 225
C am arera  de pisos ............  ! 40 : 200 30 i 165 25 ! . 150 ' 20 : 115
Mozo de h ab itació n  j 60 , 265 50 ¡

1
; 225

•1 1
----- :- - - - - - - - i

b> Pensiones, Fondas, C asas do H uéspedes y Posadas.

1 1A

j Inl^

2.a

Inicial 1 O w inll- in iu ai | ,%d<)

3.a

Garantí- 
I lü clw  zado

4.»

G arantí-In ic ia l

1
FJhcanrudíi de pisos ..........  j 100 V 265
C am arera de pisos ............  25 • 150

i'

75 | 225
20 | 125

I

«0 | 200
15 j 100

1
60 i 130
15 ¡ 75 

1 •

c) 'L a s  plazas de E n carg ad a g en era l 
o G ob ern an ta  y Subgobernantá debe
rán. su je tarse  a las condiciones de tra
b a jo  que se esp ecifican  de sueldo in i
c ia l'\  garantizad o, en  el caso do que, 
por no Kvrilir C am areros o C am areras 
de P;'-o. dedicados exclu sivam ente al 
sevvic.ii de restau ran te , éste fuese re a 
lizado por las propias ca m a rera s de

hab itació n  E n  o tro  caso, se en tende
rán  plazas a sueldo fijo .

d) L a  m anu ten ción  de todo el p er
sonal de pisos será  de cu enta  del em 
presario. E l personal fem enino tendrá 
d e r e c h o a d e m á s , a  que ¿e le  fa c ilite  
a lo jam ien to  adecuado, pudiendo las 
E m presas liberarse  de e sta  ú ltim a obli

gación m ediante la  oportuna compon J 
ración  en  m etálico .

A rt. 42. H aber in ic ia l  y cu tid o  g a 
r a n t i z a d o  dea p e rso n a l-  d e  C o n s e r 
j e r í a .— L as condiciones m ín im as de 
tra b a jo  p ara el personal ocupado en es
te departam ento^ serán  las sig u ien tes: 

a) ' H o ld es y A lbergues o P arad o
res y H oteles de B a ln ea rio .

■ ■ - i
i

Lu jo  y  1 A 1.a B 2.» 3.»

In k -rn  Cta-r-’ n tl-
1 L j ' K 1 zau o  

/

- , ,o1 ’ G arantí- 
In lilM  zacio

■
In ic ia l j C* ™ " tU In ic ia l . G ^ tU

P rim er Culis r jc  de d ía ... i
Secundo- ídem íci. ............ j
C o n serje  de noche ............1
Ayudante de C o nserje  ... 1
In térpretes. ........................... . i
O rd enanzas de salón  ...., 
Vigila-núes de noch e . . . .
P ortero  de acceso ............
Idem  de c o c ía s  ...............
A scen soristas (m  a  y ores

de veintiún años) .......
Mozos de equ ip ajes p ara

el in terio r *.........................
Botonég a l seco ............
P a je s  aü seco .....................
B oton es m antenid os .......
P a je s  m anten id os ..............

_   ̂ .

125 - 415 
110 400 
100 375 

i 75 - o00 
l 75 J 300 

75 j 300 
90 ¡ 350 
75 j 300
75 300

60 226

76 300
125
100
25

I 1

j ‘ 
125 j 415 * 
110 | 400 
100 ] * 375 
75 i 300 
75 ) 300 
7o j 300 

‘SO 350 
75 300 
75 300

60 225

73 300
125
100

25
E l p o rcen ta je  qne ]

i i

■ ’ ' 1 | 1 
100 340 75. ¡
85 310 Cll | -’-JlJ 
75 265 50 j 2 '0  
50 | 225 — ; x

80 300 70 250

60 190 50 150

«0 | 225 55 190 
125 125 
100 100 

25 25 .  
l ís  corresponda.

¡ • 1 .1
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h) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas,

Primer Conserje de día..,
FP-'-rundo ichm í l  ..........
Conser ir de n nuie .....
Ayudante ce Conserje ...
Vigilante de noche ........
Ascensoristas (mayores

de veintiún años) .....
Mozos do equipajes para

el interior ...................
Botonas al seco ..............
Pajes al Seco ...... .
Botones mantenidos - 
Pajes mantenidos ........

l.» 3.» 4 &

i Iniciad ! 
! 1

Oa/T a atí
zalo , Inicial Gn<ran ti

zado Inicial
.

' Garantí- 
, zado Inicial

1..._ _

i ■ i 
! 100 '
¡ Sb ! 

75 
50 
80

50 !

60 !
12 
10 
2

340
3,10
255
225
300

190

225
5
0
5

> TO '
60 1 
50

70

50 ¡
i

65 j
11
1(

| 225
220
210

250

150

190
15
)0
>5

60 |

50

60 i

40 í

. »  ! 
1(

225 

! 210 

; 225 

| H5 

150
)0‘
rs
>5

50

30

45

1l
I
i

! ~

í ’ '2001
75

150

i
i-

El porcentaje que les corresponda.
! 1 I 1 1 » f

c) Todo este personal, con exclusión de 'los Botones y Pajes contratados* al Seco, entenderá, con derecho e¡ 
s?r mantenido por el empresario. El Vigilante de noche sólo'tendrá, derecho a cena y'desayuno, 

l o s  B o t o n e s  en ningún cuso. podrán ser mayores de veintiún años.

A r t , 43. Sueldo del personal de r e c e p c ió n  y  C o n t a b i l id a d .—Las condiciones mínimas d e  trábalo dol personal 
ocupado en este dopari amento serm  las ¿¿¡guíenles:

al Hoteles y 'Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.

Lujo 1» A I.H B
1 2 * 3 A*

’ Sueldo #

;. . 

Sueldo Suelda Sueldo Sueldo

Jefe de Recepción ............„...........
CVaitahlc general .......................
Cbrfcró .......... ...... ....... .,,k....5í.
Óajero de Comedor
Contables ........................ .w. .v.;
Recepcionistas ...............................
Interventor ........................... .........
Encargado de Economato y Bo

dega ............... ............................
Bodeguero .......................................
Ayudante de Economato y Bodega
Tenedor de cuentas cliente» ......
Telefonistas de primera ................
Telefonistas de. segunda ................
Facturistas d^ Oomeoor ..... ..........
Secretario de Cocina y Bodega .....

Auxiliares de . , , . .
,Vn i Mayores de edad . 

Oficina.... ?Mcnon,s dfi edad ...

(Tercer año
Aprendices u Segundo ..........

( Primer año ,•..........*
• t

Portero de Servicio ...... ........ ....... .

TOO
700
609
400
600
450
600

350 .
325
300
noo 
200 
225 
300 . 
350

450'
350

250
225
200

800

TOO
TOO
600
300
600
400
600

350
625 ' 
300 
350 
250 
200 
250 

. 300

425
32*

235
200
175»

275

650
650
500
250
500
375
500

300
275
'250
300
,2Q0
175
200
250

400
300

B00
175
150

250

200
400
350-

250

250 * 
175 
150 
•175

375
375

• 175 
150 
125

175

150

150 '

359
250
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b)  Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

*
. 1 .a 2 * 3.a

•
4.a

Sueldo Sueldo ' Sueldo Sueldo

Cajero do Comedor . . . . .^ .7 ...........77 .-.-.U7 . . ............
Contables ................„............................................................
Recepción-islas .............. .................................. '..r...........•...
Encargado de Economato y Bodega .................. .......
T enedor de cuantas olientes ................................... .
Telefonistas de urim era .............. .’..............  ’ .............
Telefonistas de segunda ............... ................................
F actu ristas de Comedor .............. ...........•....... ..;...........

Auxiliares de Oficina .... í M a.y°reG de edad ......
( Meiiores do edad ......
1 T ercer año ........

Aprendices ....................... Segundo año ..............
f P rim er año ................

- 200 ' 
490 
350 
250 
250̂  
17o| 
150 
175
375
275
175
150
125

175 v

150

150
350
250

150

*

125
350
250

150-

125

c) Todo este personal se entiende mantenido, corriendo la manutención & cargo del empresario.
A rt, 44. Sueldos del personal de C o c in a .—Las condiciones m ínim as de trabajo  del personal com prendido en 

esta R rglam cniación serán  \as siguientes:
•ni Hoteles y Albergues 0 Paradores y Hoteles de B alneario de las categorías de lujo, 1.» A. y 1* B., y

Restan nuiles de lujo y 1.a clase. /
Los Restaurante:, cíe 1.a ciase s© entenderán com prendidos en la categoría 1.a B. de Hoteles, etc.

Lujo 1.a A 1.a B * b ) Hoteles y Albergues 0 (Paradores y Hoteles do 
Balnearios de las categorías segunda y tercera.

%

Jefe de Cocina .............
Salsero (segundo J efe).....
Jefe de Partida ...............
Cocinero ......... .............
Ayudlante de Cocinero ...

Sueldo

890 
660 V 

550 
♦400 
325 

550 

325 
325 

225 
300 

290 
200 
150 
100 
ooo

Sueldo Sueldo

75Q 700 

600 550 
475 425 
375 350 
300 275 
475 425, 
390 275 
390- 276 
200 190 
275 250 
190 *80 
190 180 
140 130 
t90 80 
190 180 *

\

Jefa de Cocina <..... ........
P rim er Cocinero .............. .
Segundo Cocinero ......... .
Tercer Cocinero ...........
pinche Ayudante ................ .
Fregadores ................. ...........

2.a

Sueldo

660
.. ' 475 
.. y 425 

400 
225 
200

3 .a

Sueldo

450 
425 
376 
350 
200 

\MS .
Repostero A..............
Ayudante de Repostero... 

Cafetero .. , ............. '...........

c) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posa
das y establecimientos d e . la Seoción tercera, de según* 
da «a quinta categoría.

A yudante de O&íctsro ...»
M arm itón ......... ................ .

Pinche .................................
•i  Tercer año.. 

Aprendices < Segundo año 
( Prim er año.. 

Fregadores ............. ........ .

Jefe  de Cocina.
1.er Cocinero ...
2 . °  Cocinero ...
3.er Cocinero 
Pinche Ayudte. 
Fregadores ... ,

1.a

• Sueldo

550
475
425
309
225
200

2.a

Sueldo

450 
425 ' 

,375 . 
350 
200 

, 175

3.i

Su el

•40
35se
*7 

■ 17

i

do

0
0
5

5 .
5

4.a

Sueldo

>325 . 
390

*50

d) Todo este personal se entiende  
mantenido, corriendo la manutención  
p cargo del empresario. Los aprendi
ces tendrán derecho, además, a aloja
miento..

En los HoW es y Albergue* y Hoter 
les de Balnearios comprendidos eft Hs

cátegoría segunda y tercera y en las 
Pensiones y Pondas de clase primera 
y segunda en que trabajen d o s . Coci
nearos, uno de ellos tendré que ser ca
lificado como Jefe de Cocina y el otro 
corno primero, segundo o tercer Oo- ehiero, A tíeooíón del emiproMurLoi,

Cuando sean tres los Cocineros que 
trabajen'en un mismo establecimien
to, uno de ellos será clasificado como 
Jefe de Cocina, otro como primero o 
segundo Cocinero, a elección del em
presario, y el restante como tercer Oo*

................
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Cuando sean cuatro o más los Co
cinaros, habrá, por lo menos, uno de 
ortda'una de las categorías profesio
nales de Jefe de Cocina, primero, se
gundo y i creer Cocinero 

En las Pensiones o Fondas de'terce
ra categoría, y en las Casas de Hués
pedes o Po>adus en que trabajen va
rios Cocineros, uno de ellos habrá de 
ser clasificado forzosamente como Jefe 
de escura.

En los establecimientos en que haya, 
un Cocinero, se equiparará éste al Jefe 
<!<• Cocina.

Cuando haya Cocineros con variás 
Cocineras, el primero ostentará la ca
tegoría de Jefe de Cocina, y las se
gundas la categoría de terceros Co

cineros en los Hoteles y Albergues o 
Paradores y Hoteles de Balnearios de 
clases segunda y tercera y en las pen
sión es o Fondas de primera y segunda. 
En las Pensiones o Fondas de tercera 
categoría y las Casas de Huéspedes o 
Posadas, se considerarán como segun
dos Cocineros.

Para el caso en que haya una sola 
Cocinera, se establece el sueldo míni
mo de 200 pesetas, teniendo derecho 
ademas a alojamiento.

Cuando sean varias las Cocineras, 
una de ellas será primera Cocinera y 
las restantes Se clasificarán de acuer
do con las normas que se fijan para 
el caso en que fuesen dichas plazas 
ocupadas por personal .masculino; en

las Pensiones o Fondas de tercera  
categoría y en las Casas de Hués»r>edes y 
Posadas se clasificarán como segundas 
Cocineras.

Cuando, el empresario sea Cocinero 
y haga las veces do Jefe qc Cocina, 
la clarificación del personal será la
que corresponda con arreglo al nú
mero de Cocineros y Cocineras que 
trabajen en -el establecimiento.

Art. 45. Sueldos del personal ele 
L e n c e r ía .—Las . condiciones mínimas 
de trabajo del personal comprendido 
en esta Reglamentación serán las si
guientes:

a) Hoteles y Albergues q Parado
res y Hoteles de Balneario/

Lu jo y 1 .ª A 1.ª B 2.ª 3.ª

Sueldo Sueldo S u e ld o  S u eld o

E n c a r g a d a  de L u K v r iá  y  L a v a d e ro  rr.:..T....... ..rr .... 300.00 275.00 250.00 225,00
E n c a r g a d a  de J vencería  .......................................................... 275.#00 250.00 2*25,00 —
E n c a r g a d a  de L a v a d e ro  ......................................................... j¡ 225,00 - 1200,00 175.00 __
P la n c h a d o r a s  (d ia rio )  ............................................................. 3.50 8,50 f  00 8.00
C o s tu r e r a s -z u rc id o ra s  (d ia rio ) ......................................... 8.C0 8.00 7.50 7.50
L e n c e r a s  la v a n d e r a s  (d ia rio ) ............................................ 7,50 7.50 7,0-0 7.00
L im n i.añ o ras «'d iario ) ...................... ................................... . 7.00 7.00 7,C0 7,00
M o zo s de L im p ie z a  (d ia rio ) ...................... ..................
' i

12,00 11,00 10,50
1

10.50

Los Mozos do Limpieza interinos 
pervivirán 3 pesetas por cada, una de 
laa dos primeras horas de trabajo dia
rio, cobrando las que excedan a ra
zón de una peseta.

De este personal solamente tienen 
derecho a manutención, con cargo a 
¿a Empresa, las encargadas de Lencería

y Lavadero, de Lencería y de Lava
dero.

En caso de que la Encargada gene
ral y Sugobemanta no tuviesen de
recho a participación en efl. porcen
taje ce pisos, sus sueldos tipo serán 

los Siguientes:

Lujo 
y  1 .ª  A

 1.a B 

Sueldo Sueldo

Encangada  
g e n e ra l o  
Gobernanta .....

Subgoben anta..
850 360
250 250

Ambas categorías profesionales tendrán, en todo caso, derecho a manutención y alojamiento. 
b ) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

1 .ª 2.ª 3.ª j  4 .ª

Sueldo Sueldo Sueldo !Sueldo

Eiic.araad.a í.U: T.cuerda y Lavadero ............... . •••
Encargad-a de Lrmoer.io ....................... ................. .
Encargada q*> Lavadero ........ ................. «............... .
Planchadoras (diario) ....................... ................. r.-..*
Costureras-zurcidoras (diario) ...... ......................... .
Lenceras-lavanderas (diario) ..............

Mocos de Limpieza (diario) ...... ......................... ..

250.00 
22-5,00175.00 8,00 

7,50
7.007.00 

10,50

' 226,00

8,007.50 7,00 
7,00

10.50

8,007.507.00
7.00 10.00

8.00 
• 7,50 

ft.OO 
7,00 

10,00

Los Mozos de Limpieza interinos per
cibirá:i a razón de 2,50 pesetas por 
cada una do lás dos primeras horas de 
trabajo diario, cobrando las recentes 
& .una peseta.

De este personal solamente tienen 
derecho a manutención, éon cargo & 
Ja Emnrts*, los encargadas de Lence

ría y Lavadero, de Lencería y de La
vadero.

c) En el caso d¡e que el personal 
sin* derecho á manutención compren
dido en este departamento fuese con
tratado sobre la base de ser alimen
tado por el empresario, excepciónal- roe&ft», m  «w&tmrá 1* manutención a

los efectos de la  oportuna deducción 
qtte debe hacerse en el sueldo, en 
90 pesetas mensuales, como máximo.

Art, 46. Sueldos del personal de 
S er vic io s  a u x il ia r e s .—Las condiciones 
mialmas <Je trabajo del personal com
prendido en e^tos Servicios.
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a ) H oteles y Albergue* o Parador**  y H oteles de  B alnearios.

■ i
Lujo y J a A j[ lA B 2.* 3 a

Sueldo

t . - 

SueM o’ Sueldo Sueldo
'

A  vi. k1 a n te s  .de ídem  ....'.......... ..............................................
E b an is ta s  (d iario ) ...........................................................
C a rp in te ro s  (d iario) ..............................................................
E lec tric is ta s  (d iario ) ...........................................................
A lbafdles (diario) .. ................................... ..........................
P in to re s  (d iario ) .................v............................................ ..
A yu d an tes  de E b an istas , C arp in te ro s , E lec tric is ta s ,

A'iibañiJes v P in to res  (d iario ) ......................................
C hóferes de O m nibus ..........................................................
Ja rd in e ro s  ....................................................................................
G u a rd a s  del e x te rio r  ................................ .........................

500.00
300.00 

■' 2i)0,00
17.00
16.00
17.00
16.00 
16,00

'13,50
350.00
300.00
225.00

275
225

1 —

325
275
200

250
000

275' 
250 
2C0

1 225 
175

22,5

D e este, p e rsonal, ú n ica m en te  te n d rá  de rech o  a m a n u te n c ió n , con carg o  a  la  E m presa , el E n carg ad o  de T ra 
ba jos. M ecánicos o C alefac to res . A y udan tes de  óstes, C hó  fer, J a rd in e io  y G u a rd a  del exterio r, 

b) Pensiones, F o n d a s , . C asas de  H uéspedes y Posad as.

i 1.» 2a 3a 4a

J Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo

M ecánicos o C a le fac to res  ........... ....................................
A y udan tes de ídem  ................................ •...............................
C hóferes de  O m nibus .......... . .................... .♦.........................
J a rd in e ro s  ........ .........................................................................
G u a rd a s  del e x te rio r .................................. ........................

050
200
275
250
200

1

225
175

225

200
150

200
150

T odo esté  .personal te n d rá  de rech o  a  m an u te n c ió n  con cargo al em p resa rio .
A rt, 47. Sueldus del p ersonal de Varios de los estab le  c im ien tos de I& Sección te rce ra .

Lujo lA 1 2-a 3a 4a

1 Sueldo Sueldo Suelde Sueldo Sueldo Sueldo

C o n tab le  g en era l .............................. .*....
C a je ro  de  C om edor ..................................
(In te rv en to r .....................................................
E n ca ran d o  de E conom ato  y B o d eg a...
B odeguero  .......................................................
A y u d an te  dé E conom ato  y B odega ...
T e lefo n istas  ............................................. .......
F a c tu r is ta  de C om edor ............................
S e c re ta rio  do. C ocina y B odega ........
A ux ilia res d“

O fic ina  ......i M ayores de ed ad  .........
(M enores d e  e d ad  .......

P o rte ro  de Acceso .......................................
Id em  de Servicio . . . . . . . ................................
B o tones al seco ............................................
P a je s  al soco ..................................... ..........
B o b in a  m an ten id o s  ...'............................
P a je s  m an te n id o s  ...................................
A prendices to rce r año  . . . . ........................
Idem  segundo  año  ............ ...................
Idem  p rim e r año  ............ . . . . . ....... ...........

550
400
500
350
'325
300
300
300
350

400
300

300
300
125
100
ya

500
300
450
325
300
275
230
250
300

675
275

200
300
125
100
9. a

450
250

250
225

200
200*
250

350
250

.225 
' 225 

125 
100 

9.5

* 200 

200

H75

325
225

125
100

25

175 

‘ 150

125
100
t\5

150

125

125
100

25
El p o rc en ta je  que les co rresponda .

230 
225 ' 
200

225
203
175

200
175
150

175 ■
150'
125 i)

—
— .
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Todo  este personal, a excepción de
los .1 lo i. oiios y Paj-cs contratados al 
r-eco, tendrá derecho a manutención 
con cargo al empresario.

B) ESTABLECIMIENTOS DE LAS 

SF.OO IONES CUARTA Y QUINTA

Act 48. División del Fersonal.
£■) Se considera, en estos establ-e.

cimientos, personal con derecho prín - 
cipal sobre t-1 porcentaje y sueldo üñ- 
n;mo garantizado, a todo el que pres
te sus servicios en el Departamento 
de Sala. El resto de los trabajadores 
de los citados establecimientos se con
siderarán-personal & sueldo fijo.

b) De esta regla general se excep
túan los denominados Bares America. 

I nos, en los* cuales se entenderá per

sonal con derecho principal sobre el 
porcentaje al ocupado en les Departa. 

,m mos de Sala y Mostrador.
Art. 49. Haber inicial y sueldo ga

rantizado del personal de M ostra
dor.—Las condiciones mínimas de tra
bajo del personal ocupado en' este úoL 
par¿amento serán las siguientes: 

a) Calés, Cafés-Bares, Bares, O r .  
vecerías, Ohocoilaterías y Heladerías.

primer Encargado de Mostrador...;
Secundo ídem id ............................
Dependente de primera ..............
Don ,vn diente de snrunaa (Ayu.

cíente) ..............................
Aorendiz tercer año ............ ! ..........
Idem segundo año ..........................
Id in  primer año ...........................

Especial A y B 1.a 2ª 3.ª 4.a

Sueldo Sueldo . Sueldo Sueldo Sueldo

625
575
500

390
230
200
165

¿65
500
440

325
195
165
130

• 500 
450 
410

300 
185 
150 

' 120

440

390

260
165
130
100

390

360

£35 . 
145 
120 
£5

b> Salas de Fiestas y de Té.

Primer Encargado de
Mostrador ................

Segundo ídem id .......
IXrpeiulicnte de 1.a ... 
Dependiente de 2.a ... 
Aprendiz tercer año... 
Idem segundo eño .. 
Idem nrimer año , ,

Lujo 1.ª 2.ª 3 ª

Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo

¡

625
575
500 
390 

1 .2 3 0  
1 200 
J 165

565
500

1 440 
1 325 
1 195 

165 
130

500
450
410
300
185
150
120

i

440

390
260 i 
165
130 j 
100

c) Personal de Mostrador en Bares Americanos.

Botillero o Barman ..........
Segundo Botillero o Barman 
Dependiente de primera ... 
Dependiente de segunda o

Ayudan te.............................
Aprendiz tercer año ............
Idem segundo año;...............
Idem primer año...................

Haber i 

inicial

Sueldo

garantizado

200 í
150 
.100 1

1
80 !
70 1 
60 ¡ 

1 50
i '

'  67?
575
500

390
250
225
200

Art. 50. h aber inicial y  sueldo garantizado <lel perso nal de Sala.— L as condiciones mínimas de trabajo del pc-i^.o, 
nal ocupado este departam ento serán las siguientes:

a) Cafes, Cafés-Bares, Bares, Cervecerías, Chocolaterías y Heladerías.

Jefe de Sala r..... 

Camarero 

Subcamarero 

Ayudante í ......

Especial A y B ' 1 . ª 2.a 3.a  4 .a

Inicial
Gara 11 ti

zado Inicial
Gairan ti

zado Inicial
Ga.ranti- 

| zado Iniotal
j Gairan ti

zado

l
Ini.cu’.l ]

G-arui- 
| tizn/lo

200

80

70

60

670

525

450

. 300 

•

175

70

&

575 y 

405

250

60

60

I
i

300

•225

50

40

i ' 360 

200

40
1

- •  l
i

30 i

.1

325

200
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b!) Salas de Fiestas y de Té.

‘ Lujo i.* 2.* 3.»

. i
Inicial Garanti

zado Inicial 1 Garanti
zado Inicial Garanti

zado Inicial Garanti
zado

Primer Jefe de
Segundo idean id............ .
Camarero .....i...................
Su'bcainanero ....................
Ayudante ....... ................
Aiprendiz

200 
150 
80 
70 
60 
50

1
|675
600
525
450.
300
200

i

m
'* 123 

70

60
50

, 1

575 ,
,500
465

250
175

60

50
40

390

225
150

' 50

40
30

360

200
125

• c) ^1 personal de Sala de Bares Americanos tendrá & mismo' haber • inicial y  sueldo garantizado que e»l de 
Cafes,, Cafés-Bares, etc.; de categoría especial A. . . ,

Art. 51. Sueldos d e l personal de V a r io s .

í .Las condiciones niíntmus de trabajo del personal ocupado'en este Departamento serán las' siguientes: 
a) Cafés, Cafés-Bares, Bares, Cervecerías, -Chocólaherías y Heladerías.

V Especial A y B >•* ' L 2.» | 3.» ! 4.»

Sueldo, Sueldo j Sueldo Sueldo Sueldo

Repostero .. .................. ................ ....
Oficial Repostero .......... .................
Ayudante de Repostero ...... .........■’. ■
Caf*tdi*o ....................... ..............
Bodeguero ............. ..... !...................
Contable ...........................................
Cajero .̂............ .......... ‘........................
Telefonistas .......................................
Botones .................... ....'.....................
Fregadores (jornada- entera)
Idem (media jornada). ....... ..........

535
440
350
390'
390
500

230
40

210
103»

470 ,
390
325
350
350
450
230
105
40

105
07,50

440
35(y
29¡5'
2*25

105
165
40

185
02,50

410
325
260
295

40
170
85

260

40
160
80

b) Salas de Fiestas y de Té.

. Lujo 1.»'/ . 3.* 3>
v ‘ ' sffcldo Sueldo Sueldo Sueldo

Bodeguero ...... .............. ........................ ...i..... . ’

portero-recibi dor ............... .'.................. <..... .•........
.Portero de servicio ................. .....................................
Ascensorista .............................. ....................................
BotOn.es .......... ..... ;,............:......... .......... .....................
Fregadores (jornada entera) .......................................
Idem (media jornada) ............. ...i.......

535
440
350
390 . 
390. „ 

' 230 
350 
.350 

• 225 
100 

*210 •
' 105

470 ' 
390
325
350
3-50
195 r
325
325
190 • 

. 100 
195 

97,50

440
350*
295
325

165,

* 100
185 

. 92,50

410
325
260
295

v •

100
170
85

. . . - , i i

c) El personal de Varios en Bares Americanos tendrá lo 9 mismos sueldos que de Cafés, Cafés-Bare*, etc., de 

sategoría especial A. v . . .
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Art. 53. Sueldos del personal de ADMINISTRACIÓN de los establecimientos de la Sección quinta.—-Las condiciones
mil tunas <lc tmK'ijo d d  personal ocupado m  es te departamento serán las siguientes: 

Lujo 1.ª 2.ª 3.ª

Sueldo  Sueldo Sueldo Sueldo

'Cont/3ble ,.7 . ..r.-7......... .7 ......... .................,7 7 ...• 600 650 500 400
Cajero ........................................................... ......................... 400 360. 300 275
Tornillero ............................................................................ 350 325 300 275
Facturistas ............................................ ;  . k 950 325 300 275
Auxiliaros do O ficinal ma^°res de edad .................... 450 425 400 ' 375

( menores de edad ................. 350 325 300 273

C )  E STA B LE C IM IE N TO S DE LA SECCION SEXTA

Art. 53. S u e ld o s  d e   p e rso n a l de T a b e r n a s  q u e  n o  SIRVAN 
C O M I D A S . - E l  piT:vOn;jl ocupad-o en esfca clase d e  estatí'e . 
f 'in iifU O s  tendrá ia¿ si& u iuites con dicion es m ín im a s  de 
vr..bajo:

Dependí,Mite de lA  ...................... p .; .......... 375
i r■poi.iiipiit.e de 2.a (Ayudante)  ......... ,....• 325

Aprendiz segundo año  ................   200
Idem primer año ......     . . . . .. . . . . .  160

D) ESTABLECIMIENTOS DE L A  SEC CION SEPTIMA

A rt. 54. Sueldo del personal de OFICINAS Y CONTABILIDAD.
’ Ei personal ocupado en esta clase do ê ta.bleCPili en tos tendrá 
las siguientes condiciones mínimas do trabajó:

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª

Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo

Jefe de primera .................... .7...;..7,.7-.v...7-r;...rr....7777,. 700 650 600 300
Idem d* segunda ................................... .j. . , . . . , ................ 600 660 500 425
Oficial de primara ........................... .................................... 600 450 425 875
Idem do segunda .............................................................. 400 375 350 800
Auxiliares .................................... ............................................ 325 300 275 250 ’
Aspirantes de diecisiete años ............................................ 225 200 150 150
Idem  de dieciséis años ................ ...................... .............. 175 • 150 l io 115
Idem ile quince años .................. . . . ............................ . 140 120 100 00
Idem de catorce años ................................. . . . . . ........, ...... 115 105

1
100 00

Art. 55. Sueldos del personal SUBALTERNO.

1.ª  2.ª 3.ª 4.ª

Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo

Cobra dor ................. .............................. .............. ............. 450 425 400 375
Conserje ..................................................................*......... . 450 425 400' 375
Ayudante ................................................................•........ 350 325 300 800

105 165 —,
Portero de Acceso ...........7...................... .......... ................. 350 325 300 \ __
Idem  de Servicio ............ ................................................... 350 325 300 —

325 325 300 275
325 325 300 275

Vigilante de noche ....... .......... ......................... ................... . 375 • 350 325 300
825 325 300 276

Botones , .k................................................................................ 100 IOO 100 100
75 75 76 75

Limpiadoras (jom ada entera) ..................... ................. 210 105 * 185 160
Idem  (m edia jornada! .....................................................• 105 07,50 92,50 80

E ) E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  L A   
SE C C IO N  O C T A V A

Art 56. Sueldos del personal de 
BILLARES.—El personal ocuparlo en es
ta clase do ’ taftl ©cimiento© tendrá

las siguientes condiciones m ínim as de 
trabajo: Pesetas

Encargado de Sale ................  450
Moao da Billar 850

Pesetas 

Ayudante ............   300
. Botones^Aprendlz de 2.® año. 150 
Idem Id. do primer año 123
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S ecció n  tercera

Distribución del porcentaje

A) NORMAS GENERALES DE DIS
TRIBUCION

Art. 57. Distribución del porcenta
je en los establecimientos de las Sec
ciones primera y segunda (Hoteles, 
Albergues o Paradores, Pensiones, et- 
cétera, y Hoteles de B a ln eario ).— En
los .establecim ientos comprendidus en
las Secciones prim era y segunda, el 
im porte del 12.ó 9 por 100 (pie en con
cepto de serv:ei0 deberá abonar el 
cliente, según se trate de evcntuaic-s 
o fijos, se distribuirá en la .siguiente 
í  orina:.

10 por 100 (ó  7 por 100, según los 
casos), al personal con derecho a par
ticipación m áxim a en el porcentaje, y 
e l 2 por 100 restante al personal de 
sueldo fijo.

E l..im porte del 10 ó 7 por 100 co
rrespondiente al personal con dere
cho a participación m áxim a -en el por. 
centa je se d istribu iiá  <n esta propor
ción: 'Comedor, 50 por 100; Pisos, 30 
por 100, y  Conserjería, 20 por 100.

E l im porte del 2 por 100 correspon
diente al personal de sueldo f ijo  será 
repartido como sigue: Cocina, 60 por 
100: resto del personal, 40 pór 100.

Las cantidades que resulten se re
partirán  entre las d istintas categorías 
profesionales de ambos grunos, por «I 
sistem a de punios-, en la propm ción 
que luego se determ ina.

Art. 58. Excepciones. —  Se excep
túan del reparto en la form a general 
establecida en el artículo anterior:

a) Las vcstníidades que resulten de 
lós servicios titulados de «lim onada», 
prestados a personas que no tengan 
el carácter de clientes internos del pro
pio establecim iento, cuyo im porte irá 
a engrosar exclu.sivamt.-nle la parte co
rrespondiente ai tronco de comedor.

b) Las que resulten de los serv i
cios de com edor prestados igualm ente 
a personas, que no tengan el carácter 

.do clientes internos, o que se deven
guen en servicios especiales, como 
« ’unchs», banquetes, etc., cuyo im por
te se repartirá en cla siguiente form a: 
•10 por. ICO en.it'Ve personal de Co
m edor y 2 por ,100 entre el personal 
de Cocina, exclusivam ente.

c ) En los establecim ientos que por 
dedicarse 'exclusivam ente a-1 alquiler 
d? habitaciones, con o sin desayuno,, 
no existan más departam entos que los 
de Conserjería y Pisos, solamente se 
detraerá del 12 ó 9 pur 100 de recargo 
un 2 por IOO en favor del personal a 
.sueldo fijo , distribuyéndose el 10 ó
7-por 1O0 Testante, según los ̂  caeos, 
entíe e f  (personal d e  Conserjería y P i
sos, en la siguiente proporción: Pisos, 
69 por 100; Conserjería, 40 por 100.

En todo caso, la distribución de 
cuanto corresponda entre las d istin 
tas categorías profesionales de uno y 
otro grupo se hará en la  form a gene
ral que se establece en la presente 
Reglam entación.

Art. 59. Distribución del porcentaje 
en Restaurantes. —  En los estableci
m ientos de la Sección tercera, e l im 
porte del 12 por 100 de recargo por 
Servicio s<*. distribu irá como a con ti
nuación sé ind ica:
. 10 por 100, Com edor; 2 por 100, Co
cina y rusto deí personal.

Estos porcentajes se repartirán  I>or 
el s istenu  de puntos entr e Jas d ife ren 
tes categorías pnjfesionalcs, en la pro
porción que después se indica.

Art. 60. Distribución del porcenta
je en Cafés, Bares, etc., y Salas de 
tiestas.

a ) En los establecim ientos com 
prendidos en las .Secciones cuarta y 
quinta, menos los exceptuados ,pn los
dos apartados siguiente v í a  cantidad
resultante de detraer el 20 por 100 de 
la venta bruta efectuada por Cam a
reros, cantidad equivalente a l reca r
go del 25 por 100 establecido en con
cepto de servicio, se repartirá  en e A a  
proporc ión : ' .

Sala     18 por 100
R esto del personal ... 2 por 100

b ) En los Bares Am ericanos s£‘ fo r 
mará un solo tronco' con el 20 por 100 
de la venta bruta recaudada por Sala 
y M ostrador, ,cn  calidad de recargo 
por, servicio, y so d istribu irá de la 
form a siguiente:

Sala y M ostrador .... 18 por 100
R .s to  del p e rso n a l... 2 por 1(10

c) En las Salas de Fiestas y  de 
T é  que tengan establecido el sistema 
de billetes de entrada con derecho a 
consumisión, del 15 por 100 de la re
caudación que ha de detraerse una1 
vez descontado los impuestos de. con
sumo de lu jo y probación  de menores, 
corresponderá el 13 por 100 al perso
na de Sala y el 2 por ICO restante a 
los demás trabajadores. A las segun
das consumiciones se los aplicará lo 
preceptuado en él apartado-a ) del pre
sente artículo.

Art. 61. Distribución del porcenta
je  en los establecim ienots de la Sección 
sex ta --E n  el caso de que. por e fec 
tuar servicios que Salgan de los estric
tamente propios de Tabernas, tengan 
estos establecim ientos que recargar d iT 
chas servicios con el 25 por 100, el 
im poite  total del porcentaje se d istri
buirá entre todo el personal y en la 
pyopprcmn que en la  presente R eg la 
m entación se señala.

Art. 62. Distribución del porcenta

je en los establecimientos de la Sec
ción séptima.— Los Casinos que efc<% 
uVn servicios propios de estableci
m ientos de oirás Secciones se regirán 
en un todo por lo dispuesto para la3 
m ismas, en esta Regla m entación.

A rt. 63. Distribución del percenta
je en los establecimientos de lá Sec
ción octava .— Lo recaudado en .concep
to de recargo por los servicios de B i
llares corresponderá al personal en
cargado de dichos servicios.

Los Billón-s que sirvan consumício- 
iries stí regirán por io dispuesto 011 las 
Br-ccionrs :i qUo e.dOs SCT Vicios, OO- 
rreepoiiiLai.

A r t. 64. Exclusión de los empre
sarios en ei porcentaje.— L o s  em presa 
rios que, (IctUto de  sus estab lecim ien
tos, <U 'TU Teñen los t raba jos  prc-p: '>3 
do una determ inada CaiuroLÍn. p ro fe 
sional, r!<> tendrán  de recho  a pa r t ic i 
pación  a lguna  en el tronco.

Art. 65. Inclusión de l°s parientes 
do.! patrono < i> el porcenta je, -  Los pa
rientes do los empresarios que reali
cen una función pn los establecimien
tos propiedad de aqtlellos .patronos, aC- 
tuando com o trabajadores de la-‘ indus
tria, percibirán jos puntos que con 
arreglo a la Reglam entación  tengan 
asignados quienes efectúen . idéntico 
com etido.

Art. 66. Incompatibilidad para va
rias percepciones.— Los trabajadores de 
í.i imlusi ría que realicen misionas atri
buidas a diferentes categorías profe- 
siurmlc:; rolo cobrarán los puntos se
ñalado-’ a la Luu  ón de* m ayor relie
ve y jerarquía.

Art, 67. Derecho de los Contables ~ 
a puní nación,

a) R ita que  los Corda bles tengan 
ck rocho  a p a n  i o  pación  <-n el puí-cen- 
fa je  h a b rá n  de ded icar  a aquel la  f u n 
ción, dentro d e l  , establecimiento, la
jOrn-.vdn. compleja.

b) Si dicha función la ‘ realizaran 
du ian le toda la jornada en una Em 
presa propietaria, de Varios cr.tableci- 
micruns. do tudcu lm cuak's- 11, varan 
la cOn1 abilidad. la puntuación será de
traída, de los troncos de todos los rs- 
1ab‘ecim ;enlos en cuestión, en p ropor
ción ai número do trabajadores em 
pleado c-n cada uno.

B) NORMAS ESPECIFICAS DE DIS
TRIBUCION DEL PORCENTAJE

 Art. 68. I^btribuciéin esrecífíca del 
percentaje en los establecimientos de 
las Secciones primera y segunda.

a ) C o m e d o r

El im porte de! porcentaje corres- 
p o rd J n te  a r?io d tnartám ento so dis
tribu irá entre sus componentes, por 
el sistema de puntos, y en lá siguien
te proporción:
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Puntos

prim er Jefe de C o m ed o r.......
Segundo Jefe de Comedor •••
Jefe de Sector ............ .......
Camarero ............ ...................... .
Subcamarero ............. ........
Avu ríante
Sum iller ......................... ...........
Aprendiz ..................................

5
4
3 3/4 
3 1/2
2 3/4 
1 3/4
3 1/2 
1 1/2

b) P isos
El importe del porcentaje correspon

diente a  «'Site departam ento  se distri
buirá entre sus componentes, por el 
sistem a de puntos, y en la siguiente- 
proporción: , •

Puntos

Mayordomo do Pisos ............
C am arero do Piso ...................
A rudanto ..................................
E ncargada general o' Gober

nanta ......................................
Subgobernanta .........................
Encargada ..........................
Mozo de habitación ..............
Camarera. .........N. .............. ........

4
. 3 1/2 j 

1 3/4

• 4
3 1/2 .
3
3 1/2 
3

- c) C onserjería  ‘
El im porte del porcentaje correspon

diente' -á -este departam ento  se distri
buirá en tre  sus componentes, por el 
sistem a de puntos, y -en la siguiente 
proporción :

Puntos

Prim er Conserje de día ,, , 
Segundo Conserje de dí» ...
Conserje de noche ................
Ay u danto de Conserje .......

'O rdenanzas de Salón ........
Vigilantes •tic noche .................■
Portero de Acceso ...............
Idem  de Servicio ........ ..........
Ascensoristas (mnyores d-e 21'

•años) ....... ..........................
M o zo s de Equipajes para  el

interior ........... ......................
Botones (hasta 4), Cada uno 
Botonas unás de 4 \ a repar

tir* en tre  todos- ................

6
5
3
3 •
2 1/2 

■ 2 
3
3

2

2
1

4

L os in te r p r e te s  rio tien en  derech o  a 
participación  en el porcentaje.

<X) C ocin a
1) Hoteles y Albergues o Paradores 

y Hoteles (te Balneario (le las catego
rías de lujo , 1.a A y 1.a B :

Puntos

. Jefe d e Cocina, .......... ;. . ..........
Salsero (segundo Jefe) .......
Jefe de Partida ............. *.....
Cocinero ............... ..............«...
Ayudante d'e Cocinero ..........
(Reipostero ............................. .
A yudante de Repostero

5
4
3 1/2 - 
2
1 1/2 

; 4 
1

. / Puntos

Cafetero .....................
Ayudante de Cafetero .......
Marmitón ............. '................
Pinchas ............ ..........................
Aprendices ........................... .
Fregadores ................................
Encargado de Economato y

• Bodega ..........................
Bodeguero .......... .....................
Ayudante de Economato y Bo

dega ............ ......... ..............

3
1
1
1
1
1.

3 1/2 
3 l/'2 .

1

2) Hoteles y Albergues .o Paradores 
y Hoteles de Balneario ú'e las cále" 
carias 2.a y 3.a, y pensiones, Fondas, 
Casas de Huespedes y Posadas:

Puntos

Jefe de, Cocina ........................ '
’P r irn»• r Coci noix) .....................
Segundo Cocinero ............... ..
Tercer Cocinero .................... .
Pinche Avudante .....................
Freffa dores .................. •.............
Encangado de Economato y

Bodega ............. .•........ ...*.......
Bodégqero ............*..................
•Ayudante de Economato y 'B o

dega ................ .............. ........

5
3 1/2 
2 , 
1.1/2 ' 
1 
1

3 1/2 
3 1/2

1

e )  R e s to  d e l p e r so n a l  
El im porte del porcentaje corre*pon_ 

diento a ' este personal se d istribuirá en
tre su s com p onentes, por el s is te m a  de  
p u n to s , y en da s ig u ien te  proporción:

P un tos

Jefe de Recepción ..................
Cun Labio gem ra l ....................
C ajero .........................
C ajero d,e C bm edor .............
C ontab les . . . . . . .............................

In terven to r. . . . i . .......... . .. . . . . . . . . .
1 yned o r do c u en tas  d ie n te s .

'T e le fo n ista s  • /•.......... .............. '

F a c tu r :s ta  do C om edor 
S ecretario  d e  C ocina y Bo

dega' ............. ................... .......
Auxiliaros ..................................
Aprendices de R ecepción y

C o n tab ilid ad  ....................
P o rte ro  do Servicio ......
E n ca rg ad a  g en era l o G ober-
 ̂ n a n ta  ................. .

S u b g o b ern an ta  ~.....................
E n c a b a d a  de L encería  y L a 

v a d l o  ......
Er carera dq de  la n c e r ía  ........
F n cá rv 'm a  de L avadero  .......
P la n ch a d o ra s  .............................
C o stu reras-zu rc ido ras ............
Lencera  ̂ -lavanderas .........
Enea Tarado do T rab a  jos ......
M ecánicos o C a lefac to res ... 
Avu d an  tes de M ecánicos o

•C alefactores ................... .
G u a rd as  del ex terio r,

4
3
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2

2
2

1
2

4 
3

3
3
3
1 1/2 
1 1/2 
1 1 /2  
2 1/2 
1

1/2 .
1

No tienen derecho a participación 
en el porcentaje las Lim piadoras, Mo
zos de Limpieza, E banistas, C arpin
teros, E lectricistas, Albañiles, P in tores, 
Ayudantes Cdie Ebanistas, Carpinteros,; 
Electricistas, Albañiles y ' pintores), 
Chóferes de Omnibus y Jardineros.

La Encargada general o G obernan
t a  y la Subgobernanta, sólo p e r c ib i 
rá n  de este tronco en el caso de que, 
según lo establecido en el apartado c) 
del articulo 41, s e a n  consideradas p la
zas a sueldo fijo.

Art. 69. D istribución específica 
porcentajp en la Sección tercera (Res
tau ran te s , etc.) ^

a.) Comedor

El importe del porcentaje corres- 
pon di en te. a 'e s te  departam ento se dis
tribu irá  entre su* componentes, por 
o! sis/irma de pumos, y en la siguiente 
proporción:

. Puntos

Prim er J e fe  de Comedor ...
Segundo-ídem  id. ...................
Jefe de Sector .................. ....
Cam areros .............. .............
Su be a m areros ................ ........
Ayudantes ................... ..........
Sumiller: ....................... ........... .
Aprendices .*......................... .

5
4
3 3/4 
3 1/2
2 3/4 
1 3/4
3 1/2 
1 1/2

b) R esto del personal 

1) Restaurantes cíe lujo y primera. 
El im porte del porcentaje corres

pondí ente a este personal se di s tribu i- • 
rá  en tre  sus componentes, por el sis
tema de puntos, y tn  la  siguiente 
proporción: '

Puntos

Jefe de C o c in a ,..........,............
Salsero (segundo Jefe) .......
Jefe d^ P artida  .......................
Cocinero .................. ..............
Avadante de Cocinero .........
Repostero .-............. :......... ......
Ayudante de Repostero ......
Cafetero ................... ..................
Avadante do Cafetero ...........
Marmitón ................... ............
Pincho ;............ . . . . . . ...... ...........
Aprendices .............................
Fregadores ...... ..........................
Contable' general ...........
Cajero de,'C om edor ............
Interventor - .......... !•........... •__
Fr^-u-crrido * de Economato . y

Podecrn ............
Bodeguero ...............
Ayudante de Economato y Eo.

deOa, .........
Telefom’ «U-3S  ̂ ....... ..................
E --ctori>ta de Comedor '.......
Secretario dp Cocina y-Bodega
Auxiliares d<* Oficina ............
Portero d'e Aboeso

5
'4  • ’

3 1/2 
2
1 1/2
4 
1
3 .
1
1
1;
1
1
3
2
2

3 '1/2 ,
3 1/2 ‘

1 .
2 ^
2 

» 2 
2 
2
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Puntos

Portero de Servicio ......ir... 2
Botones (hasta. 4), cada írno 1
¡Botonas (más de 4), para re

partir ©ntre todos ........... 4
Aprendices de la Sección de

Varios .............................. 1

20 Resto del personal en Restau
rantes de clases segunda, tercera, 
cuarta y quinta,

El importe del porcentaje correspon
diente a este personal se distribuirá en. 
tr<* sus componentes, por el sistema de 
puntos, y en la siguiente proporción:

Puntos

ITefe do. Cocina ......................' 5
Primor Cocinero .................. 3 1/2
Srtíilindo Cocinero .......... 2
Tercer Cocinero ................. 1 1/2
Finche (Ayudante) ........... . 1
Fregadores ........................... .1
'Contable general ...... .......... 3
Cajero de Comedor .............. 2
Encargado de Economato y

3 1/2
Bodeguero ..... ....................... 3 1/2
Telefdnislas .......................... 2
Facturista je  Comedor 2
Secretario de Cocina y Bo- •

déga. ................................. . 2
Auxiliares de Oficina ...... .. 2
Portero de Acceso 2
Portero de Servicio ............ 2
Botones (hasta 4). cad* uro 1
Botones (más de 4), para re

partir entre todos ........... 4
Aprendices de la Sección de

Varios ...... ........... 1

Art. 70. Distribución (específica del 
porcentaje en los establecimientos de 
las Secciones cuarta y quinta (Cafés, 
Cafés-Bares, etc., y Salas de Fiestas y 
de Té).

a) S ala

1) Establecimientos de la Sección 
cuarta (Cafés, Cafés-Bares, Bares} et" 
cétera).

El importe del porcentaje correspon
diente & este personal se distribuirá en
tre sus componentes, por ©1 sistema 
puntos, y en la siguiente proporción.:

Puntos

Jefe de Sala ............. ............ 4
Camarero ................ 3 1/2
Sube ama rero ........... ..... . 2 3/4
Ayudante ................ ........i  3/4

2> Establecimientos-de la Sección 
quinta (Salas <fe fiestas y de Té),

El importe <M porcentaje corres
pondiente a este personal se distri
buirá entre eus componentes, por el

sistema de puntos, y en la siguiente 
proporción:

Puntos

Primer Jefe de Sala ..... 5
Segundo Jefe de Sala .....
Camarero ..................... . ■ ■ 3 1/2
Subcamarero ................... ... 2 3/4
Ayudante ........... ............. , 1 3/4
Aprendiz ........... '.............. ....  1 1/2

b) R esto del p e rso n a l

1) Establecimientos de la Sección 
cuarta. *

Eli importe del porcentaje corres
pondiente a este personal, se distribui
rá, por el sistema de puntos, y en la 
sigulente proporción:

Puntos

Primer Ehcargado de Mos
trador ...-..................;........ . 3

Segundo Id. id....................... 4
Deipendiente de 1.» .....v...... 3 1/2
Idean de 2.a (Ayudante) ... 1 3/4
Aprendices .... .................. . 1
Repostero ........................ \
Oficial Repostero ............... 3 1/2
Ayudante de ídem .......... . 1 3/4
Cafetero ............................... 3 1/2
Bodegueiv» ..... ....................... 3 1/2
Contable ..................... .......... 1 3/4
Caj^o ................. ........ 3
Telefonistas ......... .*...... ........ 3
Botones (hasta 4 )f cada uno 1
Idem (más de 4), ¡para re

partir enltre todos ............ 4
Fregadores (jomada entera) 1 1/2
Idem (media Jomadla) 1

2) Establecimientos de la Sección 
quinta,

El imparte del porcentaje corres
pondiente a este personal se distri
buirá entre sus componentes, por 
sistema de puntos, y en la siguiente 
pnyporción:

Primer Encangado de Mos

Puntos

i

trador ............... ............. . 6
Segundo ídem fd............... . 4
Dependientes de 1.* .......... 3 1/2
Idem do 2.a (Ayudantes) .... 1 3/4
Aprendices ........................... 1 .
Repostero ...........,................ 4
Oficial Repostero ................. 3 1/2
Ayudante de ídem Id......... 1 3/4
Cafetero .............. ................. 3 1/2
Bodeguero .......... .............. . 3 1/2
Telefonistas ................ .......... 3
Poriero~recibidar .............. 2
Idem de Servicio ................. 2
Ascensorista ..................... 2
Botones (hasta 4), oadfe uno 1

Puntos

Botones (más d? 4), para re
partir entre iodos ............ 4

Fregooores (jornada entera) 1 1/2
Idem (media jomada) ......... 1
Contable ........................... 1 3/4
Cajero ...................................
Taquillero ........... ................ 2
Facturista ............................. 3
Auxiliares de Oficina ......... 2

c ) B a r e s  am e ric an o s  

1) Sala y M os tra d or .

El im.purto do1 paren tojo ccirroa- 
pona ion te a. este personal, se <iis1-.rU 
bu irá entre sus componentes, por el 
sis-tema de punios, y en la siguiente 
proporción:

Puntos

Jefe fie Sala ....i........... .... . 4
Camalero ............................ 3 1/2
Subcamarero .................... . i: 3/4
Ayudante ........................ . 1 3/4
Botillero o Barman .......... 5
Segundo Botillero o Barman . 4
Dependiente de 1." ........... 3 1/2
Idem do 2.a (Ayudante) .... 1 3/4
Aprendices de Mostrador .. . 1

2) Resto del personal,
El importe deQ, ponoenta.je corres

pondiente a e<ste persona/1 se d1' stri-
buirá, por el sistema de puntos, y en
la siguiente proporción:

Puntos

Rofcostero .............................. 4
Oficial Repastero .......... . 3 1/2
Ayudante de Mem ........... i .1. 1 3/4
Cafetero .............................. . 3 1/2 '
Bodeguero ................ 3 1/2
Contable .............................. 1 3/4
Cajero .................................. 3
Telefonistas .................. 3
Botones (hasta 4), cada uno. 1
Id,t-m (más de 4), a repartir

entro todos .................... — 4
Fregadores (jornada entera) 1 1/2
idean (media jomada) ....... 1

Art. 71. Distribución específica del 
porcentaje en los establecimientos de 
la Sección sexta (Taberna- que no sir
van comidas).—El importe del porcen
taje recaudado en esta clase de es
tablecimientos se distribuirá entre  todo 
el personal .de los mismos, por el sis
tema de puntos, y en la. siguiente 
proporción:

Puntos

Dependiente de primer A .... 
Idem de segunda (Ayudante) 
Aprendices ............... ¿ j

3 1/3 
1.3/4 

' l
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A r í .  77. D istribu ción  c sp c fíficn  de] ¡ 
pn rccn ty }v . en es tab lec im ien tos  de ■ 

S ccG óíi sép tim a  (C a l in o s )— El po r. 
r< ni-?jri recau dado  por se rv ic io s  ‘ p ro . ¡ 
píos de o íia b lrc -m ic n to s  de o tras Sec_ i 
cn u es  p restados en los C as in os se dis- i 
tribuirá, e m re  e l persona] que los j 
e fec tú en  de acu erdo  con las n orm as ¡ 
dadas p a ra  las S ecc ion es  a  que co rres- i 
po'ndan d ichos serv ic ios. ' ¡

A r t , 73. D is tr ibu c ión  e s p e c íf ic a  de l i 
p o rc en ta je  en los es ta b lec im ien tos  de i 
la Sección  o c ta va .~ -E l irpporte de lo  ! 
recau dado en  con cep to  de r<*c&rgo en 
los sen ec io s  de B illa r  d is tr ib u irá , 
po r ru ic m a  da punto-,, y en la  s i
gu ien te  p rop orc ión ; ‘ ¡

Pu n tos j

E n ca rga d o  de S a la  ................  ,4
M ozo  d e  B i lb r  ........................  3 1/2 I
A^udr-. uto  ....................... 1 3/4 |
B otones apu -ndis .................... 1  ̂ J

S e c c ió n  c u a r t a  i
l

A u m en tos  y reducciones  j

Art, 71. H aber d d  personal fem e. ¡ 
fi;ix>—  fvt perennal fc m en .n o  que des- i 

, i.m i'v íio  fu n c ion es  p a ra  las cuales se j 
han. fija d o  haberes ex c lu s ivam en te  pa- i 
ra el person a l m ascu lino  será  re tr i-  
bu ido de acu erdo con las n orm as si- I 
gun-nies:. . i

P  En e l caso de que a la  c a t e t o . '  
r ía  pn\r \sionfil desem p eñ ada  co rre s - ¡ 
pendiera, fiu .ld o  -fijo, tendrá. derech o  I
a l 8d por 100 d<l es tab lec ido  pa ra  el |
person a l m ascu lino . ? 1

2) Cuando a las fu nc iones e jecu ta - j 
éa> co rrespond iese haber in ic ia l y j 
sueldo ga ra n tiza d o , p erc ib irá  el 70 por | 
100 dv aquél ten ien do  derech o a que i 
se le g a ra n t ice  el m ism o sueldo q u e . 
a) persona l m ascu lino .

3) E n  am oos casos p e rc ib irá  .d e l 
tronco lá  pu ntuación  que co rrespon da  
h la  ca tego r ía  p ro fes io n a l que osten te .

Art. 75. Aum entos y reducciones 
acordados por los Delegados de T r a 
bajo ,— L os  D e legad os  d e  T ra b a jo , te
n iendo en cu en ta  los fájcUire$ de ín 
do le to o n ó m ica  en u n c iad os  en el ar
tícu lo 12, p o d rán  p rop on er a la D i
rección  G en e ra l de T r a b a jo  el a u 
m en to  hnspi/ un 20. por 100 y la r e 
ducción  U iasia un 10 por 100 de lo s ; 
haberes fijados  <m la  p resen te R e g la -  ‘ 
m en tación , p a ra  las cap itu les de p ro . : 
v in c ia  o c iu dades do m ás de 25.000 • 
hab itan tes . - !

l ia  redu cción  pod rá  lle g a r  h asta  el ¡ 
20 po r 100 en  pob lac ion es  cuyo nú m e- j 
ro de h a b ita n te s  no  ex ced a  del c ita d o  j  
lím ite . • • i

E n  u no y  o tro  supuesto, tra tán d ose  ¡ 
de te ir ito r io s  o ciu dádes d is tin ta s  de  
una m ism a  p rov in c ia , l a red u cc ión  o I 
el aum en to , en  los casos que p roceda , 
podrá  ser d ife ren te , co rrespon d ien do  
igu a lm en te  a los D e le gad os  de T r a 
ba jo  p ro p o n e r  e l au m en to  o  la  red u c
c ión  aue en cada  caso proceda , d en tro  
siem pre de  los. in d icados  lím ites .

L a  reducción  o au m en to  p od rá  tam 
bién ser d ife re n te  p á ra  ca d a  una do 
las ca tego r ía s  p ro fes ion a les .

A íar. c itadas  propuestas n jo t iva d a s  
deberá p receder, en  todo, casp, in fo r 
me de la  J e fa tu ra  de la  C. N . S. P r o 

v incia l, y cu an do  se tra te  cu a m e- 
nm ie:ih\s de las Seccionas prim era, y 
segunda, h abrá  de oírse, anim ism o, a 
la D ile c c ió n  G e n e ra l d e l T u r ism o .

A r t , 76. S e rv ic io  po r ' tem porada .
V) P a ra  el p erson a l de  tem p ora d a  

en es tab lec im ien tos  a b iertos  d u ran te  
todo e l año, r e g ir á  el s is te m a .d e  lib re  
es tip u lac ión  sobre los su eldos m ín im os  
A jados en  las p resen tes O rd en an za s . 
Ig u a lm en te  ten d rá n  d e rech o  a que so 
resp e té  en  to d a 's u  in teg r id a d  la cos
tum bre loca l o  re g io n a l de a u m en ta r  
los -«alario* en d e te rm in a d a s  éppcás 
del año, y en la  p rop orc ión  q u e 't r a 
illo i o n  a límente ve n ga  h ac ién d ose  p o r  
nonmt.;, -cinn/dos o costum bres, que 
i.-ndrán ¡'iu tzh  de  ob liga r.

2) En lo.s establc 'C im ren tos que soflá
m em e  se ab ran  al pú b lico  en d e te r 
m in adas épocas de l año. reg irá n  los 
sa la rio s  m ín im os  es tab lec id os  en  esta  
R e g la m en ta c ió n  p a ra  la  ca tego r ía  en  
oue aparezca  c la s ifica d o  e T  respec tivo  
es ta b lec im ien to , aum en tados  en  cu o n , 
to co n c ie rn e  al p erson a l de C ocin a  en 
un 75 por 100 y  en  un  20 po r 100 
para, el res to  de l p ersona l.

Art. 77. Rem uneración  d * los ser
vicios extraordinarios.— S e en ten d e rá  
por se rv ic ió  e x tra o rd in a r io  el rea liza d o  
con ta l ca rá c te r  p o r person a l a je n o  
a • es ta b le c im ien to  en  que aquél se r e a 
lice.

R e g irá n  pm ’a este  p erson a l ex tra  los 
sigu ien tes s**a rios  m ín im o s :

A) BANQUETES. RFFACntONES. TA_ 
L ABRI ADAS O f'OCTFT ,ES. TES.LM LES, 

BAILES, ETC.

a ) B a n q u e t e s

D  Hoteles y Albergaos o Paradores y Hoteles fi* B alnearios .

Lu jo y I.*» A 1,* B 2.& 3.a

* Per \>n se r -1
vicio '

Por dos 
sei'v Icios

Por un ser
vicio

| Por des / 
> servicios

Por un ser
vicio

| Por do* ]
' servicios

Por un ser • 
,vic!o . 1

Por dos 
servk’.tOS

J e fe  de C om ed or  o M aes
tre* a la  ...............

C am a rero  ............................
A rucia n té ....... ............ ’........

20 !
25
18- í

i

50
¡ 45 • 

, 30
;

30
25
18

50
45

i 30

i

25
22
16

1
1 45 
Í 40 
1* 25

! _  . '

25
' 22 ¡ 

16 1

1

45
40
25

2*1 pensionas. F om fts , Casas de Huespedes v Pisadas.

1 .* 2.*- 3 .' 4.a

Por un ser
vicio

Por dos 
servicios

Por un ser
vicio 1

Por dos ] 
servicios

--------- X-----

Por un ser
vicio

Por dos ] 
servicios

Por un ser
vicio 1

Por d os 
servicios

J e fe  d e  C om ed o r  o M a e s 
tresa la  ....................... .

C a m a rero  ............... '......... .
A yu d a n te  . . . . . . .....................

/

.25 
22 ¡ 

t 16 !■' 1
i

46
40
25i

26
22
16

í  ,1
! 45

40
! 25

22
19
14

1
40
3 5 '
22

.)

. 22 |
19 ! 
14

40
35
22
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3) Restaurantes Casas de Comidas y Tabernas que sirvan comidas.

Lujo 1.a 2.a 3.ª 4.ª 5.ª

* P
or

 
u

n
 

se
rv

ic
io ■'« ‘8 • 

•au

fc % Po
r 

u
n

 
se

rv
ic

io * %
%*■

rM U3 Po
r 

u
n

 
se

rv
ic

io

i ? SI
t i  .

88

« I

gj
fe t 9 <!>a.

S !

. 1 1

6 5 

km m

54•o y¡
s e

Jefe de Comedor
1

o Maestresala,./. 30 50 30 50 25 45 25 45 22 | 40 22 40
Camarero .......... 25 45 25 45 • 22* 40 '* 22 40 19 1 35 19 35
Ayudante ........... 18 30 18 30 ' 16 25 16 25 14 1 22 14 22

** • 1

, b) R e f a c c i o n e s ;  c a l a b r i a d a s  o c ó c t e 
l e s ,  BASLES, TÉS-BAILES, ETC.

Sin distinción do la categoría de los 
■establecimientos: •

Por im Por dos 
servicio, servicias

Jefe de Comedor o
Maestresala  30 50

Camarero .......   25 45
¡Ayudante _ ...........   18 30

c) En ambos casos los haberes del 
personal extra s© abonarán: el 50 por 
*100 por el empresario -y el otro 50 por 
100 del-.tronco de comedor. El montaje 
y desmontaje de las mesas en los cita
dos servicios extraordinarios correrá. a. 
cargo de la brigada del propio estable
cimiento; tro obstante, podrá contratar
se el personal extra-sobre la base de 
efectuar el montaje y desmontaje de 
las mesas/ siendo de libre estipulación, 
la retribución que haya d.e abonarse

-por esto ‘concepto, qüo'.deberá satisfa- 
'cerse en la misma forana que el sueldo 
d-oí citado personal.

d) El personal%extra tondrá dere
cho .manutención cuando asi lo dis
pusiera la presente Reglamentación pa
ra sus respectivas categorías profesio
nales. . ,

e) .E! personal extra no tendrá dé- 
; recho a participación en el porcentaje.

. i )  Siglos servicios se prestasen' fue
ra de la población de residencia del 
tra b a d o r  el empresario satisfará, sin 
distinción' do categorías. 1.a manuten
ción, el a lo jam ien to 'y  los gastes de 

• via je desele la' salida hasta el retorno 
de aquél ni lugar de partida.

B) PERSONAL EXTRA DE COCINA;.

a) Regirán para este personal los 
salarios mínimos fijados-en estas Or
denanzas laborales- incrementado^; en 
un 50 ó 75 por lOO^segim se trate de 
uno o de dos servicios diarios. ^

b) El personal* extra do Cocina ten- 
• drá derecho a manutención y al 'aloja

miento cuando corresponda a la cate
goría profesional del que realice la
función. * *

..c) Si estos servicios se prestasen 
fuera do la p/blación de residencia del 

' trabajador, el empresario satisfará, sin

distinción dé categorías, la manuten
ción, el alojamiento y los gastos de via
je desde ja salida hasta ©1 retorno do 
aquél al punto de partida.

A lt. 78. Aumentos por tiempo de 
servicio,

a) A  ‘tin de fomentar la vinculación 
con Ja Empresa del personal de las In 
dustrias acogidas a la presente Regla-* 
mentación, se establecen aumentos pe
riódicos de sueldo por tiempo de ser
vicios dentro de >a propia. Empresa.

Estos aumentos beneficiarán, con la 
excepción que luego se indica, al per
sonal acogido a la presente Reglamen^ 
tación, y tendrán las siguientes pro
porciones:

1) JJn 3 por TOO sobre el sueldo ga
rantizado o fijo, según los casos, ai 
cumplirs© tres años de servicios, efec
tivos en 'la  Empresa.

2) Un 5 por 100 al cumplir los 
seis años.

3) Un 8 por 100 al cumplir los 
nuevo . años, •

4) Un 10 por 100 al /cumplir los 
catorce años. . •

5i) Un 12 por' 100 al cumplir \os 
diecinueve años, sobre el sueldo fijo  j  

o garantizado/según los* casos, lo mis
mo, que en Jos supuestos .-anteriores.

b) Se exceptúa de los beneficios 
establecidos en, el ¿parta-do anterior al 
personaC adrríinxtrativo dq los esta
blecimientos' d « la Sección séptimá 
(Casinos),, el que gozará de los si
guientes aumentos periódicos: .

Jefes de primera y .de segunda, dps 
trienios de .500 pesetas y tres quin
quenios de 750 pesetas anuales.

Oficiales Administrativos de prime
ra y segunda, dos trienios de 40fl pe
setas y tres quinquenios de. 650 peso- 
las anuales _

Auxiliares, dos trienios dé 300. pe
setas y dos quinquenios- de 460 pese
tas anuales.

C) COMPUTO DE ANTIGÜEDAD
A todo el personal .»© le. reconocerá 

la antigüedad a partir de la vigencia 
de esta Reglamentación, dentro de la 
Empresar, a menpá que por bases o 
aculeados, válidos twtersr reconocido' 
este beneficio con anterioridad, en cu

yo caso le será reconocido y compu
tado.

| S ecció n  q u in ta

Sueldo regalador e Intervención
Art. 79. Sueldo regulador.—La base 

reguladora para los casos de accidento 
de trabajo, subsidio familiar,’ despido?*,, 
etcétera^ del personal que trabajo en 
'las industrias do Hotelería, Cálete:la 
y Similares, y que perciba £u remu
neración parcialmente en forma do
participación en el porcentaje, será rí 
promedio quo resulte de dividir el im
porto total de lo 'percibido el trimes- . 
<troytinter!or por los días trabajados, O 
el que normalmente resulto do esta. * 
operación para sus compañeros de tra
bajo, gi el interesado nó hubiera tr¿W 
bajado en dicho período.

Art. 80. Intervención.—Con objeto 
de. asegurar el cumplimiento ¿3* Jos 
derechos y obligaciones establecidos 
por la presente ‘Reglamentación, las 
Empresas quedan obligadas a estable-, 
cer * Un sist ema, do intervención en el 
que, diariamente y con toda claridad, 
fe  ha de. re fle ja r :

a) C a n t id a d  total recaudada en el 
establecimiento afectada por el por
centaje ‘ •

b) Importe de éste y cantidad glo
bal qu© resulte correspondiente a los 
empleados; y

c) Distribución do la misma entre 
éstos, haciéndose previamente la que 
corresponda do una parte al personal 
con derecho, principal ¿obre el porcen
taje, habel* inicial y sueldo' garanti
zado/ y do Otra al personal- contrata*- 
Vio a sueldo -fijo y participación m í
nima; en aquél..
. En todas estas operaciones deberá 
intervenir el personal * debidamente re-' 
presentado por el empleado o emplea
dos designados a l'  efecto, desacuerdo 
con : las normas de Organización Sin
dical. ,,

Los empresarios que dejarían do 
cumplir lo dispuesto en el presente ar
tículo serán sancionados con multa do 
250 a 500 pesetas la primera vez, y 
/con ©1 duplo de la-s citadas cantidades 
«a caso de reincidencia,
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C A P IT U L O  V i l

Jorrad a , horas ex traord in arias, va
c a c io n e s ,  íi e s t a s

Art, R.L Jo rn a d a *  — E n  m anto a
jornada 'de ’ ¡'aba.jo, ge r*\op H arán es .
oruputeF'i m o n te  b is d isp o s ic io n e s  vi
re orno*, cu id a n d o  co n  e sp e c ia l ennixu 
ño cu a n to  so re lia re  a  d e sca n so  m í
n im o y- c o n tin u o  de la  m u je r  o b re ra  
v a i a jo n m u a  dol p e rso n a l, do uno 
u o iro  sexo , q m  p or razón, d e su c a r 
po v ira  a lo ja d o  en  los H o te les , P o n 
d as. u c . .  cén ele  p te s te  su s serv ic io s .

Art. 82. Horario.
. M I .a s  EnipresavS so m e te rá n  a  la 

a p ro b a c ió n  de la In s p e c c ió n  de T r a 
b a jo  de la  p ro v in c ia  d on d e rad iq u e su 
es ta  b l^cirnátilio  el ccn rc sp o n o ie n te  h o 
ra r io  do tr a b a jo  de su p e rso n a l, c o o r
d in á n d o lo  en  los d is u n to s  se rv ic io s  
p a ra  el m á s  eficaz  re n d im ie n to , s ie n 
do fa c u lta d  p riv at-v a. de la  E m p re sa  
o rg a n iz a r  tes tu rn o s y re le v o s -y  c a m 
b ia r aquello^  cu an d o  lo c re a  n e c e s a 
rio  o  co n v e n ie n te , s in  m á s  l im ita c io 
n es  qu e las l i ja d a s  e n  e s ta  R e g la m e n 
ta c ió n  y ia o b lig a c ió n  d e o b te n e r  p e r
m iso  d 0 la In s p e cc ió n  c u a n d o  s ig n i
fiqu e cam b io  del h o ra rio  ap ro b ad o .

2 ) Al s e ñ a la  i se  o c a m b ia rse  los 
tu rn o s , se  te n d rá  buen  cu id ad o  d e  n o  
e s ta b le c e r  tu rn o  * p rim e ro  de se rv ic io  
por. l a  m a ñ a n a  a l p e r so n a l q u e  h ay a  
tr a b a ja d o  en  tu rn o  de n o ch e  o e n  h o 
ra s  e x tra o rd in a r ia s  n o c tu rn a s .

Art. 82. Horas extraordinarias.
1)* P rev ia  o b te n c ió n  de a u to r iz a 

c ió n  p e r tin e n te ., ex p ed id a  p o r la  I n s 
p ecc ió n  P ro v in e .a l  de T r a b a jo ,  com 
p e te n te , y d e n tro  d e los lím ite s  m a r 
ca d o s por la  Ley de . jo m a d a  m á x im a  
en los d ife re n te s  su p u esto s  qu e é s ta  
co n te m p la , e n  la s  in d u str ia s  re g id a s

* por la s  p re se n te s  O rd e n a n z a s  p o d rán  
tr a b a ja r s e  h o ra s  e x tra o rd in a r ia s  a b o 
n a d a s  con los re ca rg o s  e s ta b le c id o s  en  

' a q u e lla  L ev .
2 ) S e  m a n te n d r á n  los re ca rg o s su 

p e r io re s  que la.s E m p re sa s  v in .e ra n  
a b o n a n d o , h a cié n d o se  c o n s ta r  su c u a n 
t ía  en  el R e g la m e n to  de ré g im e n  in 
te r io r , y se seg u irá  id é n t ic a  n o rm a  
cu a n d o  q u is iera n  im p la n ta rs e  r e c a i -  
g o s su p e rio re s  a los m ín im o s  leg a le s .

Art. 84. Vacaciones.1) Sin perjuicio de res,petar las va
caciones más amplias que por ¡norma, 
costumbre o condición más beneficio
sa i ibera ¿monto establecida vinieran 
implantadas en alguna Empresa o con

.respecto a algún sector de trabrjado.. 
res sujeto a estos preceptos, e l per
sonal de las Industrias a ellos some
tido disfrutará de manera, efectiva un 
descanso anual de quince días hatur 
ralee in.nterrumpidos.

2 ) D u ra n te  d ic h a  v a c a c ió n  a n u a l
percibirá ©1 abajador .la remunera-

cún que viniera disfru tando , o la m í
nim a legal, con cargo a su em presa
rio, tanto en efectivo como en espe
cie, pudiendo serle esta  últim a a cbi 
da-mente com pensada.

3) Si la labor de i ¡personal f n va
caciones fuese desem peñada por sus 
compañeros, aquél 'tendrá derecho a 
seguir partic ipando en el «tronco» 
como si con tinuara  trab a jan do  c íc rtu  
vam em e; por el contrario , si su p la
za fuese cubierta ci-c mánera- tem po
ral por otro profos.onai ajeno a la 
p lantilla  de la Casa, €1 traba jad o r e.n 
vacaciones sólo gozara del sueldo ga
rantizado u fijo, según - tos casos, sin 
tener derecho a  puntos, cuyo impor
te so abonará al sustituto.

Art. 85, Fiesta cM Santo Patrón,—’ 
A los m eros efectos d e  ' restablecen 
una respetable tradición grem ial, se 
elegirá en cada provincia, 'o  con', ca 
rácter uniform e P*ra toda E tfp .m ,, el 
Santo Patrono- de -la Ind ustria , de 
cuya designación se dará  -cuenta, a. las 
respectivas Delegaciones de T rabajo  
por las C?. N. S. ¡provinciales, o por 
la Delegación Nacional de • S indicatos 
a l M inisterio.

c a p i t u l o  v m
F altas, sancione?:, p rem ios’

Art, 8G, Faltas cM personal y sos 
sanciones,i) , Las Em presas deberán confie 
n a r en su Reglam ento de régim en in 
terior la clasificación en leves, menos 
graves, graves y muy graves de las 
faltas en que el personal pudiera- in 
cu rrir,’ a cuyo efecto hab rá  d e .a te n -  
derse a su im portancia, • trascendencia 
y m alicia. Asimismo determ inará las 
sanciones con que deban castigarse, 
de acuerde cutí la fi-gu tente escala: 

Por faltas leves: Amonestación pri
vada o carta  de advertencia y aper
cibimiento. Tres fa ltas leve* serán  
motivo cié un, día do suspensión de 
cmiplco y sueldo, siqmpre quo h ay á if  
sido com etidas 0n un  período .n fenor 
a  dós meses.*

Por fa ltas menos graves: m u lta s 'd e  
uno a dos días Qe haber, suspensión 
de empleo y sueldo de dos a cinco 
dias, con anotación en el expediente 
personal.

Por fa ltas.g raves: la  p rim era, m oti
vará la imposición de una m ulta  h a s
ta  de la séptim a parte  de la rctribu- 
c ’ón m ensual: la segunda- inhab ilita .. 
c :ón para el asoens-o, si el traba jador 
tuviera derecho a él. o a la dism inu
ción de categoría .profesional, tem po, 
ral n defin itiva: la tercera, será con
siderada como falta muy- grave.

Por falta? muy graves: pérdida. t<._ 
ta l de antigüedad, cuando dg éste, .se 
derivaran  ‘beneficios’ económicos; sus-

p en sió n  de em p leo  y  su H d o pm* t-tem- 
po n o in fe r io r  a, q u .n c e  d ia s , w  s u - ' 
•¿jerior Bl dos m eses :. p ro p u esta  d e d es
o íd o . • '

?.) D ad a ]a  n a tu ra leza - de la. in d u s
tr ia ,  Se o u is u te r a r á n  f a l t a s  g ra v e s , la  
í a j t a  de te e o  y p u lc ritu d , ;v la.- p e r 
cep c ió n  de, ¡propinan, y crénoi m u y  
ai"?ve-1, ¡a  lab .a  d e res/peto a l  p ú b lico  
y P1 ab u so  en /el ea¡>ro de c o n su m i
ción  ?y.;. a la  c íe n t e la .

?>) L a p ro p u esta  d a d esp id o  se r e -  
so . v a ra  p ara  ]as. f a l t a s  m u y  g ra v e s  
cu y a  c o rre c c ió n  a c o n s e je  r e a lm e n te  
ta l * m e dio a.

4 ) L a s  n o c i o n e s  qu e se  d e ja n  in -  
d i a d a s  n o  e x c lu y e n  la  o b lig a c ió n , p o r 
p a rto  de la s  E m p r e s a s , d e  p a s a r  e l  
ta n to  d e cu lpa, a  lo s  T r ib u n a le s ,  c u a n 
do la  fa lte  s e a  c o n s t i tu t iv a  'd e d e lito , 
v d e d a r  cu ente- a  la. A u to rid a d  gu 
b e r n a tiv a , si p ro ced iere .

Si I r i s  E m p r-H as v e n d rá n  obligad a a 
a  Hevar un h b ro  de s a n c io n e s , ctebi- 
dm ripn te  vi? an o  por la.• D e le z n e .ó n  do 

¿T rab a  j r o m p e  1 u i t.p.

A rt. 87, T r a m ita c ió n . - lo . EmipresaJ 
s a n c io n a r á  d ile c ta  m e n te  la s  f a l t a s  co 
m e tid a s  en  .oi t r a b a d ,  ¡previa in s tr u c 
c ió n  del opu-í u n ;> reme, cu e m e , s i? m - 
piy, que re  i rule, d e f a l t a s  le v e s  y m e- 
r.ixs c ia v e ;:,  y m  >1 c i t f l  s e  o irá  in e x - 
cu sah b 'T n en te ai ’.nteresa-clo, a c e p ta n -- 
do]^ cu a u la s  p r u c h a s d e d e sca rg o  p ro 
p o n g a : e n  el R e g la m e n to  in te r io r  se- 
dPt.P.rrn'narán la s  co n  a lc io n e s  y p lazo , 
n o  su n e r io r  a- u n  m es, en  que d e b e rá  
in s tru irse .

2 i E n  lo s  c a s o s  d e  f a l t a s  g ra v e s , 
ta m b ié n  im p on d ré la s  s a n c io n e s  la  
E m p re sa , p e ro  e l p e rso n a l p o d rá  r e 
c u rr ir  e n  p la c o  ¿ e  c in c o  d ía s  a n te  1a  
M a g istra tu ra . del T r a b a jo ,  q u e r e c ia - 

■mará el e x p e d ie n te  y ad m itirá . a. a m 
b as partas. Ifls pru ebas, q u e e s t im e  

•oportunas. L a  re so lu c ió n 'q u e . o lo te  la  
jvia e retx a t u ra  ser a in ap te a b le

te» 01 l i  ponción ' fue.?.© p o r falta, 
n ii i r  criV 'e, el acuerdo1' d© la Em presa, 
tendrá, el c a rá c te r  dp. pre%pue>te, qu<* 
Fe V re reré . ro n  el e x p e lie n te  m óTU i- 
do, al Mn r is t r a  do d p’ T r a b a je ,  e s te , 
y rcy ia  au d ien cia  del •¡r.terw.dr», que 
p od rá  ¿¡portar fre p n m b ré  que a fU ( 
d erech o  convenir,ni, re -o b reré  p or aUte. 
d en tro  de los días sigu ien tes. L a  
¿resolución q u e d icte  la  M a g is tra tu ra  
s e r á . inap elab le .
• 4 > S ie m p re  que re tra te  A© fa lta s  
m u y  grav es, la E m p re sa  p o d rá  a c o r , 
d ar la ny-ppnuón de em pleo  y sueldo, 
com o m edida previa., p o r el tiem p o que 
d u re te exp ediente , y  sin p e r ju ic io  d© 
•L san ción  que deba p rop on erse. E n  
ta l o??o , el M ag istrad o  reso lv erá  tam 
bién teé-r,:. . i n í '-qnsecuencias eco n ó m i- 
•’ re .-Io tal

A rt, 8g . - - E ' *h u ?o 'e l*  autoridad p o r 
paiÍ-° de !o?. .7efe.-. se,n%. si©mpT© co n si
derado ro m o  fa lta  m uy g rav e : *1 q u e
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'lo sufra lo pondrá inmediatamente «n 
eonooimi-ento del • Director de la Em- 
pré&a, que defe eirá' ordenar la instruc
ción "del oportuno expedieqte.

Artículo 89.—El importe de las mul
tes y d ‘̂ cuanta* sanciones puedan sig
nificar una economía, para .la Empresa 
is© “destinará a incrementar él : fondo, 
destinado «  plüs de cargas familiares 
correspondiente al siguiente semestre,

Art. 90, . Premios.
1)' .En el Reglamento particular de 

Cada Empresa se establecerá la forma 
de premiar la 'conducta, rendimiento, 
laboriosidad o cualidades sobresalien
tes del personal. Éstos premios podrán 
consistir en cantidades- én metálico, 
aumento de sueldo, disminución de los 
iaños necesarios para alcanzar la- cate
goría o el aurnento de sueldo inme
diato, o cualesquiera) otros estímulos 
semejantes; en todo c?*sa, llevarán- ane
ja la conexión de puntos o . preferen
cias para concursos, ascensos, etc.

2) También ©e determinarán -.los 
requisitos y condiciones en que la con
ducta7 posterior del sancionado haga ¡ 
posible la anulación de fuellas notas 
desfavorables ,qu©‘> figuren €n sú expe
diente- - 1 . „

Art, 91. Sanciones a l a s  Empresas.
, i )  ‘ Si algún empresario tolerara a 

sabiendas la aceptación de _propinas, 
por uñó o varios de los trabajadores a 
BU servicio^ podrá ser sancionad# con- 
multas de (50 a 1.000 pesetas, por las 
Delegaciones de Trabajo.

2) Las infracciones de la 'presente 
^lam entación' cometida-s por las Em
presas podrán. «er, sanciona da a por las 
Damnaciones de Trabajó con multas 

1 de 50 a Jl.OOÓ pesetes> Estos Organis- 
moa quedan facultados,para proponer 
a. la Dirección General de Trabajo la 
imposición de Otras sanciones de ma
yor cuantía cuando la naturaleza ̂ ó 
circunstanci as de la falta o de los in
fractores, o la reincidencia, así lo acón» 
¿Píen, En estos casos, la Dirección Ge
neró 1 podrá proponer a la Superiori
dad el oe?e do los Directores, Gerentes 

. o miembros déK Consejo de Adihmis- 
tración responsables de tet'l conducta.

- s) - "Cuándo en una Empresa se falte
•reiteradámente "a las disposiciones de 
estas Ordenanzas. O de las Leyes regu
ladoras . del trabajo, el Director que 
esté al frento, incurrirá en falta muy 
grave y podrá ser inhabilitado para 
ecúpar puertos de dirección, rtn per
juicio d© la sanción económica que pro
ceda. , • ’ ' •

CAPITULO IX

Del RégUm $nto de régim en inte
rior de las Empresas

Art. 92.
. 11) Todas las Empresas sujetas a 
las presentes Ordenanzas de Trabar
lo, cua-quiera que aea el número de

los trabajadores que ocupe, vendrán 
obligadas en el plazo de tres meses, con
tados desde el siguiente día al d© la 
inserción d.e estas normas ©n,el BOLE
T IN  -OFICIAL DEL ESTADO; a -re
dactar y presentar un proyecto de Re
glamento interior, en el que s© habrá 
d© seguía* ©1 mismo orden de materias 
de la Reglamentación, adaptando das 
reglas VI© ésta a la peculiar organiza
ción del trabajo, y aunque con anterio
ridad, cOn-.-arreg’o a la normad Ó n . de
rogada, tuvieran aprobado Un docu
mento de e,rta naturaleza.

2) En especial, en dichos Regla
mentos s© harán constar todas aque
llas medidas implantada© por la Em
presa /respectiva que supongan mejora 
■de las condiciones .mínimas estableci
das obligatoriamente,, asi cómo el ré
gimen, d© sanciones y. premios.

2) El* proyecto se pacentará por 
triplicado íunte la Dirección General 
de’ Trabajo, si la Empresa. desenvuel
ve sus actividades en más de Una pro
vincia, y-.ante la E^elegación de Traba
jo jurisdiccionalm^rte competente,. si 
únicamente dispusiera de establécimien. 
tos ©n una misma: provincia.

4) Tanto la .Dirección General co
mo. . las Delegaciones adoptarán el 
acuerdo qu© proceda en ©1 término de 
Un mes, contado desde la emisión de 
informe por la Delegación > Sindical, 
¡Local O alguna dependencia oficial 
cuando esto Último se creyera conve
niente; documento se entenderá 
'aprobado por la tácita si no recayera 
resolución en el plazo señalado.

5) Contra la decisión dictada se 
dará recurso, ©n plazo de quince días • 
hábiles, contados a paytir de la noti
ficación, de aquélla, el cual recurso ha
brá de presentarse ante la misma Au
toridad < que se hubiera  ̂pronunciado, 
y será dirigido al Ministerio si pri
meramente hubiera intervenido la Di
rección General de Trabajo, o a esta 
Dirección si hubiese' actuado una De
legación. . , -

•6) Para resolver ©1 recurso forma-, 
1 izado dispondrá el Organismo compe
tente de otros'quince di as, laborables.

’7) La infracción por .las Empresas 
d© ,1o preceptuado en ©ste artículo po
drá ser sancionada por la. Dirección. 
General de Trabajo con multa de 500 
a. 10.000 pesetas, según las circunstan
cias que en el hecho concurran y en 
atención a- la impoatencia industrial y 
•económica del establecimiento.

CAPITULO X

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 93. Condiciones generales.
1) Se tendrán en cuenta eK la» 

dustrias Tegidas por esta* Ordenanzas 
los preceptos establecidos en el Begla^
. mentó d© 31 de enero de 19.40 en cuan
to a* refier* a *iiuaci6o general dft

cale?, condiciones de los mismos, ven» 
tilacion, calefacción, transmisiones, mo.# 
topes, transportes interiores y protec
ciones especiales de órganos móviles 
y precauciones y fiadores en la puesta 
©n marcha, d© la maquinaria.
', 2) En los Reglamentos de régimen 
interior se incluirán aquellas medi
das d© carácter puramente especial, 
•propias de la Empresa, que amplíen o 
'acomoden las qu© la legislación vigen
te preceptúa y que tengan por finali
dad conseguir las máximas condiciones 
de seguridad © higiene del personal 
trabajador,

3) De acuerdo con los artículos 93 
y 96 del Reglamento de 31, de enero 
de 19410, existirán cuartos vestuarios 
independientes para el personal de di
ferente sexo, proporcionados al censo 
obrero de cada uno, provistos de los 
correspondientes armarios o colgado- 
res individuales y banquetas, y tenien
do acoplado el cuarto de aseo.

4) Para todo ©1-personal qu© ingre
se en la industria, 'menor de dieciocho 
anos, será obligatoria lá revisión médi
ca .sobre su suficiencia física, cuyo 
certificado obrará en la documentación, 
personal que la Empresa posea del tra
bajador.^

5) Se recomienda en los casos de 
¡selección de personal, muy rspeCiaL 
mente para la formación do técnícoé, 
e>\ ©xamen d© orden psicotécnico,

CAPITULO XI 

D e l  M o n t e p í o
Art, 94. Por el Sindicato Nacional 

d© Hostelería é© pondrán los medios 
oportunos para crear con la posible 
brevedad un ¡Montepío de Ptrevieión. 
Una Vea constituido, quedarán a él 
adscritos todos los traba ja dore* de' la 
industria, así como los empresarios dk 
la misma que realicen al propio tiempo 
ias funciones correspondientes a una ca
tegoría profesional determinada.

El Sindicato • elevará al. Ministerio 
©1 Proyecto, de Reglamento por que 
haya de regirse, el referido Montepío, 
para m informe y examen, -según las 
disposiciones vigentes, ,por la* - Direc
ciones. Generales de Trabajo y Previ- 
¡pión. '

IiOs gastos do adffhinistr a Cíón del 
[Montepío serán *de cuenta del Sindi
cato,* y los ca-rgos de aquél complpta- 
mente gratuitos- \

' CAPITULO XH
Disposiciones varias

Art. 95. Uniformes,
a) El personal sujeto a la presente 

¡Reglamentación deberá costearse , de su 
peculio hl uniforme de trabajo* consi
derado como habitual en la mdustria, 
debiendo tenerlo y conservarlo ©n buén 
estado., .* .

b)i Id# gario* para, io& uniforma®
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esp ec ia les , entre  los cuales s iem pre se  
c r t J m a rá n  comprendidos ' los <1© los P a- • 
jo s  y Botones,  así co m o  los gastos qilo •; 
i?llp' ’:quen los adornos,  galones y bo
tones'  dorados de d ich os u n iform es .  co_ i ; 
r r e r á u  a cargo  de los em presarios .  |: 

c) E n  los R eg la m en to s  de rég im en  o 
'interior se señ alarán  los plazos m í n i - j  - 
m oa prudencia.les quo h a y an  d e  d u rar  ; >< 
lo.s u i r p r n i e s  co s te a d o s  jeor las E m p r e -  i 

s i s .  quo sólo podrán uti l izarse  duran- •«' 
<ío !a jo rn ad a  de trabajo ,■

A lt .  9Í». G r a t i f ic a c ió n  de Navidad. \ 
1) A  f i n do q u e  lo¿ t r a D a j a d o r e s  r e -  y 

g  i dos p o r  las p r e s e n t e s  n o r m a s  pn e d n n  u 
•solemnizar  las f i e s t a s  q u o  c o n m e m o -  . 
r a u -  la Na t i v i dad  d-d S e ñ o r ,  las Em - i: 
p r e  r.s alxni 'O'ún al pe r s ona l  (|Ui> pres t© -. 
fcUs ¿i rv i c i o s  en d i c h a  é p o c a  u n a  g r a - q  
t i f i c a c i ó n  de N a v i d a d  do la s i g u i e n t e  . 
Cl l a n t í a :

a)  E l  i mpo r t © do  di ez  din:- d n  s u e l 
d o  g a r a : :  tiza do al p e r s o n a l  q u e  c o n  •' 
íHTeglO a. la R e g l a m e n t a c i ó n  t e n g a  ■ 
u s i ena do li  d ; c r  in' r tnl  y s ’Ueldo g a r a n í n  
Z-ndo c o n  Cauro a. s u  e m p r e s a r i o ;  y ;

b' Ili importe de siete días del , 
sueldo f i j o  señalado ni personal que , 
perciba, su remuneración por este pro. - 
c c d: m i e 11; o .

2J T-a gra i  i í i c a c i ón  s e r á  p a g a d a  el 
día l a b o r a b l e  i n m e d i a t a m e n t e  a n t e r i o r  ¡ 
ni 11:' ' de  d i c i e m b r e .

3) Por tratarse de gratificación es
tablecida con una- finalidad concreta, 
carecerá do derecho a percibirla a \ 
p rorrata  el personal que por cualquio- ■ 
2*a causa hubiera cesado en el trans- ! 
curso del año en mi prestación <1e «rT- 
V icios.*

A rt. 97. Condiciones m á s beneficio-
sas,--Tnd..iKuid:cnt^jucri(r oo la* 
s e n t a d a s  • éfi esta m ateria  en  ' híkuiios 
preceptos d«» la Ifeglamtnit.tción, Ico. 
empresarios, vc.vdráti, obligados a res
petar las condiciones más beneficiosas 
qü© a favor de todo o part* de sil per
sonal tuvieran implantadas a la pro. 
mitigación dá* estas normas, ya que las ¡ 
Señaladas tienen el carácter de condi. J 
ciones mínimas, susceptibles de -me jo*. ! 
rn y nmp dación. ■ -!

A r t .  98 . A p l i c a c i ón  de lá l e g i s l a c i ón  ¡ 
g e n e r a l . F n  t o d o  lo n o  >>:< • vi s t o  o ro -  ¡ 
g u i a d o  en ’a presente.  R e g í a m e  n i a c i ón  j 
s e r á n  a p l i c a b l es  las n o r m a s  que s ob r o  j 
?a, m a t e r i a  r e s p e c t i v a  Vengan e s t a b l e -  | 
Cid as po r  la legislación do ca rác ter  ge- | 
iiorai. |

D is p o s ic ió n  a d ic io n a l  ¡

Ü n i c /*..— Plus de cargas fam ilia res. |

1). En atención a las Cargas fami- ; 
bares del trabajador, sin , distinción de . 
clase ni .categoría en que, esté enCUa- , 
drado, se establece un plus que habrá ¡ 
de regirse por las reglas quo a conti- | 
■n ilación s© detallan y que tendrá el ] 
ca rácter de extraordinario.' j

2) Este plus fa m ilia  r e p i n t a r é  ;

nda sem estre  el c inco  p o r  ciento del 
mporto ideal do !a nómina do cada 
im p resa  correspondiente  a seis moli
da iidades, c a lcu la d o  de la siguiente 
o r m a ;  en cu an to  al personal a sueldo 
i jo j  e-1 5 p o r  100 do ío que suponga 
ste, a m enos que p o r  cualquiera  c ir -  
fUnst-ancia h a y a  personal a quien  so 
bono cantidad sup erior  a la m ín im a ,  
n cuyo  caso se h a r á  el c ó m p u to  so- 
>ro la base do dicha- c i f r a  m á s  eleva- 
la; en c u a n to  al personal do sueldo 
;ar.mtizado, el 5 p o r  100 del im p orte  
<>tal do ésto, aunque no h ubiera  teni-
0 qu© ser abonado p o r  e! emprosnrV) 
n su integridad. Ademas,  se incro- 

ii'Mit.ará rl 5 p or  100 do rt-s cantida
des abultadas «n ».d uemi'rtr^ .anh-f ior 
KM* (ynu’eplo do grat i f icacion es.  h o ra s  
xtraordii iarins,  con  sus recargos,  art  
onia  las Cantidades en que se c i f ra n
1 m a n u 1 ención y <d a lo jam ien to ,  ytcó-

. etcétera..
3) El  re ferido  im porte ,  art c a lc u la .  

!o 4 h a b r á  de rep art ir se  por el risfe.. 
na de puntos e»i Ja. -siguiente pi'Opor- 
:iÓn: •

C arados  ............................................  5 pu ntos
Tb.cpi con 1 h i j o  ................  6 »
Idem  con  2 h i j o s  ................  7 »
Id m  con  3 h i j o s  ................ 8 » i
Idem  con 4 h i j o s  ................  10 »
Id e m  culi 5 h i j o s  ................  13 »
Id em  con 6 h i j o s  ................  Ifí »
Idem  con 7 h i j o s  ................ 19 »
íd cin  con . o h i jo s  ..........   22 »
Idc-m Culi 9 lili jo s  ...............  2:> ))
M w n  c o n  10 lu jo s  ..........  . . ' 2 b  »
íd e m  ci»n n  h i jo s  . 3a >>
íd e m  co n  12 h i jo ,$  ........  4(1 -v,
L.tom crni 13 h i jo s  ; 4 f  »
Id e m  con 14 h i j a s  ................  :>0 »
íd em  con 15 h i j o s  ................  55 »
Id e m  c o n  i  ó h i  jo s  ................  60 • »

4) L o s  t r a b a ja d o r e s  viudos m  uno 
y o ir  o  stv<u péivi  birÁn lus pu ncos que 
les co rre .s i^ j id a n  con  an v g k »  al n ú 
m ero  * de lu jo s ,  sirjíVptu que éstos  
re ú n a n  .las c o n d ic io n e s  qu.- luego se 
cs.pcc i tica n, y n<> p e r d e r á n ,  vú con se -  
r u t n e ia ,  ios c in c o  p u n to s  que se  a s i g 
n a n  a los casado^, a u n q u e  p a r a  el l o  
s - r á  im p r-sc in d ib lo  que tengem algún 
h i jo  c o n  lo.s reql ib id os  exigidas.  
fu eran  viudos y c a r e c i e r a n  de h i jo s ,  
a los quo tu vieran  no  d ie r a n  <1.cu-echo 
a p u n to s ,  sólo [percibirán el nupovU* 
de t r e s  puntos.

5) A lo.s etertto.s d é  la  escaila es 
pec if icada  en  e l  a p a r t a d o '  3) de eo ta  
disposición a d ic to n a i ,  só lo  se  c ^ n p u -  
ta r á n  bvj h i jo s  Ic .giUm os,. los ley i t i 
mados y lo.s adop tivos c u y a  Adopción 
se h u b ie r a  t r a m it a d o  co n  a rr e g lo  a  la 
Ley, m e n o r e s  en  todos los c a s o s  crt 
ve in t i t rés  añ os ,  v a r o n e s  o  h e m b r a s .  
so lteros ,  q u e  n o  e s t é n  c o lo c a d o s  n i  
coba*e¿ su eld o o  re t r ib u c ió n  a lg u n a .  
T am b ién  se  co m p u ta rá n  aqu ellos que,

 a u n  e x c e d ie n d o  d e  d ich a  edad l í m i t e  
•Se h a l le n  t c l e l m c n t e  im crM ibiltad ai ,  
i c ó n  tul que es ta  in ca p a c id a d  Ies im - 
i pida la re a l iz e o ;ón  de toda cl-'Se do 
| t r a b a jo ,  y aqiKdlos h i j o s  que p e r c i b i d  
j r a n  r e t r ib u c ió n  d e r iv a d a  de con  tr ido  
1 cié a p r e n d iz a je ,  a u n q u e  en  e s ’ o c a so  
1 qo excep c ió n  s0 l im ita  es ta  a  ios 
i a p re n d ice s  que no  h a y a n  cu m p lid o  d :c -  
j c is lo te  Años de edad.
; 6) P a r a  c o b ra r  los p u n to s  por r a -
I zón cK ^m at- i im onio  os requisito  ind is-  
; ]:cn:-'ab.e que la unión s o i  leg i t im a .
! 7) E i njiuso-na-l c o s a c o ,  pero sepu-
' rudo du h e c h o  o de d e r e c h a  do su  
i c - n s o r ;  c, pc icterá  loo <-;n co  .puntes asig

n ad o s  ¡;u:- i i i a ¡ i' i 111 o n ¡ o , }:••]'<» l io  ;OS 
i iiue pudieran • n-iu coi .les P " 1.' los ni-- 
j e  '.j i :e e - t u i  i v o i  b a jo  su. prrtóa po- 

■ le r ta d ,  s ie m p r  • que r e ú n a n  las c c n d i -  
I e ioi .vs a'-óalacuis e n  el  an :u  Licio £•>. 
j ü.» l o s  liijo.s que,  a u n  s ie n d o  m e* 
i n o r e s  de v e in t i t r é s  años,  n o  v iv ie r a n  
: en  el dom ic i lio  de su s  p a d res ,  por  c u a l -  
: c juicra  c a u sa ,  bani f u e r a  te m p o ra l  o  
; d e f in i t iv a m e n te ,  n o  d a n  d c r . c h o  a  
i puntos.

9) E l  p e r s o n a l  a c c id e n ta d o ,  e n f e r -  
j rno, co n  p e r m iso  o en v a c a c ió n ,  c o n -  
I l i n u a r á  p e r c ib ie n d o  sai p lu s  f a r r u c a ?
I m i e n t r a s  s ig a  c o b r a n d o  re m u n e ra c ió n . .  0 
j 10) E n  el c a s o  de que .m a r id o  y
! m u j e r  t r a b a je n ,  ya  en  la  m is m a ,  y ai 
¡ en  d . fe r e r u e  ac t iv id ad ,  ú n i c a m e n t e  s a  
¡ p e r c ib i r á  e l p lu s  f a m i l ia r  por e l  es -  
! poso, a u n q u e  se  d e d u c i r á n  Jos c i n c o  
! putil-us pul* ra/ on  o e  m a tr im o n io .  S i  
¡ no se h a l la s e  esrat.decaiu f j  p m s  ( p ,  
j c a rg a s  íáiin.:ba2>r5 e n  Ja. ra-ma d o n d e  _ 
j el  r i ia ra lo  t r a b a je ,  ^  c -o lnará  e l  p lu s  
i por ía iivajriq c*;>n taénticc ,  d e s c u e r n a  
de JOS IVI el i ..tos Cif'LOj pu lid  A.

1,1» P a r a  efécti.iy.r ét  r e p a r to ,  en» 
c a d a  ¡‘¿tab'i.eciiriiicrxtv, c t< ó e im in aró n y 
en  p r im e r  .lugar, l a s  pttseias que  c o -  
rcesipondan a  v.ada p u n t o ;  a  ta l  efec^  
to ,  se  divti tirá la  c a n t i d a d  a que as-*

| citn /la  el 5 ix-r 100 la nóm ina d a  
i l<xs s e i s m eses  a n t e r io r e s  (c n te n c id a i  
| d ic h a  n ó m in a  en. la f o r m a  in d ica d a )y  
, por la  s u m a  (ota 1 de p u n t e s  qu e  re-,
M Ul'e de a])i- c a r  a i  p e r s o n a !  l a  escala*
| d: i apa r ta d<> 8 é
¡ i . ! i i d  c a n t id a d  que per  c a r g a s  f u *
: m iliares corresponda percib ir a eada£ 
j uno q© ios quo. u e n g a n  d e rech o ,  re  su 1-4 

ta r á  de m u l t ip l i c a r  e l  c o c i e n t e  d e  la £
I división a n t e s  e x p re s a d a  p o r  e l  n ú m c j l  
¡ ro d é  p u n t o s  que se  le re c o n o c e n  e 1̂ '
: la e sca la ,  seg ú n  su s  c i r c u n s t a n c ia s .
¡ 13) T ^ s  c a n t i d a d e s  q u e  s e  asignen^
¡ pur c a r g a s  fa m i l ia v e s  n o  s u f r i r á n  a U  
i i o ración  c u r a n t e  el ;: r a n s c u r s o  del  so^
! m e s t r e ,  c t ia lcs u u n 'ra  que sc-an l a s  mo^ 

o i n c a c io n c s  que las  f fa m i l i a s  e x p e r U  
m cn tp n .
. 14) E l  pCui> do caigas fa m i l i a r e s  d e s
b e r á  p a g a r s e  t r im e s tra la n e n te ,  p e r o  l a %  
Empresas podían acordar plazos infejj
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r lores consignándolo en su Reglamen
to interior.

15) Las cantidades que correspon
dan a los trabajadores ene causen 
baja, o las que aojen de pagarse por 
cualquiera circunstancia, incrementa
rán la cantidad que por este concepto 
haya de distribuirse en e-1 siguiente 
semestre.

-16) 191 personal que ingresara des- , 
pues de inicia Jo un semesuv y que, 
por-tanto, no hubiera podido" compu
tarse en los cálculos distributivos oel 
plus, percibirá, sin embargo, éste en í 
idéntica cuantía a la di 1 persona-l res. | 
tiante- a cuyo efecto la Empresa anti- 
cinará lus cantidades pertinentes, que 
serán detraídas, para su reintegro, 
a) calcinarse el importe del plus que 
haya ce distribuirse en el semestre 
siguiente.

.17) La falsedad en' las declara
ciones juradag, y la Xah a en dnr cuen_

' .ha de las modificaciones familiares que 
se moduzcan durante 01 semestre, 
motivarán la imposición de sanciones 
que se establecerán en e.l Regíamen
to de régimen interior, y que podrá'

llegar incluso a la pérdida del plus ¡ 
durante todo un a-ño. !

18) Para entender en cuanto se ' 
relaciona con el plus de cargas f¿V '

¡ miliares, en caca  Em press so cons- j 
| r.: tu irá una Comisión, integrada por ; 
| el empresario d-e la misma, su repre- ; 
[sentante legal o persona en quien de- ¡ 
i legue, y cuatro representantes de los 
i trabajadores designados por la Em- 
j présa, previa propuesta en terna del 
¡Sindicato Local de Hostelería, que 
j procuraiá tlguren ¿n las listas diver
sas catceo'.ías ninfea i o n  ulvs. Esta Co-I " ■ 7

j misión poará ser renovada anualmen.
¡ lo por iniciativa q<* la Empr<\¿a o dojl 

Sindicato.
19) E l plus por cargas fam iliares 

nguiado en esta disposición adicio
nal, no será computa ble para la f i ja 
ción cié cuotas dq los seguros sociales.

D is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s  ;

p rim era .— Acoplam iento de Cetrinos y j
de su persona l. - .

Teniendo en cuprita los 'factores que 
ip.-irn, la clarificación señalan bis pre
sentes Ordenanzas, lós -Del «-gados de c

¡Trabajo procederán n- ndscrH>ip jos Ca- 
¡isuiOs existentes en su ■ jurisdicción en
tro las cuatro categorías estabircirlns 

'.y deniró <l,o en,la Casino, lingo (\o re- 
■ Cabal’ Jos oportuno^ informes, a copla- 
¡•rán los Servicios en cada uno monta- 
idos (Hostelería, Restaurantes, Cafés, 
¡etcétera) a la categoría que los corres
ponda, a efectos do la Retribución de!

i p . - r s O n a j  e m p l e a r l o .

seguida.—Determinación drl plus da
carp as fanUliuvas, p o r  p rim era  vez*
Para d-t'torTfiihar el importe del cin

co por ciento que ha de de-.slinar.se al 
pago rjcl plus de cargas fam iliares 
por primera vez, .se tomará como base 
para la implantación la «nómina)) de 
i0$ mos-es de diciembre de 1943 a m a
yo de 1944, ambos inclusive, enten
dida conforme indica la disposición 
adicional única, incrementada con los 
aumentos que resuhon de aplicar rata 

| Rg-luincntación, y teniéndose-en cuem 
! ta las situaciones fam iliares creadas 
hasta el día 31 de mayo de 1944.

• Madrid. 30 de mayo de 1944.—TU 
Director general de T rabajo , Francis

co Ruiz Ja  rabo.
f
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ORDEN de 24 d e  muyo de  1944 por 
la que se califica defin itivam ente la 
casa barata número  127 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económi
cas  ( Grupo Cruz del Rayo), seña
lada hoy con el número 9 de la 
calle de Bidasoa, de esta capital .

limo, S r . V i s t a  la instancia de 
don A ntonio 'C ardona G arcía, d« Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para  su casa b a ra ta  núm ero 127 del I 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
M adrileña de Casas B ara ta s y Eccnó- ¡ 
m icas (Grupo Cruz del R ayo), hoy 
^e halada con el núm ero 9 de la calle j 
de Bidasoa, de esta cap ita l; j

Resultando que don A ntonio C ar
dona García. íué declarado beneficia
rio de casa ba ra ta  por O rden minis
terial de 16 febrero de 193<3;

R esultando que la m encionada casa 
se halla  to talm ente term inada, según 
se h a  comprobado en 1A visita de 
inspección realizada por la¿ Sección 
Técnica del In s titu to  N acional de la 
Vivienda con fecha 22 de los co
rrientes;

Resultando que la  repetida casa íué
calificada condícionalm ente por Real 
O rden de 20 de febrero de 1930, h a 
biendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado, y que la  cása 
b ara ta  de que se tr a ta  fué adquirida 
por el solicitante de la  expresada 

■ Cooperativa, por escritu ra  otorgada en 
M adrid, con fecha 18 de noviembre 
de 1933, an te  el «Notario don C ésar 
López Fcircsda, bajo el húm ero 1.121 
de su protocolo;.

Considerando que se h a n  cumplido 
todos los requisitos que determ inan  los 
artículos 1.26 y siguientes del Regla
m ento de 8‘de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso, 

E&te M inisterio h a  dispuesto califi
car definitivam ente la casa b a ra ta  nú
mero 127 del proyecto aprobado a la  
Cooperativa M adrileña de Casas Ba
ra ta s  y Económicas (Grupo C ruz del 
R ayo ', señalada hdy con el núm ero 9, 
de la. ’ calle de CBidasoa, de e sta  ca
pital, solicitada por don Antonio C ar
dona G arcía.

De O rden m inisterial, lo digo a V. I. 
p ara  su conocimiento y dem ás efócto$.

Madrid., 24 de mayo de 1944.— 
P. D.,'F . Mayo.

Dono. Sr. Director genefral del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.;

ORDEN de 30 de mayo de 1944 p io r 
la que se  declara  v incu lada a don 
José Anglada Ochoa la casa barata 
y su terreno num ero  9 de la m an
zana tercera del proyecto aprobado 

 a  la Cooperativa de  Casas Baratas 
 "Alfonso X I", hoy «Los R ssales», y 
 señalada con  el núm ero  4 de la calle 
 de Alberto León Peralta , de Cha

m artín  de la Rosa .

limo. S r . : Vista ía instancia de don 
José Anglada Ochoa, qe M adrid, en 
sólicditud de que «n lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias p ara  que real'iloe . personal
m ente el pago de los intereses y el 
reintegro del capita l del préstam o del 
Estado correspondiente a  la casa ba
ra ta  núm ero 9 de • la m anzana terce
ra  del proyecto a probado a la Coope
rativa de Casas B aratas «Alfonso XI», . 
hoy «Los Rosales:», y .señalada con 
el núm ero 4 de . la calle de Alberto i 
León P eralta , de C ham artfn  de la ¡ 
Rosa; j

R esultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha  adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita  con 'a «¿fritura de compra, he
cha en  C ham artín  de la Rosa a 31 de 
julio do 1941 ante don Carlos Abrai- 
ra López bajo el núm ero 341 de su 
protocolo, inscrita en' el Registro de 
la Propiedad de Colm enar Viejo;

C onsiderando: Que con arreglo * 
la Reaíl O rden de 11 de mayo d¿ 1928, 
todo beneficiario de casa b ara ta  que 
haya adiquirido el dominio de la mis
m a tiene derecho a  que s'e gire a su 
nombre la  am ortización e intereses 
del p réstam o ddl Estado que co rrea  
ponda a su casa, que en este caso y 
según • escritu ra  de 21 de junio  de 
1929. an te  don Ju lián  Aparicio Ortiz* 
Anguílo, asciende a 18.860,315 pesetas, 
más las costas e Interesé» del 3. por 
10o anual de la cifra c itada; .

Considerando que las casas b a ra 
tas que hayan  llegado a  ser propie
dad  del benefic iarlo . que las ocupe 
quedarán vinculadas a  éste, en virtudV 
de lo dispuesto en  el artícu lo  10 del 
Real Decreto-Ley d e  10 de octuibre 
de 1924;

Vistas las disposiciones legales, apfll 
cables aü caso,

E ste M inisterio h a  dispuesto decía 
r a r  vinculada a  don ¿esé Anglada 
Ochoa la casa bara ta  y su terreno 
num ero © de la m anzana tercera del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas B ara tas «Alfonso XI», hoy 
«(Los Rosales», y señalada con el n ú 
mero 4 "de la  calle do Alberto L^ón 
Pera lta , de C ham artín  de la  Ro*a, 
finca núm ero 166 del Registro de Im
propiedad de Cottmenar Viejo, hv  
mo «2> libro «eguntíh 6» H  teroera 
« w d ó a , fdüo UH, v ínw jtedón  <gu* i

va conrigo la im/posibl-idad de que l:v 
casa. quedo «embargada, salvo parn ha- ■ 
oer efect;vos los plazos no sa.u? fechos 
por la compra del inmueble, los eré. 
ditos hipotecarios que con anterio! u 
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier'entidad o parí ¿ca
lar. y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a  los 
efectos del Real Docreto_Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 31 de julio de 1941, pueda la 
finca se trasm itida a titulo distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda. el derecho 

■ de sucesión, segrín las reglas y los 
condicione? establecidas en el citado 
Decreto-Ley. correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
dt-svinculación, ¿i procediere.
# Lo digo a' V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1944.—L 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr Director general de! Insti
tuto Nacional de la Vivknoa.

ORDEN de  20 de mayo de 1944 por
la que se califica defin itivam ente  
la casa barata, n ú m , 91 del p l a n  
general del proyecto aprobado a  la 
Cooperativa Madrileña de Cas as 
Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno), de esta capital, señalada con 
el n ú m . 7 de la calle de J uan 
de la Cruz, solicitada por don Sant
os de G urruchaga B ilbao .

limo. Sr.: V ista la instancia de don 
Santos Ou-rruchaga Bilbao, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, núirxTo 91 del plano 
general dél provecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas. Ba
ra tas  y Económicas (M adrid. M oder
no), de esta  fcápital;

Resultando que don Santos G urru- 
ohaga Bilbao fué declarado beneficia., 
rio de casa b ara ta  por acuerdo de 
la Dirección G eneral del In s titu to  N a 
cional de la Vivienda, de fecha 24 
de febrero de 1944;

R esultando que la referida casa fué 
calificada condicionalm ente por R«al 
Orden de 15 ile diciem bre de 1927, 
jun tam en te  con las restan tes del prol 
yecto, y se ha lla  totalm ente te rm in a
da con arreglo al provecto aprobado;

R esultando que c! solicitante adqui
rió la referida finca por compra a 
don José I-apayese y Lpna. según 
escritu ra  otorgada en M adrid él 18 
de abril del corriente año, an te  el 
Notario don Félix Rodrkr>i<?z Va 1 dés, 
ba.jo el núm ero 260 de su protocolo;

Considerando que .se han cumplido 
todos lós requisitos' que déterm inan 
loa. artículos 126 y siguientes del P.e- 
eflamejrto de 8 de Julio de 1922 y do.
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más d isposiciones legales aplicables al
caso,

Ereo Ministerio ha dispuesto califi
car definí vivamente la casa barata y 
su u-nvno, número 91 del plano ge
neral del proyecto aprobado a la Co
opera lira Madrileña de Csas Baratas ¡ 
y Económicas «Madrid Moderno), se-i 
nidada con el número 7 de la calle de | 
&an Juan úc la Cruz, de esta capital, j 
solicitada por don dantos Gurrucha- 
ga Bilbao. ¡

Dé Orden ministerial lo digo a V. I. j 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 30 de mayo de 1944.— 
V. P., F. Mayo.

Fino. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  d e  30 de m a y o  de  1944 por  
la q u e  s e  declara. v incu lada a d o n  
A n t o n i o G a r c ía L ó p ez  la c a s a  
ba ra ta  y  su  te r reno  n ú m e r o  11 d e  l a  
cal le  de M u l h eacen,  cal le  u n o  de l  
p royec to  ap ro ba do  a d o n  Ma t í as   
F e r n á nd e z  F i g a r e s  de G r a n a d a .

limo. Sr.': V ida la instanc a de don 
Al'iton.u García Fe.p de Granada, 
en ’ sola:; ud cié que en lo sucesivo j 
re entiendan con el ia? notificaciones 
ju-co-aria.? para oue realice personal
mente el • paso cíe los intereses y el 
re.rdegru del. capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la ca$a ba
r a t a  número 11 de la calle de Muí. 
heneen, calle uno d 1 proyecto apro
bado a' don Matías Fernández Fíga- 
ivs, de Granada ;

R esu lta n d o  que el i n t e r c e d o  fu n d a  ! 
su pretensión  .̂n que ha adqu r ido  e l  
p leno  d o m in io  de la finca y lo acre
d i t e ,  con la escr itura  de  com pra, h e 
cha en G ra n a d a  a 3 de, n o v iem b re  de 
1943. unte d o n ‘ .A n ton io  G a r d a  T r e -  
jáno. h a j o \ l  númt'ro  1.365 de su p ro 
tocola. in s e r ta  en el R e g is t ro  de la  
Pro te  t fi . 'd de G ra n a d a :

C on s ic»e rando que. con a rre g lo  a la 
R e a l ’ O rden  o o 11 de m a y o  de  1928, 
todo  b m  f ic iar io  de  casa barata  que 
haya  adqu ir ido  el d om in io  do la m s- 
m a  t iene derecho  a que Se g ir e  a su 
n om bre  la au ior t izac ión  e in tereses do ] 
p rés tam o d -1 E . - 1 a do que cor re&pond a 
a su casa, que en e-fie caso, y según 
oscr tura de 15 de ju l io  de  1939.( an te  
don C am i lo  A v i la  y R e m a n d e s  de He
te si rosa, a s c v n d o  a 19 068,70 pese
tas, m ás l¿u c o d a s  e intereses del 3 
por  100 anual de la c i f ra  c h a v a :  • 

C ons iderando  or,e- las casas ba ra .  
tos que h a yan  l legado  a ser p ro p ie 
dad del' ben f i t e ia r  o .qu e  ]as ocupe que. 
d a r á n ' v in cu ladas  a éste, en v ir tud  
•de lo d ispuesto en el a rt ícu lo  10 del 
R e a l  D ec r e to -L ey  de  10 de octubre 
de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M misterio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Antonio ó  anchi. 
López la casa barata y su terreno 
número 11 de Ja 'ca lle  do Mulheacen. 
calle uncrtecl proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Fígaros, de Grana
da. que' es la finca número 17.145 del 
Registro de la Propiedad de Grana
da. lomo 1.606, libro 660, de la capi
tal, folios 141 y 142, vinculación que 
lleva consigo la'imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con antorio, 
r:dad a la adjudicacón se.hayan ob
tenido de cualquier en-ticad o parti
cular y los derechos re?oruados ni 
Estado, Provincia y Munci.pio, a los 
efectos del Real Decreto-L.y de- 10 
de octubro de 1924. sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a c'hitar 
desdo el 3 de noviembre do 1943. pue
da la finca ser transmitida, a til un 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda ti 
derecho de sucesión, ?egún Fu rey las 
y las condio:ones establecidas en el 
citado* 'Decreto-Ley, . correspondiendo 
exclusivamente a ^ste Ministerio acor
dar ia desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. paya su conocimien
to y demás efecto?.

Madrid. 30 de mayo de 1944. — 
P. D., F. Mayo.

limo. ‘ Sr. Director general d-M ins
tituto Nacional de la Vivienda. •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  
DE IND USTRIA  Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expedientes de las  
entidades industriales que se citan.

Cumplidos les trámites reglamem 
•tarios en el expediente promovido. po-r 
don Antonio Jiméñe?, de la Cruz, ve
cino de Córdoba, solicitando autoriza
ción para construir yma pequeña línea 
de transporte qe energía eléctrica que 
Lerdón:!o su ofigen en otra ya cons
truida, denvtfninadá «BU Carmen», sita 
en ©1 kilómetro 8 de la carretera de 
Córdoba a Palma del Rio, en la que 
habrá de instalarse un transformador 
•reductor de tipo caseta..

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto;

Autorizar a don Antonio Jim énez de 
la Cruz para llevar r efi-oto la cons
trucción de la línea d e r r ita ,  que per
m itirá qn transporte de 7,5 KTVA. por 
corriente a lterna trifásica  en un re 
corrido do 4'0. metros, y. asimismo, 
pura instalar en la finca propiedad riel 
mi le fiante un transform ador reductor 
de tipo caseta de la potencia indicaba 
y relación de transform ación 12 009/, 
220-127 V.. do acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norm a 
undécima de la Orden m in isteria l dé 
12 de septiem bre de 1939 y con las 
espec i a 1 es siguientes:

1.a El plazo de p u esta  en mancha 
será de do.s meses, contados a partir 
de la fecha de. publicación dp esta re
solución v'ii el KOLF.TTN O F IC IA L  
DEI. ESTADO.

2.a Delcgac.ión • de Industria, de 
Oór'.oba comprobará, si cp ,1 detalle 
dd p 'oyrrlo  prr.y lítete,» pin* don A n 
tonio Jiménez de la, Cruz se' cumplen 
bus <y>nrii<‘ien.<\s Jijada;:. »-n los R eg ia -  
monto.', .lyUpuc.iairs r|ue rigen el servi
cio d<-> e.U'ctneirV-id, efectuando, una 
vr>; <v>v'jtpiiria Ja linea. e instalado el 
tra.nsforníad.or, las comprobaciones ne
cesaria?. por 1«> que afecta a las eir- 
ou ruda no írs exp u estas y con relación  
a ba. segundad pública, en la forma 
seña lada  en las disposiciones vigentes.

Dio? guarde a V. S muchos años.

M adrid, 25. de m ayo de 1944.— El 
D irector generad de Industria. Luis 
Rombo.

Sr ingeniero Jefe de lg Delegación de
Industria ele Córdoba.

Cumplidos los t r á m ite s reglam énte
nos en el expediente prom ovido por 
da señora marquesa viuda- de Bt.ni 
daña solicitando autorización» para 
construir una línea de transporte de 
ener.gía eléctrica en alta tensión, qite 
teniendo su origen en la lín ea ' geno, 
ral de la Empresa «H ijos  do A. i 
J. R-atió», .que desdo la centra i de 
IAccca> va  a ¡a central de H igaree 
tenga su térm ino <n un transforma 
dor reductor de Upo caseta que se ins 
talaya en una dehesa denom inada «Ve. 
lilla », propiedad de la solicitante, site 
en el térm ino m unicipal de Mocejói: 
t,Toledo>,

Esta D irección G enera l de Indus. 
,tra. de cuerdo con fia  propuesta <V 
la Sección correspondiente de 
misma, h*á resuelto:'

Au torizar a la. señora marques^ 
viuda, dv Renda ñá. para, llevar £ 
efecto  la construcción de la linea pro. 
veot.ada, que perm itirá un transporta 
de teir K.VA de potencia por corriente 
alterna trifásica a la tensión d< 
5.000 V. en un recorrido de 350 me. 
tros, y, asimismo, para instalar ur 
transform ador reductor c-n el termine 
de la línea de la potencia- indicada ¿
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relación de tran sfo rm ació n  5.000/220- 
125 V.,- dt* acuerdo con las condiciones 
generales fijad as en la  n o rm a  u n d é
cim a de la  O rden  m in iste ria l do 12 de 
sep tiem bre de 1929 y con las espe
ciales sigu ien tes: 

l . 5 El plazo de pue«ta en m arch a  
será  de tres  m eses. con tados a p a r  lu
de la fech a  de publicación- de esta 
resolución en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO.

2.a L a D elegación de In d u s tr ia  de 
Toledo co m p ro b ará  sí en  el deta lle  
del proyecto, p resen tad o  p ° r  la señora 
m arq u esa  v iuda de S en d a  fia se cum . 
p 'e n  las condiciones lija d a s  en  los 
R eg lam entos especíalas que r icen  el 
servicio de electricidad, efectuando, 
u n a  Vez co n stru id a  la , l ín e a  e in s ta , 
lado el tran sfo rm ad o r. la s  co m p ro b á
ro n o s  n ecesarias, por lo que afecta, a 
i as c ircu n stan c ia s  expuestas y con re 
lación a la seg u rid ad  pública, en  la 
fo rm a señ a lad a  en  las disposiciones vi-- 
gen i**

Dios gu ard e  a V. 9. m uchos años. 
M adrid , 25 de m ayo de 1944.—El 

. D irecto r g en era l de In d u s tria , Luis 
Pom co.
S í*. Ingen iero  Je fe  d e  la  D elegación 

de- In d u s tr ia 1 de Tóledo.
C um plidos jos trá m ite s  reg lam e n ta , i 

rios en  el exped ien te  prom ovido por ¡ 
don Pedro  Ignacio  Jo rd á n  de t im e s  ! 
so lic itando  au to rización  p a ra  m odificar 
la lín^-a de tran sp o rte  p rop iedad  del 
m ism o, " que teniendo  su o rigen  en la 
subestación  tran sfo rm a d o ra  s itu a d a  en 
el caserío  de su propiedad denom inado  
Foncast-ín (té rm in o  de Rueda-V a liado . • 
lid), se ex tien d e  en  la finca  p rop iedad  
del peticionario-—su siti tu yendo -los con
d u cto res de alam bró  de h ie rro  galva
nizado por conducto res de cobre—, y,, 
asim ism o, p a ra  in s ta la r  u n a  su b esta
ción de tran sfo rm ac ió n  de tipo  caseta 
de mayoy p o ten c ia  que la in s ta lad a  
ac tu a lm en te ,

Euta D irección genera l de In d u s tr ia , { 
de acuerdo ro n  la p ro p u esta  de la  < 
Sección co rrespond ien te , h a  resuelto : 1

A utorizar a  don Pedro  Ignacio  J o r 
d án  d e  U rrL s  p a ra  i levar a efecto las . 
m odificaciones pr oyecta das en  i a línea ,
Jo que p e rm itirá  un  tra n sp o rte  de 
20 KVA. de po ten c ia  p or co rrien te  : 
a l te rn a  tr ifá s ic a  a  la  tensión  de 
1 800 V. en  un  recorrido  d e  1.750 m e-, 
tivjs, y: , asim ism o, p a ra  in s ta la r  en  « 
su té rm ino  u n  tran sfo rm a d o r red u c 
to r de tipo  ca se ta  de la  po tencia in . < 
d icad a, de acuerdo c o n 'l a s  condicio- ] 
nes genera les fijad as en  la n o rm a u n- t 
déc im a de la  O rd en  m in iste ria l de < 
12 de sep tiem bre de ’ 1939 v con las i 
especiales sig u ien tes: <

1> ' El plazo de p u es ta  en  m arch a  í 
será  de tres  m eses, co n tad o s a  p a r t i r  i 
de la  fech a  de publicación  d e  esfea 1

resolución en  el B O LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

2.a L a D elegación de In d u s tr ia  de 
V alladolid co m p ro b ará  si en  el de
ta lle  del proyecto p resen tad o  por don 
Pedro  Ignacio  Jo rd á n  de U rriés se 
cum plen las condiciones especiales que 
rigen el servicio de electric idad , efec
tu an d o , u n a  vez m odificada la línea 
e in s ta lad o  el nuevo tran sfo rm ad o r, 
las com probaciones n ecesarias por lo 
que a feó te  a  las c ircu n stan c ia s  ex . 
pu estas  y con relación a la seguridad  

-pública, en  la fo rm a señ a lad a  en las 
disposiciones vigentes.

Dios g u ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 24 de m ayo de 1944.—El 

D irecto r general de In d u s tr ia , Luis 
Pu-mbo.
Sr, In g en iero ' Je fe  de la  D elegación

de In d u s tr ia  de V alladolid .

C um plidos’ Jos trá m ite s  reg lam e n ta 
rios en  el exped ien te  prom ovido por 
do ñ a C a ta lin a  N ieto Raposo, viuda de 
don M anuel C arm o n a, como p ro p ie
ta r ia  de la  in d u str ia  e léctrica  d e  s u 
m in istro  de en erg ía  eléctrica  en  los
pueblos -de ‘M agac.ela y L a H aba, de 
la p rov inc ia  d e . B adajoz, e n ‘solicitud 
de au to rizació n  p a ra  la in sta lac ión  de 
un tran sfo rm a d o r de 50 K V , cuya 
relación  de tran sfo rm ac ió n  es . de
22.009/220-127 V., qué se s itu a rá  en  la 
fáb rica  d e  e lec tric id ad  «N uestra  S e
ñ o ra  de la A n tig u a» ,,en  el pueblo de 
L a H aba,

E sta  D irección G en era l de 'in d u s 
tria , de acuerdo  con la p ropuesta  de 
la Sección co rresp o n d ien te  d e  la m is
m a, h a  resu e lto :

A u to rizar a d o ñ a  C a ta lin a  N ieto  
Raposo p a ra  la insta lac ión  en  el p u e
blo L a H ab a  del tran sfo rm ad o r descri
to, en  e l ex trem o  de la línea d e  22.000 
voltios p rop iedad  de «Fuerzas E léc tri
cas del Oeste», de acuerdo con la-.con
diciones fijadas en  la n o rm a  l i . a de !á 
O rd e n -m in is te ria l de 12 de sep tiem b re 
de  1939 y con las especiales sigu ien
tes:

! .a El p lazo  d e  pu esta  en  m a rc h a  
se rá  dé tres  m eses, co n tad o s a p a r 
tir  de la  fech a  de publicación de es tá  
resolución en  el BO LETIN  .OFICIAL. 
DEL ESTADO.

2.* L a D elegación de In d u s tria ' de 
B adajoz co m p ro b ará  si en  el d e ta lle  
del p royecto  «presentado por d o ñ a  C a
ta lin a  N ieto se cum plen  la s  co n d i
ciones fijad a s  en  los R eglam entos es
peciales que rigen  el servicio d e  elec
tricidad, efec tu an d o , u n a  vez in sta lad o  
el tra n sfo rm a d o r, las com probaciones 
necesa ria s  por lo que afec ta  a  la s  c ir 
cu n stan c ias  ex p u estas  y con re lac ión  
3l la  seg u rid ad  pública, en la~ form a 
señ a lad a  en las disposiciones vigentes.

I .D ios g u ard e  a V. S. m uchos años 
¡ M adrid , 23 de m ayo de 1944.- -E l 
• D irecto r gen era l de In d u s tr ia , Luis 
i Pom bo.
¡ Señor Ingen iero  Je fe  de ln- D elegá- 
i ción d t  In d u s tr ia  de B adajoz.i_________________ ________
; Cum plidos los trám ites  rcg la inerna- 
' rios en  el exped ien te  prom ovido por 
i «Cem entos P o rtla n d  A B C». de Zuma..
¡ ya, so lic itando au torización  p a ra  v a n a r  

el itin e ra rio  de la línea de ira iK p o n ?
, de en e rg ía  e léctrica  que, U n .cndo  su 
I origen en  la línea a  30.000 V., p ro p ia  
I d ad  .de «H idroeléctrica Ibérica», que 
! desde su ca se ta  de Lasao va a Eigói- 
¡ bar, conduce u tc íu alm en te  i a energ ía  

eléctrica a la fábrica de cem ento;;, r n 
I fo rm a que derivo* d irec tam en te  de ¡a 
i cea' -ta de L asao de la c itad a  E m presa  

o i ce 1 rica.
FM-á D irección G en era l de In d u c 

ir la . de acuerdo o<>n la p ro p u g n a  dé 
1?. Sección (ve respondien te de la m is
m a. h a  resuelto ;

A uto rizar a i a F ábrica  de «Cem en
tos B orland  A B C», de Z um aya, 
p a ra  llevar a efec to  ia variación del 
itin e ra rio  de la linea de -tran sp orte  

! de en erg ía  eléctrica  de a lim en tac ió n  
, a la fábrica, en  la fo :m a  que queda 
¡ descrita , lo que im plica u n  nuevo 
| tend ido  do 295 medros de longitud  
¡ p a ra  co rrien te  a l te rn a  tr ifá s ica  a la 
| tensión de 20.000 V., ^ e , acuerdo  con 
j las condiciones g en era les fijad as en 
i la n o rm a  11 de la O rd ru  m in is te ria l 
| de 12 de sep tiem bre de 1.939 y con las 
¡ especiales sigu ien tes: 
j  l>  El plazo de p u es ta  en  m a rc h a
; será de u n  mes, co n tad o  a p a r t i r  de  ̂
¡ la fecha- d.- publicación dé está  reso- * 
¡ Ilición 0n  él -BOLETIN O FIC IA L  D EL 
i ESTADO.
í 2.a L a D elegación de in d u s tr ia  de 

G uipúzcoa com p ro b ará  si e n  el d e ta 
lle del p royecto  p re sen tad o  por <rCe- 
m en tos Povtlnnd  A B C» se c u m - x 

I p íen  las condiciones fijadas en  los Rc- 
j g lum en tos especiales que rigen el scr- 
j  vicio de electric idad , efec tu an d o , u n a  

v tz  ten d id a  la linca con su nuevo i t i 
nerario , las com probaciones n ecesa ria s  
por lo que afec ta  a las c ircu n stan c ia s , 
ex p u estas  y con relación a  la seg u ri
d ad  pública, en la fo rm a señ a lad a  en  
las disposiciones vigentes.

Dios g u ard e  a S. m uchos años.
. M adrid , 23 de m ayo de 1944.—El 

D irec to r genera l de In d u s tr ia , Luis 
Pom bo.
Sr. In g en ie ro  Je fe  de la D elegación

de In d u s tr ia  de G uipúzcoa.
Cum plidos los -trám ites reg lam e n ta 

rios eri el ^exp:áren te  prom ovido por 
don Salvador C osta G rado h  so lic itan , 
do au to rización  p a ra  co n s tru ir  u n a  li
n ea  de tra n sp o rte  d e  en erg ía  elóctiu.
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c a  en alta tensión que te nie ndo su 
c rg tn  r n la c.uc-ra de transformación 
que en la villa de Ceniz.ue < Aibace¿ 
ter-posee la Empresa sum.nLtradora 
de energía «Vi;¡da ae J. tvl. Perez», 
t-.nga su teimnu en una fábrica ele 
vinas y alcoholes que el peticionario 
poScv en la rnisma loe ahitad, en cu
ya fáor.’ea habrá cíe instalarse un 
tian Jormador ivdueior cíe i po ca-
Soi. a,

í.'sia Din cción General qe •indus
tria, no acuu.clo con'la prepuesta de 
la Si calón coirespcndun.e ele la mis- 
ni:;, ha i i  o:

Aillo.- ;/ar a <ior Salvador Cosía
C.?'--íd<M. para 11< var a chcu)  la cons. 
truc-ñón (¡. la anca d .ser m. que per
mita a un i.ram \ l e  (ir ::0 KVA.  por 
C'L iicnic all a'Ua i ritmara a !a ten. 
uóm de 6.000 V. en un recorrido do 
2:10 menos y a aún nm para inhalar 
en la hoUeea d-.-i si,l¡d¡aiU - uo trans- 
íoi'maeor m i mu >r de la pTaneia in
duró a y n-;e.;:ón do í ranrte’ ir..,c:ón
6.000 220 12;. V., de acuerdo con las 
conche otie;.: venera Ls lijadas en la
ruerna mulé'-un q,- i ;í o .  d n minis. 
Tinad de 12 0.11.29 y con las rspec a- 
lc5 r .a; i id'n-'-'!

1.a El pía/a de nimia en marcha 
será d- un nnñ cordado a paiiir de 
ia • fecha de pubheacdn de esta re. 
solvcón en d  BOLETIN OFIC IAL  
DEL ESTADO

2 a La Delegación c\e Industria. de 
Albacete comprobará si en el d -ralle 
del proyecto presentado por don Sal
vador Costa se cumplen las condic o- 
rurt generales i ijadas tm los Regla- 
niintos e'-p^oiales que rñen el :.or- 
vlcio ce -lecL-icidad. eíñiu liando. una 
v^z construida la linca, e instaííio.o el 
t - an. '(ji'nr der, 1 a «. conrenbuclor.ea 
i te cesar as. por lo que a leda a las 
circunstancias evamos’ as • y -con rela
ción a la s puridad péhl.ca. en In f e l 
ina. señalada <--n las disposiciones vi-
trn'j.S.

D (><• guarde a V. S. mu-hus años
Madrid, 22 da mayo de 1944.—E-5 

Uir.-ct.or gene:al de industria, Luis' 
Rombo.

Sr: Ingeniero Jefe de la Dehgadión do 
• Indusrria de Albacete.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en ei expediente promovido por 
ftFuerzas Eléctr.cas d?l Oeste, S. A.», 
solicitando'autorización para construir 
una linca de transporte • de energía, 
eléctrica en alta' tensión que, tenien
do su origen en el término de la línea 
j.ogm>:án-Tai?rmhi3$, ya construida, 
permita el suministro de huido a este 
último pueblo.

Esta Dirección Gene’, al de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de

 la Sección correspondiente de la mis
ma, Ira resuelto: ..

| Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del 
'Oeste, S. A ». para llevar a efectu la 
construcción de la línea descrita, que 
permitirá un transporte de una pó

desela  de 250 K. V. A. por corrien- 
| te alterna trifásica, a la tensión de
22.000 V.. en un recorrido de 1.25*3 
metros, de acuerdo con las condicio
nes generales lijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial 

, de 12 de septiembre de 1939 y con las 
es pee i a les s i gu ¡entes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
se.á de lrc-s meses, gomados a par
tir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Badajo/, comprobará si en el detalle 
d«l proyecto presentado por «Fuerzas 
E ále tricas del Oeste» se cumplen las 
condiciones lijadas en los Reglamen
tos especiales que r i geni el servicio 
d0 electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea, las comproba. 
cienes necesarias por lo que afecta a 
¡as circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la 
huma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V*. S. muchos años.
Madrid. 25 de m.ayo de 1944.—Ei 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Badajoz.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de l as cartillas 
individuales de racionamiento que se 
citan.

Habiendo sufrido extravío las car- 
lillas individualieis de racionamiento 
del tercer período, de la serie AB, 
números 3.165, 3.412, 6.829, 27.901,
32192. 30.908, 40 242. 40.243, 58.634, 
58.635, 58.637, 59.178, 59T79, 60.873, 
6T874. 60.875. 412 350, 412.351, 412,352, 
412.374 y 412.375. se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales. Subdelegación dei Campo de 
Gibraltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales de Aba^- 
íccimlentos y Transportes, así como de i 
la Delegación 'de Economía, Industria! 
y Comercio áe la alta Comisaría de | 
Ev.paña en Marruecos, qúe las referí- ¡ 

"das cartillas quedan anuladas a todos j 
los efectos.

Madrid, 27 de mayo de 1944.'— El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Puertos y 
y  Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Franco-Esñola 
 de Alambres, Cables y Trans
portes Aéreos para sustituir, por otra 
de hormigón armado, la estructura 
de madera del embarcador o conce
dido a la misma por Real Orden  
de 28 de octubre de 1908 y Orden  
ministerial de 10 de marzo de 1934.

Visto ei expediente Incoado por la 
Jefatura de obrar í ’ubhca.s ele V iz
caya, a pi.-Lcióii de la reorceerloción 
<ic la Sociedad Eranco-FspáñiVa de 
Alambres, Catue,?. y Transportes Aéreos, 
para sustituir p‘-ir una estructura de 
hormigón armado el embarcadero co
rrespondiente a la concesión otorga
da por Real Orden de 28 de octubre 
de 1Sí,8;

Resultando que la concesión se ha
lla comprendida en ei artículo 41 d t 
la vigente Ley de Puertos y oí expe
diente ha sido• tramitado con arreglo 
a lo dispuesto eri ei artículo 75 y 
demás coi respondientes del Reglamen.

I to para su ejecución;
| ' Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficiai 
ha sido favorable al otorgamientó de 
i a concesión;

Considerando que las obras que se 
pretende ejecutar mejoran las condi
ciones de resistencia, del embarcadero, 
facilitan- su conservación y benefician 
a la industria a que afecta;

Considerando que, de conformidad 
con lo expuesto por Orden ministe
rial de 10 *de marzo de 1934. la conce
sión debe ser otoigada con carácter 
oneroso,

Este .Ministerio, de acuerdo con- ia 
Duveción Genen.i de Puertos y Seña
les Marítimas, ha' resuelto:

Accyder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes;

1.a Se autoriza a. la Sociedad-Fran
co-Española de Alambres, Cables y 
Tránspurtes Aéreos para sustituir por 
una de hormigón armado la c¿- 
truciiu a de madera del embarca
dero concedido a dicha Sociedad 
por Real Orden de 28 de uc cubre de 
1908 y Orden ministerial de 10 de 
marzo de 1934, en la margen derecha 
d i la ría de Bilbao, en Desierto- 
Erandio, y a montar en dicha estruc- 
tiina, una grtia de 10 toneladas y  
avance máximo desde el eje de cin
co metros.

2.» Las obras se ejecutarán con su
jeción al p'ioyccto que sirve de base 
al expediente, suscrito por ñ Inge
niero d e  Caminos don Luis Saína 
Aguirre, en enero de 1944. Durante
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la e j ecución p o d rá n  m odificarse los 
deta l les  de  Jas obras  p ropues tas ,  s iem 
p re  que ta le s  modificaciones se efec
tú e n  con Ja c o n fo rm id ad  de la J e 
f a t u r a  de O bras  Púb licas  de  Vizca
ya  y de la Dirección de  la  J u n t a  d e  
O b ras  del Puerto .

3.* No p o d rá  ded icarse  la  . o b r a  ni 
el te r re n o  o cupado  con la m is m a  a 
usos ni fi ne.s. d is 1 i ru o.> a a q u el los p a -

los que se o to rg a  la concesión
4.a S -  ocorga la  concesión salvo 

el derech o  de  p ropiedad ,  sin perjuicio  
de tercero , en ' preúario .  s in  plazo li
m itad o y con ar reg lo  a  lo d ispues to  
*11 el a r u c t i l o '47 de la  vigente I./‘-y de PliertoS.

ó * E s ta  concesión queda rá  su je ta  a 
las condiciones de la  R ea l  O rd en  de 
28 do o c tu b re  d e  1908 y de la O rd en
m in is te r ia l  de 10 de m arzo  de 1834,
en  todo lo que no  se oponga  a las 
que f igu ra n  en la  p re s e n te  a u to r i 
zación.

6 a Se  d a r á  p r in c ip io  a las  o b m s  
en  el plazo de  un m es  y d e b e rá n  que
d a r  te rm in a d a s  en  di de du-z meses, 
c o n ta n d o  am b o s  p lazos a p a r t i r  de la 
fe c h a  d e  la. concesión. Los irub u jes  
se  l levarán  de m odo que. a juic io  de
ia  J e f a t u r a  de  O b ras  Púb l ica s  de Viz
cay a  y de  la  D irecc ión  de  las ,obras 
del p u e r to  de Bilbao, se red u zc an  a 
iodo  10 posible las m o les t ias  que a 
o t íoá  in tereses  p u e d a n  o r ig inarse ,  por 
io que no d eb e rá n  don»enzarce las 
o b ras  s in  m it ificarlo  a las re fe r id as  
J e f a  turé, y Dirección, con qu ince  d ías  de an te la c ió n  a la focha  del co m ie n 
zo. asi com o las d isposiciones qué se 
prcpwJfgan a d o p ta r  al fin mebeado: 
no  p u d ie n á o  co m en z arse  las obras  sin 
la  ap ro b ac ió n  de las d ic h a s  en l ida -
dej

7.a S e rán  de  cargo d d  co nces iona
rio  él re fuerzo  o mociifi.eación de las 
o b ras  del p ue r to  que sea n e c e s a r o  
e j e c u ta r  con motivo de las que se c o n 
ceden'. asi com o el r e p a r a r  por su 
c u e n ta  las' aver ias  que o c u r r a n  en la 
zona  de servicio, ¡aféetrida por  la con
cesión., durante- la co n st rucc ión  y < x. 
pk .rac ión  de  es la .  e iVcfnandp  los co- 

 ̂ irespondicnte; ',  t r a b a jo s  en los plnz.us 
v que se señ a le n  .por la  J iun ta  de O bras  

d t l  P ue r to .
8 * L as  o b ras  s e rá n  r e p la n te a d a s  

p o r  la J e f a t u r a  de O b ra s  Púb licas  de 
Vizcayá con el concurso  de la D irec 
ción de las o b ras  del p u e r to  che B u 
han, y de- d ieh a  operac ión  se ex te rn  
e.-rrá aet.-i que s e ta  ¿orne t id a a la 
ap robac ión  d e  la  S uper io r idad .

S i  u a n s c u r r id o  el plazo de la 
concesión  p a r a  iel comienzo de  las

ob r a s  no  se h u b ie ra n  com enzado  estas., 
ni solicitado prórroga * por el co n ce
sionario , se considerará ,  desde luego y 
sin  m á s  trám ites ,  an u la d a  i a conce
sión, q ue da nd o  a favor/ del E sp ido  
la f ian za  d e p o s i t a d a . ’

10. D u r a n te  les períodos en que la 
g rú a  h a  de  p e rm a n e ce r  i n a e r¡va. se 
s i tu a r á  en  fo rm a  que el a v a n c e  de su 
p lu m a no  invada  la zona de la vía 
f r e n te  al e m b arca d e ro  ni la del c a 
m ino  de servicio d? aquélla ,  n i  ocasio
n e  e n to rp ec im ien to  a lguno a  ia n a 
vegación por  la r ía n i a  la c i rcu la
ción por el cam in o  de servic io  ce  la 
ría.

11. T e rm in a d a s  las obras, el co n 
cesionario  lo p o n d r á  en conoc im ien to  
d e  la J e f a t u r a  de 'Obras Públicas  de 
Vizcaya, a fin de que por la m ism a, 
con as is tenc ia  de la Dirección de las 
o b ia s  del p u e r to  de Bilbao, se p rce e .  
c.a. al o p o r tu n a  t é co n o c im ie n ^ q  de 
cuyo resu ltado  sé l e v a n ta rá  a c ta  que 
s e rá  som e tid a  a la ap robac ión  com 
p e ten te .

12. D'entro del plazo r e g l a m e n ta ,  
rio de un  mes, y a n te s .d e l  rep lan teo ,  
el concesionario  d ep os i ta rá  como f ian 
za. defini t iva .en la  C a ja  G e n e ra l  de  
.D'C-póJfVas o en  c u a lq u ie ra  de sus 
S ucursa les ,  la ca n t id a d  n ecesar ia  p a 
ra  que el total, depos itado  asc ienda  al 
cinco por cien to  del p resupues to  de 
las o t r a s ,  y re in te g ra rá  'a  cencerrón 
con arreglo  a lo dispuesto  en  la vi
g en te  Ley del Timbre. La fiqnza será  
d evue lta  u n a  vez a p ro b a d a  el ac ta  
dé ,recon oc im ien to  de  las mismas.

13. Las  obras  q ue d a rá n  -bajo lá in s 
pección y vigilancia de la J e f a tu r a  de 
O b ia s  Públicas  y de  la D irecc ión  del 
pue rto ,  q uedando  obligado el conce- 
s:om. r.o a conservar  las o b r a 7 en  
b u u i  estado. -

14. El concesionario  queda obligado 
a <.*xiraei\ c e n t ro  de los plazos que  se 
le s eñalen  por la J u n t a  de O bras  del 
P u e r to  de Bilbao, los m a te r ia le s  y 
efectos  que h a y a n  caído en la r ía  d e 
la n te  de la zona que co m p ren d e  la 
concesión, debiendo c o n se rv a r  los fo n 
dos l impios p a ra  el servicio.

15 .L o s  gas tos  que se ocasionen*.por 
el replan teo, inspección ' y reconoci
m ien to  de las o bras  s e rá n  de cuen ta  
'del. concesionario.

10. El concesionario  a b o n a r á  un c a 
n on  an u a  i de 175 pesetas,  debiendo 
h a c e r  efectivo ei im porte  co rrespo n 
d ien te  en  la  C a ja  de la J u n t a  de 
O bras  del P a e i to ,  d e n t ro  del mes s i
gu ien te  a la fecha  dé la concesión, 
y, en lo sucesivo, por a d e la n ta d o ,  en 

r 1 mes de ene ro  de cada  año. Este  c a 

n on  se rá  r e v isable por acuerdo de la A dm inis t rac ión .
17: El  c o n c e s io n a r io  ab o n a rá  tam.

1 b ien todos los a rb i t r ios  que cor re sport, 
i den  por las operac iones  autorizadas 
| que s? e fec tú en  en  ia planchada a 
i que a fec ta  la p resen te  concesión, cen 
I arreglo  a  las ta r i f a s  vigentes o que 
I t-n lo fu tu ro  sean  impuestas  en el 
j -puerto de Bilbao.
i • 18. Las insta lac iones  y obras com. 
j p re n d id a s  en  asta  concesión que jan  ¿e.
I m e t id a s  a las disposiciones vigentes 

y a  las que se im pongan  en ¡o suce. 
sivo con c a rá c te r  genera : para todos 
los puertos ,  y, en part ic ií iar ,  para el 

! de. Bilbao.
I 19. El concesionario  queda obligado
I al .cumplimiento , de las disposiciones 

v igentes  re la t iv as  al co n tra to  y acci.
* den  tes del t rab a jo ,  re tiro  obrero y de.
¡ m ás  d isposic iones  cío ca rác te r  social,

así como ai. cu m plim ien to  dé las Le.1 
yes de Pro tecc ión  a ia Indus tria  Na. 
c ional .  a lo que sea aplicable a esta 
concesión del R eg la m en to  ele Costas y 

| F ro n te ra s  y a re sp e ta r  las ¿t-rvidtmi- 
; b ivs cu- v ig i lanc ia  l i to ral y salvamento,
I 20. La ca d u c id a d  do ia concesión
i l levará implícito  el te rm ino  del plazo 
! de concesión, con extinc ión ce la mis. 
i m a  y dé todos, íes derechos  del conce- 
l s ionario , C: cual queda  obligado a. de,
• r r ib a r  las o b ras  y re t i r a r  i 0.3 materia

les, d e já n a o  Mbre el te rreno, quedan, 
do a favor  del. E s tado  i as obras que 
p on gan  el c a rá c te r  •de cimentaciones. 
E n  ta l  ca lo ,  ia J u n t a  de Obras del

¡P u e r to  de Bilbao p od :á  adquirir :as 
| obras  o in s ta lac iones  en la> mismas 
I condiciones que si so t ra ta se  de apli- 
! ca r  ei ar t ícu lo  47 'de la Ley de Puer. 
i tos, si. así le convin i tse .  Declarada la 
| caduc idad ,  se h a r á  cargo la Jun ta  de 
| las /jor'as e ins; ala clones corre$pon- 
: diente.-, a - l a  concesión. '•
| 21. La fa l ta  de * cumplimiento  de
1 cua lqu ie ra  las condiciones anterio.- 
¡ res s e tá  causa  de caducidad , y, lle

gado es te  caso,* se p recederá  con arre- 
I glo a las disposiciones vigentes sobre 
¡ la m a te r ia  y a lo d ispuesto  en las 
j c láusu las  d i r í a  p resen te  concesión.

L a  que. vde O r t f in  comunicada por 
el señ or  Minis tro, digo a V. S. pava 
su conocimiento, el de la Sociedad ¡n- 

¡ te ie sa d a  y d e m á s  efectos.
I Dios g u a rd e  a V. S. muchos  años.
I M adrid . 31 de m ayo  de 1944.— El
¡D irec to r  genera i,  M. . Menéndez Eo. 

ne ta .
Si*. Ing en ie ro  J e fe  de O bras  Públicas 

de Vizcaya.


